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Resumen  

Factores críticos en la integración del bicitaxismo a la oferta formal de transporte en 

Bogotá  

 

El bicitaxismo es un servicio de transporte que apareció a finales del Siglo XX en Bogotá 

y no ha sido formalizado, se asume que se debió al alcance de responsabilidades por la 

disputa entre actores formales e informales. Por lo tanto, se propone explicar los factores 

críticos en la integración a la oferta formal de transporte y su rol frente a la Movilidad 

Urbana Sostenible ïMUS, cumpliendo el rol como modo de ésta. 

 

Para definir estos factores críticos se interrelacionan 16 factores dentro de las dimensiones 

operacional, organizacional y espacial. La metodología incluye una revisión en la 

formalización en el ámbito internacional (Capítulo 2), el marco político y normativo en 

Colombia y Bogotá (Capítulo 3), la observación y el sondeo en cuatro puntos de las 

localidades de Kennedy y Ciudad Bolívar a partir del tipo de prestación de servicio y 

organización (Capítulo 4) y una matriz de articulación de actores apoyada en el análisis de 

contenido de medios digitales (Capítulo 5). Se incluye como base teórica y conceptual el 

rol del Bicitaxismo en las políticas públicas y actores en el contexto de la MUS (Capítulo 

1). 

 

El estudio concluye que los factores críticos identificados reflejan la inacción política por 

parte del Concejo, la postura reactiva de la administración distrital que ha conllevado que 

la norma local restringa y no posibilite la plena integración territorial.  Además, da a conocer 

la dependencia en la toma de decisiones de Bogotá con la nación, que conllevó a un 

incremento de las externalidades negativas y permitió la gestión autónoma de 

asociaciones orientadas a intereses individuales.   

 

Palabras clave: Bicitaxismo, Movilidad Urbana Sostenible -MUS-, Transporte informal, 

Políticas públicas, Espacio público 
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Abstract  

Critical factors in the integration of pedicab into the formal transportation system in 

Bogota  

 

Pedicab is a transport service that emerged in Bogotá in the late 20th century and has yet 

to be formalized. This is presumed to result from overlapping responsibilities and conflicts 

between formal and informal actors. Accordingly, this study seeks to identify and explain 

the critical factors affecting its integration into the formal transportation system and to 

examine its role within the framework of Sustainable Urban Mobility (SUM), serving as one 

of this potential modes. 

 

To define these critical factors, 16 variables are analyzed within the operational, 

organisational and spatial dimensions. The methodology includes a comparative review of 

international formalization experiences (Chapter 2), an analysis of Colombiaôs and 

Bogotaôs political and regulatory frameworks (Chapter 3), field observations and surveys 

conducted at four sites in the Kennedy and Ciudad Bolívar districts, selected based on the 

type of service provision and organisational structure (Chapter 4), and the development of 

an actor articulation matrix supported by digital media content analysis (Chapter 5). The 

theoretical and conceptual foundation centers on the role of pedicab in public policy and 

among stakeholders witthin the SUM context (Chapter 1) 

 

The study concludes that the identified critical factors reflect inaction on the part of the City 

Council and a reactive stance by the district administration, which has resulted in local 

regulations that constrain rather than facilitate comprehensive territorial integration. 

Furthermore, it reveals Bogot§ôs dependency on national-level decision-making, a 

condition that has contributed to an increase in negative externalities and has enabled the 

autonomous management of associations driven by individual interests. 

 

Keywords:  Bicitaxism, Pedicab, Sustainable Urban Mobility -SUM-, Informal 

Transportation, Public policies, Public space
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Introducción  

El bicitaxismo es un servicio de transporte reconocido y de uso constante por su población 

en Bogotá desde finales del Siglo XX. Su concepto popular bicitaxi es definido 

normativamente como un triciclo o tricimóvil no motorizado accionado con esfuerzo físico 

o por medio de un motor auxiliar eléctrico [Resolución 3256 de 2018]. Tiene un alto impacto 

en el uso del espacio público y en las actividades socioeconómicas dando empleo y un 

crecimiento social a sus propietarios, conductores y asociaciones (Velandia Villamil, 2017). 

Está relacionado con el crecimiento de la población y su densidad, puesto que ofrece un 

servicio puerta a puerta que no cubre el transporte público formal.  

 

Considerado informal por su falta de control normativo local ha implicado una autogestión 

por parte de las asociaciones y múltiples situaciones problemáticas en su entorno, medio 

ambiente y territorio como la inseguridad ciudadana (Vallejo Díaz, 2009), la invasión en el 

espacio público distinguida por desorden (Garavito y Martínez, 2014), incumplimiento de 

las normas de tránsito y la congestión vehicular (Tavera, Manrique y Martín, 2014), 

problemas en la circulación (Velandia Villamil, 2017), afectaciones socioeconómicas para 

conductores, propietarios y agremiaciones que limita sus respectivos ingresos, 

incrementando la pobreza y alterando la movilidad y la calidad de vida de sus usuarios.  

 

El nivel nacional necesitó de una exhortación en la sentencia del año 2013 [Sentencia T-

442, 2013] para legalizar la actividad, ejecutándola cinco años después [Resolución 3256 

de 2018], sin tener presente la morfología física, social y cultural de la ciudad, puesto que 

en la norma restringen el uso del bicitaxismo con motor limitando al 51% de los bicitaxis 

que circulan en la ciudad, denominándose ilegales (Alcaldía mayor de Bogotá, 2019). Este 

hecho expresa la falta de conocimiento de la problemática, puesto que son reconocidos 

por la ciudadanía y su uso es necesario por la falta de alternativas dadas por el Estado. En 
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términos de MinTransporte (2022) ñexisten vacíos en esta tipología de vehículos que 

operan con motores de combustión interna y se hace necesario explorar las posibilidades 

de ascenso tecnológico en Tricimóviles y ciclomotoresò (p. 74). 

 

De igual manera, se debe tener en cuenta que el nivel local no ha podido definir la pauta 

del modo y uso del bicitaxismo, con una falta de gestión administrativa local frente a la 

toma de decisiones para el desarrollo de un Proyecto de Acuerdo, deduciendo una 

autonomía limitada por parte del Distrito Capital, porque prima lo estipulado en el orden 

nacional y una baja capacidad para gobernarse mediante sus políticas específicas. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta la posición de asociaciones que tienen definida 

su operación de manera informal y que el cambio representaría ponderar una serie de 

variables que pueden ir en detrimento de sus intereses. 

 

Así, el fenómeno trasciende a la diversidad de actores sin claridad en el alcance de sus 

responsabilidades, ya sea por falta de articulación, baja interacción, desinterés institucional 

o conflicto de intereses, cuyo proceso hacia la regulación llevará a un sin número de 

fricciones entre los derechos del ciudadano y los agentes involucrados, convirtiéndolo en 

una situación problemática que complejiza el control de su actividad. Por consiguiente, su 

estudio permite abarcar y afrontar las acciones pertinentes con mayor eficacia para la 

implementación o regulación de un plan de acción local, y puede convertirse en insumo 

para la MUS en el marco del POT actual. 

 

Su aporte al conocimiento se expone con el reconocimiento del bicitaxismo como parte de 

la MUS, mostrando que no es un problema técnico ni tecnológico, sino que es una práctica 

local que requiere el desarrollo de una política pública, para ello se incorpora el concepto 

y la aceptación del problema público, su inclusión en la agenda pública, el rol y el impacto 

de las posturas de los actores inmersos, que inciden en la planeación de la ciudad con un 

enfoque de movilidad como servicio que afecta la calidad de vida. Asimismo, se acoge la 

articulación de actores que considera nociones como los poderes compensatorios de los 

actores, colocando un paralelo entre las instituciones formales e informales, su capacidad 

de decisión, legitimidad política y ciudadana, curso de acción, y su interrelación en la 

ordenación del territorio. 
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Además, proporciona oportunidades para abordar las externalidades negativas 

identificando las áreas con mayor necesidad de intervención y optimización reflejadas en 

los factores críticos, así se propone considerar el reparto y optimización para el uso del 

espacio público, la implementación de la intermodalidad como estrategia clave para la 

reducción de desigualdades facilitando el acceso equitativo. Asimismo, replantea la 

planificación urbana dada en el ordenamiento territorial teniendo en cuenta las condiciones 

de infraestructura contemplando las franjas de circulación, el tránsito y la zona de parqueo. 

En última instancia, estableciendo las necesidades y limitaciones de los diversos actores 

involucrados con el objetivo de mejorar la prestación del servicio.  

 

Conforme a lo anterior, la pregunta que se genera es:  

¿Cuáles son los factores críticos en la integración del bicitaxismo a la oferta formal de 

transporte en Bogotá? 

 

En este sentido, se asume que el alcance de responsabilidades en el proceso de 

regulación de los bicitaxis se convierte en una disputa inmersa en el marco de la 

articulación de sus actores formales e informales, dónde la interacción de estos es la clave 

para que se pueda ejercer control sobre dicha actividad. Teniendo en cuenta que las 

relaciones entre actores son complejas y cambiantes, impidiendo su coordinación e 

integración de políticas, por motivo de la presencia de poderes e intereses particulares 

(Dávila y Brand, 2012, pp. 91-92). 

 

Así, la fatiga institucional como efecto combinado de la erosión de legitimidad política y un 

bajo desempeño institucional (Acosta Silva, 2017, p. 15); la prevalencia de conflictos 

sociales por las acciones de gobierno (Oliveira, 2022, p. 499); la falta de articulación frente 

a la coordinación y colaboración de los gobiernos regionales con instrumentos 

desarrollados por el gobierno central (Lizarraga, 2012); o el factor de desgobierno 

conforme al rompimiento entre la acción de gobierno y la dirección de la sociedad (Aguilar, 

2007), han sido los responsables que ñquienes la ejercen tengan la sensación de estar 

actuando con anuencia de la administraciónò (Sentencia T-442, 2013, numeral 4.2.2.).  

 

En esta medida se toma como caso de estudio la Localidad Ciudad Bolívar- estación BRT 

Madelena, por su alto porcentaje de bicitaxis con motor, que se encuentran en una posición 
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ilegal frente a la normativa del año 2018 y la localidad de Kennedy -Portal de las Américas, 

Estación BRT Patio Bonito que, aunque es de las más estudiadas permite presentar un 

comparativo del comportamiento operacional de este servicio, justificando la pertinencia y 

la necesidad de su análisis. 

      

Objetivo General:   

Explicar los factores críticos en la integración del bicitaxismo a la oferta formal de 

transporte en Bogotá y su rol frente a la Movilidad Urbana Sostenible - MUS.  

 

Objetivos específicos:  

1. Analizar a través de referentes teóricos y conceptuales la política pública de la MUS 

dentro del bicitaxismo y su relación con la articulación de sus actores. 

2. Identificar el proceso de transición del bicitaxismo de transporte informal a formal 

entre los diferentes actores formales e informales, a nivel internacional, nacional y 

local en términos normativos y políticos. 

3. Caracterizar la dimensión operativa, organizacional y territorial del bicitaxismo a 

partir del caso de estudio en dos localidades de Bogotá conforme a sus tipos de 

prestación de servicio.  

4. Describir la articulación de los actores y los factores críticos en la integración del 

bicitaxismo a la oferta formal de transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

Estrategia metodológica :  

El trabajo final de Maestría Factores Críticos en la Integración del Bicitaxismo a la oferta 

formal de transporte en Bogotá se ha desarrollado en el periodo 2023 - 2025. Se plantean 

cinco capítulos que giran en torno a explicar el proceso de formalización del Bicitaxismo 

en la ciudad de Bogotá. Se propone para efectos del análisis a partir de lo observado en 

la norma nacional y el estudio de caso una serie de factores correspondientes a tres 

dimensiones: operacional, organizacional y territorial (Figura I-1). A partir de estos se lleva 

a cabo un trabajo comparativo a nivel internacional, normativo y político local y nacional, 

el estudio de caso, la articulación de actores, los estudios académicos y los medios de 

comunicación para determinar los factores críticos como elementos de discusión entre los 

actores a lo largo de los 20 años del fenómeno. 
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Figura I-1: Dimensiones y factores analizados del Bicitaxismo 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Es importante mencionar la siniestralidad y seguridad vial como dimensión transversal, 

teniendo en cuenta su impacto en las externalidades del fenómeno, sus factores asociados 

son 1.1 Capacidad transportadora, 1.2 el radio de acción, 1.6 el vehículo, 1.7 las 

condiciones de manejo, 2.1 la capacidad transportadora, 2.2 la licencia de funcionamiento, 

2.3 las condiciones laborales, 1.9 la inspección, control y vigilancia, 3.2 uso del espacio 

público. Su análisis se realiza en el capítulo 5 que consolida lo descrito en los factores 

críticos, sin embargo, no se encontró una fuente oficial que mostrará el número de eventos, 

la identificación de muertos o lesionados en siniestros que involucren el vehículo del 

bicitaxi. 

 

En el primer capítulo se plantea teorizar tres aspectos: los referentes de la noción de la 

MUS dando a conocer la transformación del término y su rol con el Bicitaxismo; la 
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construcción y la formulación de la política pública incluyendo conceptos como la 

problematización del problema y la agenda pública; así como los límites de la articulación 

de actores frente a la relación de instituciones formales e informales. 

 

El segundo identifica los factores que han sido reglamentados a nivel internacional del 

bicitaxismo, comparando siete ciudades y en dos de ellas se da a conocer el proceso de 

formalización, sus experiencias pueden ser herramientas para el fenómeno local 

estudiado. El tercero expresa el análisis político y normativo del desarrollo del bicitaxismo 

dentro de Colombia en cinco periodos analíticos, incorporando un comparativo de los 

factores frente a la normatividad nacional y local, a los Proyectos de Acuerdo infiriendo las 

posturas y la complejidad de la toma de decisiones de los actores implicados. 

 

En el cuarto, se caracteriza el bicitaxismo en Bogotá desde tres perspectivas: la 

perspectiva bibliográfica comprendiendo cómo la han estudiado otros autores recopilados 

por documentos terciarios en bases de datos como Jstor, catálogos universitarios y sus 

respectivos repositorios, y documentos secundarios, como libros, revistas, prensa, entre 

otros; la perspectiva morfológica a través de la composición geográfica del fenómeno en 

la ciudad de Bogotá, y la perspectiva espacial, organizacional y operacional del bicitaxismo 

en cuatro puntos seleccionados dentro de la localidad Ciudad Bolívar y Kennedy. 

 

Para su estudio primero se hizo un proceso de observación desde la herramienta Google 

Earth que permitió un análisis espacial y después un trabajo de campo realizado como 

participante externo en el año 2023, con un acercamiento a la población de estudio 

localizando los puntos de parqueo de cada tipo de prestación del servicio y como 

informante clave se encontró el coordinador o despachador de cada zona, quien permitió 

la conexión con los conductores y algunos datos relevantes de la operación y el servicio.  

 

Posterior, con la aplicación de sondeos a conductores y negocios informales contiguos se 

reconoció su perfil y sus preferencias hacia la formalidad del fenómeno, que permitió un 

análisis cualitativo en el marco de cada uno de los factores. Se encontraron limitantes en 

el establecimiento de confianza por las experiencias negativas con estudios académicos 

anteriores, que conllevó a una interpretación errada de sus participaciones dando un 

enfoque negativo hacia el bicitaxismo o su perspectiva de la poca relevancia del estudio, 
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puesto que no ha tenido un impacto hacia su quehacer este tipo de actividades 

académicas, generando en algunos prejuicios y antipatía en el momento de la presentación 

como estudiante. Aunque se tuvo un primer contacto resuelto por el apoyo del coordinador, 

fue complejo lograr superar la incomodidad inicial. 

 

Otras restricciones son las condiciones físicas en el momento de aplicar las herramientas, 

puesto que existe contaminación auditiva y espacial, el limitante de tiempo por parte de los 

entrevistados, así como la inseguridad de la zona de estudio, lo cual impidió el uso de 

herramientas tecnológicas para la recopilación de los datos, dificultando su transcripción y 

utilizando una libreta con alguna escritura ilegible para no perder la conexión con el 

entrevistado. Esta labor requirió organizar los datos de forma inmediata intentando 

disminuir la pérdida de información.  

 

Durante el proceso aparecieron cuestionamientos éticos del uso de la información 

aportada por ellos que permitiera una retribución a su labor y también la necesidad de 

cambiar preguntas con un uso de lenguaje fácil y claro para los conductores, puesto que 

la función de la investigación es presentar los datos de manera imparcial para entender 

cada postura. Sin embargo, esta actividad conlleva a encontrar las externalidades 

negativas de los entrevistados y generar conflictos a largo plazo. 

 

Los hallazgos resultantes de los datos primarios obtenidos en esta etapa se presentan por 

medio de cuadros comparativos contrastando los resultados del sondeo con los factores 

en los componentes operacionales, organizacionales y territoriales por tipo de prestación 

de servicio. Además, se incluye un comparativo por tipo de organización para entender el 

actor informal y su autonomía en el fenómeno.  

 

Finalmente, el quinto capítulo plantea la articulación de actores alrededor de la toma de 

decisiones en aplicación a la base teórica expuesta, la definición de la MUS y una serie de 

herramientas como la valoración, mapa de articulación de actores y una matriz de 

recopilación de periódico digital entre 2018 y 2024. A su vez, se definen los factores críticos 

en la integración a la oferta formal del bicitaxismo interrelacionando con la trazabilidad de 

lo estudiado. 
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1. Referentes te·ricos y conceptuales 
alrededor de la Movilidad Urbana 
Sostenible 

Para soportar teóricamente la explicación de la problemática, se propone definir una línea 

discursiva alrededor de la noción de Movilidad Urbana Sostenible (MUS); en este sentido, 

se plantean, como insumos, los siguientes tres puntos: primero comprender la importancia 

de la MUS y el rol activo del bicitaxismo, desarrollada por el Gobierno Distrital en el POT 

Bogotá Reverdece 2022- 2035; segundo, las políticas públicas de la MUS, claves para la 

su regulación; y tercero, los limitantes de la articulación de actores desde las instituciones 

formales e informales. 

1.1 La Movilidad Urbana Sostenible y el rol activo del 
bicitaxismo  

Para dar explicación, se describe la evolución de la planificación urbana desde el tránsito 

hasta la MUS. Inicia con el tránsito visto como ñla movilización de personas, animales o 

vehículos por una vía abierta al públicoò (Ley 769, 2002, art. 2) cuya planeación se enfocó 

en el rendimiento de la calle; seguido del transporte, el medio que realiza el desplazamiento 

dentro de la ciudad y que construye una relación técnica independiente del entorno, 

planeación de la ciudad limitada a la relación origen-destino y a su infraestructura 

(Dangond et al., 2011; Gutiérrez, 2012).  

 

Teniendo en cuenta la práctica social de desplazamiento en un territorio que implica una 

gran cantidad de variables cualitativas (Gutiérrez, 2012; Hermida-Palacios, 2016) y los 

diferentes desafíos urbanos, el tránsito y el transporte se ven limitados para planear la 

ciudad, ahí se considera la movilidad (Dangond et al., 2011), cuyo enfoque resalta el 
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derecho de todo ciudadano a ir a todas partes alcanzando bienes, servicios e involucrarse 

en una gama de actividades sociales y económicas (Chamseddine y Boubkr, 2020; 

Dangond et al., 2011).  

 

De esta manera aparece la noción de MUS como un sistema y patrones de transporte que 

proporcionan los medios y oportunidades para cubrir las necesidades: económicas, 

favoreciendo la prosperidad del territorio; ambientales, con el uso de los modos de 

transporte más eficientes; y sociales, facilitando el acceso a toda la ciudadanía con 

bienestar social e integración de las personas y el tráfico. Asimismo, garantiza una mejor 

calidad de vida a los ciudadanos (Guillamón y Hoyos, s.f.; Lizarraga, 2006; Quintero-

González, 2017; Suárez, Verano y García, 2016).  

 

La MUS requiere un ñenfoque holístico, transdisciplinar e integrado, que busque las 

respuestas en la raíz del problemaò (Guillamón y Hoyos, s.f., p. 39) y que ñanalice las 

barreras que enfrentan las ciudades en su búsqueda de la sostenibilidad en la movilidad 

incluyendo cuestiones de planificación, ordenación del territorio, política urbanística, 

resistencia al cambio y desigualdades en el acceso a los diferentes modos de transporteò 

(Pineda, 2024, p. 2). De tal forma que la MUS implique ñla consagración de un derecho 

ciudadano y un elemento clave en la cohesión social y territorial que sirve para beneficiar 

la equidad socialò (Vegas, Doblado y Sánchez, 2024, p. 99) 

 

De acuerdo con KFW-DNP (2018) la movilidad sostenible cuenta con cuatro enfoques 

conectados con siete énfasis (Figura 1-1), que dan a conocer cuatro aspectos que 

estructuran la MUS: la accesibilidad en el territorio, económica y con enfoque diferencial 

en términos del derecho a movilizarse y acceder a los bienes y servicios; la eficiencia 

energética en el uso de tecnologías limpias y del ciclo energético; gestionar las 

externalidades (congestión y contaminación por ruido, de fuentes hídricas y por deterioro 

urbanístico, paisajístico y territorial); y la seguridad en siniestralidad, seguridad ciudadana 

y confiabilidad, cuyos aspectos permiten una caracterización de la MUS en el bicitaxismo. 
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Figura 1-1: Énfasis y enfoques de la MUS. 

 

Fuente: KFW-DNP (2018) 

 

Dentro del desarrollo de la MUS, se encuentra algunos conceptos importantes: primero la 

accesibilidad como viajes o movilidad activa, no motorizada, dónde el peatón es el centro 

de la movilidad; segundo la intermodalidad, como la integración de diferentes medios de 

transporte priorizando el transporte público, la caminata y la bicicleta, y mejorando el 

reparto del uso del espacio público en la sostenibilidad del territorio; y tercero la electro 

movilidad, integrando las aplicaciones móviles en el aporte de la planificación de los viajes 

(Barón, 2020; Tanikawa-Obregón y Paz-Gómez, 2021; Uribe-Bedoya, Valencia-Arias y 

Ramos, 2019). 

 

Por otra parte, la MUS no debe limitarse a ser solo un transporte sostenible, puesto que 

además de suplir los modos de transporte respetuosos con el medio ambiente, Pineda 

(2024) describe ñun símbolo de igualdad de oportunidades y una visión de ordenación 

territorial más equitativa y sostenibleò (p. 2), que incluye ñaspectos extensos como la 

optimización del uso del espacio público, la garantía de acceso equitativo a los medios de 

transporte y el sistema vial, y el fomento de formas de desplazamiento activo que 

incrementen la accesibilidadò (p. 1). 

 

Así, el transporte sostenible cumple algunos aspectos de la MUS como la eficiencia 

energética y la gestión de externalidades en la contaminación y la reducción de emisiones. 
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Sin embargo, falta incluir los motivos de los desplazamientos y no solo dirigirse a 

problemas técnicos u operativos (Pérez, 2024), por ejemplo ñlos aspectos relacionados al 

viaje [velocidad, longitud, comodidad], al medio [conveniencia del costo, confiabilidad, 

alternativa, disponibilidad], a la ciudad [tamaño y conformación], y a la condición 

socioeconómica de las personas que hacen los viajesò (Arboit et al., 2024, p. 3). 

 

Otro punto importante es que la sostenibilidad urbana en mención es un proceso firme y 

flexible en la resolución de problemas urbanos, por lo tanto, no se puede medir por 

resultados fijos, requiere reconocer la práctica local, es una política y no un problema 

tecnológico (KFW-DNP, 2018). En este sentido el fenómeno requiere una vista integral, 

donde las políticas adecuaran la actividad informal reconocida por la ciudad y no desde el 

limitado avance en la homologación de su vehículo tendiente a la eficiencia energética. 

 

Finalmente, el bicitaxismo es un transporte informal no motorizado que hace parte de la 

MUS, puesto que ayuda a promover un estilo de vida urbano incluyente en la cotidianidad, 

favoreciendo la actividad económica por su autogestión colectiva y su nexo con los locales 

informales contiguos a sus paraderos; también el bienestar social dado por sus viajes o 

movilidades activas, cuya integración con redes de transporte público logran mayor 

accesibilidad e intermodalidad. Resultando en una alta participación ciudadana y 

requiriendo implementación de avances tecnológicos para el mismo (Lizarraga, 2006), 

cumpliendo esa eficiencia energética con un bajo porcentaje de sus vehículos.  

1.2 La política de la  Movilidad Urbana Sostenible  

Teniendo en cuenta que la ciudad debería propiciar el acceso, la movilidad y el transporte 

de los ciudadanos (Cruz, 2019; Lizarraga, 2012; OôBrien, Pike y Tomaney, 2018), se 

requiere un accionar por medio de la política pública desde el concepto de la MUS, 

expresando con claridad y dando énfasis en la reducción de las brechas y mejorando la 

posición del Estado frente al ciudadano. 

 

Para empezar la discusión, se presenta cómo los problemas públicos para llegar a ser 

políticas públicas requieren tener una visibilidad social, tener una descripción adecuada y 

lograr ser aceptadas por la agenda política, aunque el asunto sea importante para la 

población no existen los recursos y los intereses para cubrirlos todos. Reynoso (2023) 
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expresa que ñlas razones por las que algunos ingresan a la agenda y otros no tienen que 

ver con ideas, valores, estructuras de poder, habilidades políticas y características 

institucionalesò (p. 176). 

 

Asimismo, ñen una sociedad a partir de los intereses de los grupos, se levantan, inhiben, 

aminoran diversas cuestiones y, en correspondencia, los grupos sociales suman o restan 

sus intereses, endurecen o flexibilizan sus posicionesò (Aguilar, 1992, p. 31). De esta 

manera ñla política es entonces una resultante de enfrentamientos y compromisos, de 

competiciones y coaliciones, de conflictos y transacciones convenientesò (Aguilar, 1992, p. 

38), dónde se requiere ñconocer la manera en que diversos funcionarios definen los 

problemas, deciden a cuáles prestan seria atención y mueven sus recursos e instituciones 

para resolverlosò (Dorantes, 2008, p. 84).  

 

Así, Robalino (2021) expresa como en la reclamación de la problematización de un 

problema público se pide a las distintas instancias gubernamentales soluciones y es allí 

donde ñel papel de los medios de comunicación, círculos académicos, actores sociales y 

políticos se convierten en partes esenciales a la hora de etiquetar o inventar categorías 

que permitan expandir o profundizar asuntos en la sociedadò (p. 9). 

 

La inclusión de un problema público ñen la agenda pública suele ser el resultado de la 

presión social, la atención mediática, la evidencia de la magnitud del problema o la 

percepción de su importanciaò (CEMCI, 2024, p. 3). El enfoque de la política pública 

ñdestaca la necesidad de analizar quiénes se benefician y quienes resultan perjudicados 

por las políticas públicas, subrayando la dimensión distributiva del poder en la toma de 

decisiones del gobiernoò (CEMCI, 2024, p. 4). 

 

Conforme a lo anterior Bazaga, Tamayo y Carrillo (2022) destaca: 

Para analizar la formación de la agenda pública se ha de tomar en consideración 

la influencia ejercida por diversos factores: los contextos cultural, económico y 

político; el comportamiento de los actores involucrados en la política pública; los 

intereses y valores de los individuos; y la propia naturaleza del tema y de las 

políticas (p. 49).  
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En ese orden de ideas, ñla arena política es un importante impulso para que diversos temas 

alcancen estatus de agenda o salgan de ella, con la correlación de fuerzas políticas que 

favorece o no las propuestas y si las soluciones propuestas son políticamente factiblesò 

(Dorantes, 2008, p. 89) 

 

Dorantes (2008) afirma:  

La agenda es el resultado del juego de poder al interior de un sistema político y que 

el aspecto crucial en su construcción es saber si una política pública en relación 

con un tema social conduce o no a un cambio de comportamiento y a la solución 

del problema involucrado; y en su extensión, a establecer cuáles son las causas y 

actores más relevantes (presiones sociales, opinión pública, medios masivos) que 

hacen que un asunto controversial acceda a la agenda gubernamental para su 

solución y con qué consecuencia (p. 92). 

 

Conforme a lo anterior, es ñen los procesos predecisivos de la política donde se determina 

lo que ocurre en la etapa decisiva y se dan los resultados en materia de políticas públicasò 

(Dorantes, 2008, p. 95). Por consiguiente, el elemento a introducir es el consenso social 

que se plasma en pactos y planes entre la variedad de participantes y su divergencia de 

objetivos, requiriendo una participación en el proceso de la sociedad que modifique sus 

comportamientos de consumo y modelos de movilidad, así incrementa la calidad de la 

planificación (Guillamón y Hoyos, s.f.; Lizarraga, 2006). 

 

De esta manera, las políticas públicas en materia de movilidad urbana acorde con Dangond 

et al. (2011) requieren conocer:  

El grado de favorecimiento por parte de los funcionarios públicos a quienes tienen 

buenas conexiones en sus decisiones de política, el grado en que las transferencias 

(bienes o servicios) llegan a sectores poblacionales particulares, el grado en que el 

gobierno representa intereses difusos y desorganizados versus intereses 

concentrados y bien organizados, y la capacidad del Estado para imponer pérdidas 

a actores poderosos (sección La razón de ser de las políticas, párr. 4 numerado) 

 

Por otra parte, para el diseño e implementación de estas y su puesta en marcha por medio 

de planes integrados y sectoriales (Guerra, 2020, p. 11), se deben identificar las tendencias 
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discursivas, las instituciones y los actores clave en el sector del transporte (Jaimurzina, 

2018, p. 7). Adicionalmente, para el desarrollo de la institucionalidad se deben precisar sus 

roles y competencias, y establecer los mecanismos de concertación en su aprobación 

(Oliveira, 2022) y se requerirá de una organización institucional adecuada, ñlas 

jurisdicciones intervinientes coordinen su accionar, y el sector público y el privado pueden 

asociarse siguiendo reglas estables y transparentesò (Barbero y Galeota, 2019, p. 222).  

 

Respecto a la MUS, la función de ñla agenda pública es brindar soluciones sosteniblesò 

(Uribe-Bedoya, Valencia-Arias y Ramos, 2019, ñintroducci·nò, p§rr. 1) con foco en el 

peatón (Barbero y Galeota, 2019), ñel uso de modos de transporte no motorizados como 

caminar y bicicletaò (Asprilla, 2016, p. 178) y ñuso del transporte públicoò (Tanikawa-

Obregón y Paz-Gómez, 2021, ñ4. El peat·n como centro del sistema de movilidadò, p§rr. 

1). Sus temas relevantes son ñla calidad del aire, los ruidos, la accesibilidad física, la 

asequibilidad y financiamiento del transporte públicoò (Barbero y Galeota, 2019, p. 222), 

situación que propicia el uso de los bicitaxis en Bogotá como modo no motorizado o con 

energías limpias. 

 

Se plantea en el desarrollo de las políticas de movilidad sostenibles una integralidad que 

de manera transversal articule ñla infraestructura vial adecuada y una educación con todos 

los actores vialesò (Tanikawa-Obregón y Paz-Gómez, 2021, ñconclusionesò, p§rr. 2), ñla 

carga arancelaria y de impuestos para los vehículos eléctricos, la inversión en 

infraestructura y equipamiento para la movilidad, adquisiciones tecnológicas para el 

monitoreo, implementación de una mayor y mejor seguridad para los diferentes modos de 

transporte, entre otrosò (Uribe-Bedoya, Valencia-Arias y Ramos, 2019, ñintroducci·nò, p§rr. 

1).  

 

Algunos autores ven una visión a futuro sustentable a través del ñsistema privado y público 

compuesto de diferentes tipos de vehículos que propendan a energías más limpiasò 

(Barón, 2020, p. 168) y a un ciudadano que opte por desmotorizarse y mitigue el uso 

hiperindividualizado (Álvarez, 2020, p. 41), como lo sería proporcionar las condiciones 

técnicas del uso del bicitaxi y su faceta como transporte colectivo. Así mismo, la 

importancia de ñestablecer una política nacional que apunte al desarrollo del transporte 
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urbano sostenible, disponiendo de programas que apoyen técnica y financieramente a las 

ciudades que avancen en esa direcciónò (Barbero y Galeota, 2019, p. 222) 

 

Respecto a la clasificación de las políticas públicas, Vegas, Doblado y Sánchez (2024) 

afirman 

La movilidad ha evolucionado de política de asignación de recursos a política 

redistributiva que busca corregir las desigualdades sociales, económicas o 

territoriales relacionadas con la movilidad urbana. No solo cumple la asignación 

eficiente de recursos, como la construcción de infraestructura vial o la 

implementación de sistemas de transporte público, sino además una función como 

servicio que afecta a la calidad de vida y la igualdad de oportunidades de la 

ciudadanía (pp. 99-100).  

 

Otro punto para tener en cuenta son los tomadores de decisión, planeadores urbanos, 

agencias de cooperación y organismos no gubernamentales - ONG (Delgado, 2021) que 

tienen un rol fundamental en la arena política mencionada. ñUna de las funciones de los 

organismos internacionales es contribuir a la construcción de la agenda pública global, 

nacional o local, y buscar los mecanismos para resolver los problemas incorporados en 

esa agendaò (Reynoso, 2023, p. 181).  

 

La movilidad como lo afirma Nolasco (2022): 

Ha sido impulsada desde distintas entidades internacionales: el Banco Mundial -

BM y la Organización de las Naciones Unidas - ONU, para quienes ñlas ciudades 

[deben garantizar] el derecho de movilidad y circulación en la ciudad a través de un 

sistema de transportes públicos accesibles a todas las personas (Carta Mundial del 

Derecho a la Ciudad Artículo XIII), asimilan la movilidad como factor de 

competitividad de las ciudades en el contexto del capitalismo neoliberal (p. 15). 

 

Además, los organismos internacionales (Reynoso, 2023):  

Participan en la elaboración de la agenda en los tres niveles en los que se ha 

dividido: el primero se refiere a la sociedad en general, o más específicamente a 

sectores relevantes de la misma; el segundo al debate político y a las ideas de los 

actores políticos dominantes, y finalmente la agenda de gobierno es aquella que 
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los gobiernos han elaborado y sobre la que han realizado acciones específicas (p. 

177).  

 

Los organismos multilaterales de desarrollo establecen líneas de política pública 

estandarizadas para el bienestar de los países, sin embargo, promulgan una perspectiva 

única que omite las particularidades de las regiones alrededor del mundo, socavando la 

democracia en los países emergentes (Carreño Montoya, 2024, p. 2). ñAdemás de brindar 

fondos imprescindibles para acelerar la transición energética su financiamiento implica 

dimensiones económicas y políticas ineludibles, ya que dichos fondos multilaterales 

podrían impactar sobre el desarrollo socioeconómico y el accionar de los Gobiernosò (Val 

y Molinari, 2024, p. 23) 

 

López-Rodríguez et al. (2021) afirma que las entidades multilaterales de crédito - la banca 

multilateral  

apalancan financieramente a las naciones menos favorecidas, así para los 

representantes de las APP en la ciudad de Bogotá, su ventaja es el soporte y 

acompañamiento técnico y administrativo a proyectos ejecutados 245 en los países 

donde tiene participación, y su desventaja es ser vistas como generadoras de 

inestabilidad económica con el incremento de la deuda externa debido a los altos 

costos en intereses de los créditos otorgados y a limitaciones en cuanto a la agilidad 

y rapidez de sus desembolsos, generando retrasos en la ejecución de los proyectos 

y sobrecostos por apalancamientos con terceros (pp. 244-245, 251)  

 

Sintetizando, son múltiples los actores, los intereses y los grados de poder que están 

inmersos en la decisión de convertir un problema público en política pública. También en 

el proceso de su formulación e implementación expresado en implicaciones positivas y 

negativas para la ciudadanía, puesto que en ocasiones su ejecución no tiene el impacto 

de bienestar y crecimiento que se establece. La agenda pública, la arena política y los 

organismos multilaterales son conceptos, procesos o actores que se deben tener en 

cuenta por su nivel de incidencia en la decisión final. 
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1.3 Limitantes de la articulación de actores en la política 
de la  Movilidad Urbana Sostenible  

La cantidad de actores, intereses y grados de poder se enmarcan en un proceso de 

articulación de actores, lograr que se ejecute es crucial para el desarrollo de la MUS puesto 

que entre mejor se interrelacionen mayor será el nivel de apropiación de sus ciudadanos, 

cambios de hábitos e incremento en la calidad de vida. A su vez, ñla mejora y la aplicación 

de las políticas de transporte público urbanoò (Guerra, 2020, p. 9) depende principalmente 

de este entendimiento debido a la negociación de recursos financieros para ejecutarlas 

entre el actor nacional y local y lograr su ejecución con apoyo de la ciudadanía y los actores 

privados. 

 

Varios autores presentan una fuerte crítica pues ponen en duda la ejecución de la 

articulación de actores debido a la necesidad de establecer poderes compensatorios a los 

actores públicos y privados. Además, cuestionan sus efectos, por la manera que crean 

complejas y cambiantes redes institucionales con posiciones contradictorias y necesidades 

cambiantes que impiden la coordinación e integralidad de las políticas, se visualiza la 

presencia del poder, los intereses particulares en juego y dónde cada agente urbano está 

interesado en el control desde su rol (Carmona, 2020; Dávila y Brand, 2012; Lizarraga, 

2012; Oliveria, 2021) 

 

Se presentan las diferentes posturas que limitan la articulación de actores Rye et al. (2018) 

afirma que a partir de la relación entre las instituciones formales (contemplada por la 

legislación) y las informales (por fuera de la legislación) que sustentan la planificación y la 

mejora de la MUS y a su vez el transporte público local y regional. De esta manera las 

instituciones formales cuentan con gobiernos nacionales y locales de turno con alta y fuerte 

capacidad de decisión, que genera la dependencia de gobiernos regionales para poder 

implementar lo planteado por el gobierno nacional. 

 

Esta relación mencionada conlleva a procesos ralentizados e incremento en el 

presupuesto estimado. Se suma una crisis de legitimidad política por el déficit de autoridad 

frente a la incapacidad de aceptar y reconocer la representatividad; y la fatiga institucional 

por su bajo desempeño, generando desequilibrio del cubrimiento de las demandas 
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societales que conlleva a conflictos sociales (Acosta Silva, 2017; Mayorga y Córdova, 

2007; Oliveira, 2022). Así, los fenómenos que se presentan en nuevas demandas y 

derechos sociales, como los fenómenos informales, deben ser solucionados por la 

administración pública y reconocer que son continuos pues la sociedad no deja de 

interactuar y requerir necesidades (De Gregorio, 2014; Espinel, 2019; Guerra, 2020; 

Acosta Silva, 2017; Uribe-Bedoya, Valencia-Arias y Ramos, 2019).  

 

Se da importancia a ñla interacción de diferentes colectividades y grupos de interés en los 

procesos de toma de decisionesò, puesto que se puede determinar a partir de ellos ñla 

capacidad del gobierno en dar trámite efectivo a las peticiones colectivasò (Montoya-

Domínguez y Rojas-Robles, 2016, pp. 303-304). 

 

A partir de ahí se encuentran las instituciones informales cuya ñforma (espontáneas u 

organizadas) de respuesta a las necesidades construyendo alternativas económicas y 

socialesò (Hopp y Mutuberría, 2022, p. 60). Presentan un entendimiento de ñla dinámica de 

movilidad del territorio, se adaptan a las condiciones de lugar, desarrollan un esquema de 

servicio bajo una l·gica ñmercantil-simpleò que posibilita la generaci·n de ingresos en 

términos de desplazamientos hacia zonas de alta demandaò (Villar-Uribe, 2021). Para su 

manejo y control requiere conocer donde aparecen y se consolidan como servicios 

informales de transporte, a su vez, se necesita conocer el proceso de su surgimiento y su 

forma de actuación (Rye et al., 2018).  

 

Ramírez (2022) afirma que la informalidad económica da cuenta de una amplia variedad 

de posturas políticas, contradictorias, complementarias y coexistentes (p. 116) más allá de 

considerarse una acepción negativa. Los informales se mueven entonces con lógicas, 

competitivas e incluyentes, que moviliza voluntades e intereses determinado a partir del 

beneficio que aportan, la explotación que permiten y la interdependencia que generan (p. 

131)  

 

Otro punto a tener en cuenta es lo mencionado por Ochoa y Ordóñez (2006) expresando 

las principales causas determinantes de la informalidad como el nivel de escolaridad, sexo, 

desempleo, los costos de la formalidad el grado de escolaridad, edad, el desplazamiento 

forzoso, complementación de ingresos y el salario mínimo que en su mayoría se presentan 
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como la no inclusión de la mano de obra a la formalidad, sin embargo, Aguilar y Mahecha 

(2023) sostiene que es voluntario y ejercido por conveniencia. 

 

Por su parte, Hopp y Mutuberría (2022) afirman que no se debe llamar economía informal 

pues no es ilegal, sino economía popular pues expresa ñefectivamente a las amplias 

mayorías (aunque en condiciones de desigualdad y desprotección). Esta no es reconocida 

plenamente por el Estado, por la sociedad y tampoco considerada como parte de los 

movimientos de las economías transformadorasò (p. 71). Ha conllevado a no poder incluirla 

en el sector, ni construir el actor social y económico, lo que lleva a malas condiciones 

laborales. Asimismo, se puede caracterizar como una respuesta de la sociedad civil a una 

interferencia no deseada del Estado, siendo funcionales para quienes actúan en ella y con 

beneficios de mayor flexibilidad y menos costos logrados (Portes y Haller, 2004, p. 42) 

 

Su resultado se expresa en la economía informal cuyos efectos son positivos para el 

Estado, Portes y Haller (2004) afirman: 

como emplear y proporcionar un ingreso a un segmento importante de la población; 

y los bienes y servicios suministrados por los productores informales reducen los 

costos de consumo de los trabajadores que trabajan en la economía formal y los 

costos de producción y distribución de las empresas formales [é] contribuyendo 

de este modo a su viabilidad, esto ayuda a explicar por qué generalmente muchos 

gobiernos toleran las actividades informales en contradicción con sus obligaciones 

en materia de fiscalización (pp. 41-42). 

 

Teniendo en cuenta sus diversas perspectivas los gobiernos adoptan una actitud ambigua, 

por un lado, con un exceso de tolerancia de la actividad informal se cuestionaría su 

credibilidad y por otro ser represivos contribuye a eliminar el colchón que constituyen 

(Portes y Haller, 2004, p. 43). Una estrategia para Hopp y Mutuberría (2022) en la política 

pública es ñreconocer, fortalecer y orientar las capacidades en la economía informal hacia 

la atención de necesidades sociales urgentes que desarrollan cotidianamente estas 

personas para la reproducción de la vida y el sostenimiento de los territorios en los que 

habitanò (p. 71). 

 



36 Factores críticos en la integración del bicitaxismo a la oferta formal de 

transporte en Bogotá 

 

 

Ahora bien, la movilidad y el transporte en Bogotá ha sido un reto administrativo de 

gobiernos locales, ñsu funcionamiento y reorganización depende de la articulación de 

actoresò (Dávila y Brand, 2012, p. 86). Una herramienta de gestión que se diseña es la 

Planificación de la Movilidad Urbana Sostenible ï PMUS, García y Ramírez (2023) afirma 

que 

Se enfoca en la participación de la población y las partes interesadas, 

principalmente en la coordinación de políticas entre distintos sectores 

(especialmente transporte, desarrollo económico, medio ambiente, energía, 

seguridad, salud, uso del suelo, medio ambiente, desarrollo económico, política 

social, salud, seguridad y energía) y una amplia cooperación entre distintos niveles 

de gobierno y con actores privados (p. 3).  

 

Finalmente, la MUS cuenta con retos de concreción entre los actores descritos puesto que 

tienen roles, posiciones, grados de poder e intereses que pueden llegar a ser opuestos. La 

posición de las instituciones formales e informales y sus interrelaciones se convierten en 

fricciones que se reflejan en la ordenación del territorio, su reparto en el espacio público y 

el bienestar de la sociedad. 
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2. El bicitaxismo a nivel internacional 

El bicitaxismo como actividad informal cuyo surgimiento se da de manera espontánea 

siendo un ordenador del territorio por medio de su autogestión y facilitando la accesibilidad 

de la ciudadanía hacia múltiples equipamientos comerciales, sociales y culturales, ha 

presentado una serie de códigos y ordenanzas en diferentes países del mundo. Este 

capítulo expresa los factores que han sido reglamentados y cómo en algunas ciudades 

han sido modificados por presión de actores específicos o por no suplir las necesidades 

propuestas, permitiendo aprender de su gestión y comparar después del estudio de caso 

lo hecho en la ciudad de Bogotá. 

 

De esta manera, el bicitaxi conocido como Pedicab a nivel internacional ha sido regulado 

por varias ciudades de Estados Unidos [Nueva York, San Diego, Chicago, Philadelphia, 

Texas, Génova Illinois] e Inglaterra [Londres y Gales] a través de licencias o permisos de 

operación. A continuación, se presenta un comparativo de los conceptos del pedicab o 

bicitaxi para cada ciudad y se analizan dos gráficos que interrelacionan los factores que 

incluyeron en su normatividad, así en la dimensión operacional con factores como el radio 

de acción, las condiciones tarifarias, las condiciones técnicas y la velocidad del vehículo; 

y en organizacional con el permiso, los requisitos, el seguro de responsabilidad civil y la 

suspensión o revocación. 

 

La Tabla 2-1 da a conocer por cada ciudad el año en que fue reglamentado, la norma 

respectiva y en algunos casos el año en que inicio el fenómeno. A partir de esta información 

en Nueva York se demoraron 16 años para formalizarlo y en San Diego 11 años. Los 

primeros regulados fueron San Diego en 2006, tres años después Nueva York en 2009, 

seguido de Chicago 2014, Texas 2019, Philadelphia 2021, Génova, Londres y Gales 2024. 
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La normatividad se da en Códigos municipales u ordenanzas. Una definición de pedicab 

que podría condensar lo comparado es un vehículo o bicicleta de pedales capaz de 

transportar pasajeros a cambio de una contraprestación.  

 

Tabla 2-1: Comparativo reglamentación internacional del bicitaxismo 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la dimensión operacional (Figura 2-1) da a conocer en su mayoría factores en torno a 

las condiciones técnicas del vehículo como el tipo de motor donde Texas expresa que debe 

ser de asistencia eléctrica y en el caso de Londres pueden ser propulsados manualmente, 

asistidos eléctricamente o incluso automatizados. Cinco ciudades de Estados Unidos 

coinciden en los faros delanteros y las luces traseras, el reflector en las llantas solo lo 

aplican dos y los espejos retrovisores fue implementado por tres más ahora consideran no 

es obligatorio el uso actual.  

 

En el caso del sistema de frenos es obligatorio en cuatro. Asimismo, expresan tres 

ciudades una cantidad máxima de 3 o 4 pasajeros incluyendo el conductor y permanecer 

sentados. Las señales de giro solo aplican para dos. Frente a las condiciones tarifarias 

deben ser fijas en dos ciudades, y para Londres las determinan los conductores por tiempo, 

distancia, zona o combinación de éstas, y contar con placa o calcomanía. A su vez la 

velocidad solo la limita Texas en el uso del pedicab en carreteras con un límite de velocidad 

superior a 35 millas por hora mientras que Londres no pone límite. 

REQUI SITO ITEM NUEVA YORK SAN DIEGO CHICAGO PHILADELPHIA TEXAS GENOVA ILLINOIS LONDRES Y GALES

Año que inicio el 

fenómeno
1993 1995 2010

Año norma 2009 2006 2014 2021 2019 2024 2024

Norma Iniciativa 1031 Ordenanza 0.18701

Municipal Code of 

Chicago Tittle 9-

110

Code of Philadelphia 

Tittle 9-410

Code of Ordinances 

Tittle 13-2-L Pedicab 

services

Code of Ordinances Tittle 

4-18 Pedicab Regulation

UK Public General Acts 2024 c.7 

Section 5 Pedicabs (London) Act.

Fuente Rebling (2011) Rebling (2011)

Pedicab (s.f.) 

Municipal Code of 

Chicago (2024). 

Pedicab rules and 

regulations  (2021) 

Code of Philadelphia 

(2021) Gallagher 

(2010). 

The code of the city of 

Austin (2022) Pedicabs 

(s.f.)

City code of Geneva 

Illinois, 2024
Pedicab regulations, 2025

Concepto
Definición bicitaxi o 

pedicab

Vehículo público 

de pasajeros 

impulsado por 

pedales que se 

utiliza para 

transportar 

pasajeros a cambio 

de un contrato

Un vehículo de pedales 

con tres o más ruedas, 

impulsado 

principalmente por 

fuerza humana, 

construido y utilizado 

para transportar 

pasajeros a cambio de 

un contrato

Vehículo con chofer 

operado para 

compensación que tenga 

al menos tres ruedas, sea 

propulsada por la fuerza 

humana ejercida

mediante pedales, correa 

o cadena y engranajes, y 

que sea capaz de 

transportar pasajeros en 

asientos adjuntos al 

vehículo

Bicicleta que tiene tres (3) 

o más ruedas que 

transporta, o es capaz de 

transportar, pasajeros en 

asientos unidos a la 

bicicleta que es operada 

por un individuo, y que se 

utiliza para transportar 

pasajeros a cambio de 

recibir cualquier forma de 

contraprestación

Bicicleta de pedales, o una 

bicicleta de pedales en 

combinación con un remolque, que 

está construida o adaptada para 

transportar a uno o más pasajeros 

y que se pone a disposición con un 

conductor por cuenta ajena

Datos
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Además, determinan el radio de acción para cuatro ciudades que coindicen en implementar 

restringir o limitar zonas para su uso, definiendo horas, carriles, lugares para abordar o 

descender, entre otros. Nueva York en su momento lo colocó e implicó fricciones entre las 

asociaciones y el Estado, por ello dejó que lo determinará el mercado. En Londres y Gales 

no se encontró información acerca de los requisitos de seguridad, no obstante, afirman 

que los bicitaxis son tratados como vehículo de alquiler privado.  

 

Figura 2-1: Dimensión operacional en normatividad internacional del Bicitaxismo 

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo A) 

 

En la dimensión organizacional (Figura 2-2) la licencia de funcionamiento se desarrolla por 

medio de licencias comerciales o permisos de operación de bicitaxis y licencia de conducir 

válida. Dentro de ésta San Diego incluye el código de conducta del operador de bicitaxis, 

Texas una serie de condiciones que debe tener el vehículo en términos sanitarios y una 

restricción de tiempo al permiso de operación de 2 años y Londres las infracciones por 

ruido. Coinciden en revocar su nombramiento por mala conducta o actividad delictiva y en 

que debe tener una edad mínima de 18 años. Tres ciudades deben tener seguro de 

responsabilidad civil con una cobertura definida. 
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Figura 2-2: Dimensión organizacional en normatividad internacional del Bicitaxismo 

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo A) 

 

Seguido a lo anterior, se da a conocer algunas acciones adicionales descritas en los 

códigos de cada ciudad que sirven como soporte para el proceso de formalización en 

Bogotá. Primero, en Philadelphia dieron autorización para usar Bikecabs por el 

ayuntamiento desde 2010 (Gallagher, 2010), describieron en su código de 2021 la licencia 

requerida donde todos deberían estar identificados con el nombre del titular de la licencia 

(o nombre de la empresa) y el número de licencia emitido por el Departamento, las rutas 

normales y especiales, los horarios de funcionamiento, el equipo requerido, las 

prohibiciones y la ejecución (The Philadelphia Code of 2021). 

 

Segundo, Texas cuenta con un Programa de E-Assist Pedicab desde 2014 que permite a 

los conductores equipar sus taxis con un motor de asistencia eléctrica. El Ayuntamiento de 

Austin estableció un límite en el número de permisos de pedicab, de tal manera que para 

ser conductor se requiere un permiso de las empresas publicadas periódicamente en la 

página web de la División de Regulación del Transporte Terrestre. Para abril de 2022, el 

60% de los bicitaxis permitidos en Austin contaban con asistencia eléctrica (Pedicabs, s.f.). 

Además, el código de ordenanza desglosa los procedimientos para la autoridad 

operacional, los requisitos para el servicio de pedicab, las normas de inspección y algunos 

requisitos adicionales como las tarifas y otros técnicos acordes al vehículo y al motor de 

asistencia eléctrica (The code of the city of Austin, 2022).  

 

Tercero, la ciudad de Chicago desde 2014 incorporó una ordenanza que otorga licencias 

y regula la industria de los bicitaxis. Estipuló que siempre deben llevar la placa, la tarjeta 

de identificación del chófer de pedicab, la tarifa y determina los lugares por donde circular 
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con horarios definidos (Pedicab, s.f.). Cuarto, el Código de ciudad de Génova, Illinois 

definió que la licencia comercial del operador de pedicab la aprueba el Consejo Municipal, 

el permiso para conducir lo emite la ciudad y tienen tarifas definidas anuales para la 

respectiva licencia y permiso (City code of Geneva Illinois, 2024).  

 

Quinto, en Londres y Gales regularon la actividad de los pedicabs con las condiciones, 

duración, renovación, suspensión, revocación de las licencias, que corresponden a la Ley 

de 1998 sobre vehículos de alquiler privados. Incluyeron normativa sobre vehículos a 

pedales por medio de inmovilización, incautación, retención y eliminación de los vehículos. 

Su propuesta es que los conductores de pedicab deben cumplir con los mismos requisitos 

o similares a los que aplican a los conductores de taxis y vehículos de pasajeros con 

licencia en Londres (UK Government, 2024). 

 

Cuentan con una página de consulta de las reglas (Pedicab regulations, 2025) dónde 

plantean como obtener la licencia, la definición de la tarifa, las responsabilidades del 

operador: cumplir los requisitos, mantener los registros y los seguros, asegurar las 

reservas para conductores con licencia y disponer de procesos de sistema de quejas y 

objetos perdidos. Aceptan varios tipos de motor puesto que quieren asegurar que las 

regulaciones cubran los bicitaxis existentes, así como también las posibles innovaciones 

futuras. En virtud de esta ley, el transporte de Londres ahora tiene el poder de hacer 

cumplir las reglas y estándares para ello están desarrollando una consulta donde 

interactúan con el ciudadano con preguntas puntuales acerca de su perspectiva como 

usuarios (Kelly, 2025) 

 

Finalmente, Rebling (2011) hace un estudio comparativo entre Nueva York y San Diego 

donde describe el proceso que tuvieron para formalizarse. En el caso de Nueva York el 

fenómeno apareció en 1993, su preocupación por dejar que las fuerzas de mercado 

controlaran la industria de los bicitaxis y las partes relacionadas, lo llevaron a definir 

controles en seguridad, licencias de operadores, el monto mínimo de seguro de 

responsabilidad, y esquemas que limitan dónde y cuantos operan, logrando una regulación 

reaccionaria y sobrecargada por accidentes. 
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Las presiones por parte del gremio de taxistas, la comisionada de asuntos del consumidor 

y la industria de los carruajes tirados propiciaron la Ley 19 de 2007 después de tres intentos 

legislativos, incluyeron las restricciones de licencia, los equipos de seguridad obligatorios 

y los requisitos de áreas. Sin embargo, las asociaciones no la incorporaron completa y 

ocurrió un accidente contra un taxi, la suspendieron y les permitieron incluir capacitaciones 

a conductores y modificar la cantidad por libre mercado por medio de la Iniciativa 1031 de 

2009, lo que ha conllevado a un incremento de licencias. 

 

En San Diego el fenómeno apareció en 1995, crearon la ordenanza 0.18701 que aprobó 

las características de seguridad y su aplicación. Por el aumento de infracciones de tránsito 

y la popularidad en 2006 se aprobó una ordenanza que mantuvo la anterior y definió el 

tránsito por sectores. Por un accidente se ampliaron los lugares restringidos de uso, 

limitando su velocidad y la cantidad de licencias, logrando que varios propietarios se fueran 

a pérdida. 

 

Por otra parte, frente a los casos de uso del bicitaxi a nivel internacional, se encuentran 

cuatro autores. Así, Tavera, Manrique y Martín (2014) hicieron un comparativo del uso del 

bicitaxi en 15 ciudades que abarcaron cuatro (4) continentes: en América (Bogotá, Ciudad 

de México, Morelos, Toronto, Nueva York), en Oceanía (Sídney), en Europa (Londres y 

Barcelona) y en Asia. De las cuales solo dos ciudades tenían para 2014 políticas públicas 

definidas: Morelos, México emitió el Reglamento de Tránsito de Bicitaxis para el municipio 

de Emiliano Zapata y en Barcelona, España, el Ministerio de Ciencia y Tecnología 

homologó el vehículo. Las demás prestaron el servicio sin reglamentación o con ciertos 

permisos. Recomendaron la realización de las políticas con un multi enfoque con 

características técnicas del vehículo, el conductor y la prestación del servicio. 

 

Agregado a lo anterior, Orjuela y Triana (2015) dieron a conocer ciudades con un ñconjunto 

de normas sólidas que regulan la operación del bicitaxismoò (p. 32), destacaron a Londres 

con su articulación entre autoridades, miembros del parlamento y asociaciones que 

permitieron bases de datos de operación, código de conducta de conductores, alcanzando 

estándares de la prestación del servicio; a México con el manual técnico del vehículo 

autorizado, pero solo contaba con política pública en la ciudad de Morelos con la emisión 
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del Reglamento de tránsito de Bicitaxis; y a Barcelona con la homologación del vehículo 

por el Ministerio de ciencia y Tecnología. 

 

Además, Dimas e Idarraga (2017) contemplaron a futuro la inclusión del bicitaxi como parte 

fundamental del SITP, coincidió con Velandia Villamil (2017) quien presentó un análisis de 

la situación del bicitaxismo en 5 diferentes ciudades del mundo Morelos, Toronto, 

Barcelona, Daca y Sídney-, destacó lo realizado en la ciudad de Morelos en México en 

donde hay un sistema de bicitaxis como modo de transporte público, y lo mostró como una 

oportunidad para la movilidad de la ciudad de Bogotá; proyectando el bicitaxi como un 

posible complemento al servicio de alimentadores en algunas troncales de Transmilenio, 

por la capacidad de movilizar un porcentaje representativo de población en distancias 

cortas, de manera eficiente y sostenible. 

 

Por otra parte, se presentan dos ejemplos de cómo se incorpora la norma y las 

consecuencias de ésta en el territorio: la ñformalización de ñPedicabsò en New York y San 

Diego, Estados Unidos, que después de un extenso proceso lograron regular la prestación 

del servicio de estos vehículos de tracción humana, por medio de licencias que aportan a 

la seguridad públicaò (Moncayo, 2013, p. 5). Sin embargo, la policía descubrió que 

operadores de triciclos en Central Park infringieron la Ley usando motores, afirmando que 

es difícil hacer cumplir la Ley porque los ocultan, a pesar de las inspecciones y la emisión 

de citaciones y multas (Eyewitness News, 2017) 

 

Por otro lado, en el caso de India los e-rickshaws se popularizaron como modo de 

transporte de última milla, asumieron que disminuiría el impacto ambiental al implementarlo 

dentro de la política de descarbonización. No obstante, ante las ineficaces intervenciones 

del gobierno se convirtió en un ecosistema caótico donde no existe barreras de entrada 

que incorporan trabajadores con alta, baja o nula cualificación, implicando alta congestión 

en la carretera con un crecimiento del servicio del 80% en 7 años dónde los vehículos 

detenidos en el tráfico pueden aumentar las emisiones totales y afectar la calidad del aire 

(Sariya, 2024). 

 

Como conclusión se resalta la perspectiva de Rebling (2011) quien expresó que el objetivo 

de la regulación gubernamental es rectificar problemas sociales y de mercado, 
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propendiendo a mejorarlo por medio de formas competitivas de transporte urbano, y no a 

dañarlo puesto que podrían disuadir el crecimiento empresarial, sofocar la expansión 

económica y disminuir el ritmo al que aumentan los niveles de vida, reflejado en San Diego 

cuando la restricción de bicitaxis llevo a pérdida a varios propietarios afectando su sustento 

de trabajo.  

 

El caso de Londres asegura que las regulaciones cubran los bicitaxis existentes 

reconociendo el territorio y sus actores inmersos, así como también las posibles 

innovaciones futuras, de manera que no descartan o sacan del mercado a ciertos tipos de 

motor, sino que están dispuestos a incluirlos en su proyección de ciudad. Además, su 

implementación del proceso de sistema de quejas y objetos perdidos, y la consulta que 

están realizando desde su página web podría lograr que la norma se realice con el 

reconocimiento de la ciudadanía interesada. 

 

Por el contrario, aunque es importante que los reguladores reconozcan que los mercados 

privados son a menudo el mejor motor para el crecimiento económico (Rebling, 2011) 

también es deber del Estado regular la expansión de los bicitaxis, reflejado en el caso de 

los e-rickshaws de India sin barreras de entrada con una alta congestión vehicular, y los 

pedicab de Nueva York cuya expansión se dio por ceder bajo presión de las asociaciones 

en su momento. Al final la toma de decisión se debería regir por el conocimiento y el 

impacto del territorio conforme a cada aspecto que se estipule en la norma. 
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3. Marco normativo y pol²tico del bicitaxismo 
nacional y local 

Con el fin de definir su perspectiva normativa, se realiza una compilación de las diferentes 

Leyes, proyectos de Acuerdo, Decretos, Planes Nacionales de Desarrollo y sentencias que 

se han gestionado sobre el fenómeno del bicitaxismo en Colombia y la ciudad de Bogotá. 

A partir de su compilación se puede comprender analíticamente en cinco períodos con 

características particulares que se ha ido transformando con el tiempo, el color azul 

representa la acción a nivel nacional, el color naranja el nivel local y el color verde los 

Proyectos de Acuerdo archivados presentados al Concejo de Bogotá (Figura 3-1). 

 

Figura 3-1: Línea del tiempo del Bicitaxismo a nivel nacional y Bogotá D.C.  

 

 Fuente: Elaboración propia 
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El primero (1993-2002), se refiere a la sensibilización sobre conceptos básicos y definición 

de roles que dio la pauta a nivel nacional, dónde ñel transporte público es una industria 

encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos 

apropiados a cada una de las infraestructuras del sectorò [Ley 105 de 1993 Disposiciones 

básicas sobre el transporte] y la función del Distrito en garantizar la prestación de los 

servicios [Decreto 1421 de 1993 Régimen especial]. 

 

Asimismo, el rol de ñautorización del Estado para la prestación del servicio público de 

transporteò [Ley 336 de 1996 Estatuto Nacional del Transporte - ENT], la ñhabilitación de 

empresas de Transporte Colectivo Terrestre Automotor de Pasajerosò [Decreto 170 de 

2001 Reglamento Servicio Público de Transporte Terrestre] y la ñregulación de la 

circulación de todos los actores por las vías públicas y ciertas vías privadasò [Ley 769 de 

2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre -CNT]. 

 

Incluye el marco axiológico correspondiente a los artículos de la Constitución Política de 

Colombia que define el rol específico en la toma de decisiones sobre transporte y movilidad 

del Estado (Art. 2º C.P.), el derecho de la circulación libremente por el territorio nacional 

(Art. 24º C.P.), el derecho al trabajo (Art. 25º C.P.), a la Seguridad Social (Art. 48º C.P.), a 

la protección de la integridad del espacio público (Art. 82º C.P.), y a la libertad de la 

actividad económica y la iniciativa privada (Art. 333º C.P.). Por su parte a nivel local 

realizaron la construcción en el POT del sistema de transporte masivo garantizando la 

accesibilidad y la movilidad funcional [Decreto 619 de 2000 POT para Santafé de Bogotá]. 

 

Segundo (2004-2007), su actuación es a nivel local con la construcción de siete 

diagnósticos en un lapso de cuatro años que se presentaron como base para futuras 

investigaciones sobre el fenómeno pero que no pasaron del primer debate [PA 64, 136, 

152, 215 de 2004, PA 141, 143, 526 de 2007] y modificaciones al PMM donde los bicitaxis 

son considerados una iniciativa espontánea surgida de forma ilegal sin elementos de 

seguridad y con equipos no diseñados para el transporte público siendo una problemática 

social que requiere el apoyo hacia esquemas legales [Decreto 319 de 2006 PMM].  

 

Tercero (2010-2013), se dio a conocer la participación ciudadana que movilizó la acción 

nacional exhortando al MinTransporte para que promoviera la implementación de medidas 
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que en forma definitiva establezcan la forma y condiciones en que puedan o no operar el 

bicitaxismo por medio de una acción de tutela de tres asociaciones de Bicitaxis, en contra 

de la SDM de Bogotá y la Policía Metropolitana de Bogotá [Sentencia T-442 de 2013]. Este 

acto se basó a partir de la implementación de una infracción de tránsito por emplear 

vehículos no automotores para prestar servicio público [Ley 1383 de 2010 Reforma al 

Código Nacional de Tránsito] y su prohibición absoluta e indiscriminada [Sentencia C-981 

de 2010].  

 

Como acción local se presentaron nuevamente ocho Proyectos de Acuerdo en tres años 

que no pasaron de primer debate, pero que son soporte para futuras investigaciones que 

fueron soporte sobre el fenómeno [PA 086, 189, 244 de 2011; PA 260 de 2012, PA 024, 

122, 180 y 261 de 2013]. 

 

Cuarto (2015-2020), a nivel nacional se reglamentó en el año 2017 la circulación de 

vehículos ciclomotores, triciclos y cuatrimotos [Resolución 160 de 2017] y en el año 2018 

con la reglamentación y autorización del Bicitaxismo [Resolución 3256 de 2018]. Adicional, 

establecen como función del MinTransporte promover los modos no motorizados en el Plan 

Nacional de Desarrollo -PND 2014-2018 [Ley 1753 de 2015 PND 2014-1028]; y 

reglamentar los planes de movilidad sostenible y segura a los distritos [Resolución 

20203040015885 de 2020] 

 

Quinto (2021-2024), incluyen a nivel local por medio del POT [Decreto 555 de 2021] 

políticas de movilidad sostenible y descarbonizada y el Plan de Movilidad Sostenible y 

Segura ï PMSS (SDM, 2023) donde el numeral 4.8 da a conocer acciones para regular el 

bicitaxismo como un estudio de consultoría, capacitaciones dirigidas al gremio bicitaxista 

y una mesa interinstitucional, afirma que su formalización como un servicio público de 

transporte de pasajeros, es una prioridad por parte de la administración distrital.  

 

En el documento técnico del PMSS propusieron una red de movilidad de proximidad y 

cuidado consolidada mediante la integración del transporte público con medios de 

transporte activos como los tricimóviles. También proponen un proyecto de regulación, 

operación e integración de tricimóviles no motorizados y de pedaleo asistido en el 

programa red de movilidad de proximidad y del cuidado en escala territorial de proximidad, 
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definido a mediano plazo con la meta 100% con cero emisiones incorporados de manera 

formal al transporte público de pasajeros (SDM, 2023) 

 

Adicional, realizaron un proceso de participación ciudadana por medio del taller 3 

tricimóviles con aportes relevantes como procesos de capacitación para operarios, la ficha 

técnica para los vehículos y la homologación. Además, afirmaron que las condiciones para 

articular el bicitaxi con el SITP necesitan paraderos estratégicos, regular el costo, 

transformar la estigmatización de los conductores y cambiar la percepción ciudadana 

(SDM, 2023). Asimismo, vuelven a gestionar catorce proyectos de Acuerdo con el PA 680 

de 2024 en trámite para formular la Política Pública Distrital de Bicitaxis [PA 431, 436, 476, 

487 y 631 de 2022; 631, 225, 371, 404 y 643 de 2023; 168, 276, 423 y 680 de 2024]. 

 

Frente al fenómeno se aprobaron tres Resoluciones, una a nivel local restringiendo ñla 

circulación de ciclomotores por las vías troncales y carriles preferenciales para transporte 

público en el Distrito Capitalò [Resolución 137609 de 2023]. A nivel nacional, ñel registro y 

circulación de vehículos automotores tipo ciclomotor, tomando lo estipulado en la 

Resolución 160 de 2017ò [Resolución 20223040045295 de 2022] y la homologación de los 

ñvehículos clase triciclo o tricimóvil no motorizado y tricimóvil con pedaleo asistido para la 

prestación del servicio público de pasajerosò [Resolución 20243040038565 de 2024]. 

Finalmente, en el PND 2022-2026 expresan ñel apoyo del Gobierno nacional a los sistemas 

de transporte público condicionado en la promoción de la movilidad sostenibleò [Ley 2294 

de 2023]. 

 

Se realiza un cuadro comparativo de las cinco Resoluciones que son representativas en la 

normatividad del bicitaxismo en Colombia y en Bogotá (Tabla 3-1). En ellas, la definición 

de triciclo sufre una serie de cambios a través de los actos administrativos, así para 2017 

el triciclo con pedaleo asistido era equipado con un motor auxiliar con velocidad máximo 

de 25 km. En 2018 incluyen los triciclos o tricimóviles no motorizados que cuentan con 3 

ruedas y es accionado con el esfuerzo físico del conductor por medio de pedales. En 2024 

en el proceso de homologación dado por MinTransporte a los no motorizados le incluyen 

un ancho mínimo de 1,20 metros y el transporte máximo de 3 pasajeros incluyendo al 

conductor, mantiene la definición de triciclo con pedaleo asistido.  
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Tabla 3-1: Comparativo normatividad del Bicitaxismo en Colombia y Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con el fin de interrelacionar los factores de la dimensión operacional con las Resoluciones 

mencionadas, se realiza la Figura 3-2 que permite visualizar lo propuesto por parte del 

nivel nacional y la gestión local. Respecto a las normas nacionales se enfocaron en 2017 

y 2022 al radio de acción, algunas condiciones técnicas del vehículo y la revisión técnico-

mecánica y en 2024 a la homologación del vehículo. Conforme a la reglamentación de 

2018, la gestión local en 2023 de los 14 factores a aplicar solo cubre dos: el radio de acción 

cuyo tránsito no se permitiría por las franjas de circulación para el transporte público de 

alta y media capacidad; y la inspección, vigilancia y control que lo realizaría la SDM 

coordinando sus acciones con la Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía 

Metropolitana de Bogotá y el cuerpo de Agentes Civiles de Transporte.  

 

Conforme a la reglamentación falta determinar las necesidades, el esquema operacional 

con la asignación de responsabilidad por actor bajo la cual se deberá prestar el servicio, 

las condiciones tarifarias y de infraestructura, la homologación del vehículo y la plataforma 

tecnológica del Bicitaxismo. Además, falta lo concerniente al vehículo en requisitos 

técnicos como equipos en buen estado, sistemas de frenos, dirección, suspensión, luces 

delanteras, traseras, timbres, espejos retrovisores, ruedas, llantas, pedales, sillines, 

cadena motriz, disco protector de radios y el sistema de retención de los pasajeros para 

evitar su caída o expulsión del vehículo; y en revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes. 

COLOMBIA COLOMBIA COLOMBIA BOGOTÁ COLOMBIA

1998

2017 2018 2022 2023 2024

Resolución 160 de 2017 

Mintransporte
Resolución 3256 de 2018 Mintransporte

Resolución 20223040045295 de 

2022 Mintransporte. Cap. 9 Registro 

y circulación vehículos automotres 

tipo ciclomotor

Resolución 137609 de 2023 

Secretaría Distrital de 

Movilidad

Resolución 20243040038565 de 2024 

Mintransporte

Reglamenta el registro y la 

circulación

Reglamenta y autoriza la prestación del 

servicio público de transporte de pasajeros 

Expide la Resolución Única 

Compilatoria en materia de Tránsito 

del Ministerio de Transporte

Restricción circulación Proceso de homologación

Triciclo con pedaleo asistido: 

Triciclo equipado con un motor 

auxiliar con potencia nominal 

continua no superior a 0,50 

kW, que actúa como apoyo al 

esfuerzo muscular del 

conductor. Dicha potencia 

deberá disminuir 

progresivamente conforme se 

aumente la velocidad del 

vehículo y se suspenderá 

cuando el conductor deje de 

pedalear o el vehículo alcance 

una velocidad de 25 km/h, el 

peso nominal de un Triciclo 

asistido no deberá superar los 

270 kg.

Triciclo o tricimóvil no motorizado: Vehículo 

no motorizado de tres (3) ruedas, accionado 

con el esfuerzo físico del conductor por 

medio de pedales.

Triciclo o tricimóvil con pedaleo asistido: 

Triciclo equipado con un motor auxiliar 

eléctrico con potencia nominal continua no 

superior a 0,50 kw, que actúa como apoyo al 

esfuerzo muscular del conductor. Dicha 

potencia deberá disminuir progresivamente 

conforme se aumente la velocidad del vehículo 

y se suspenderá cuando el conductor deje de 

pedalear o el vehículo alcance una velocidad de 

25 km/h. El peso nominal de un triciclo 

asistido no deberá superar los 270 kg.

Triciclo o tricimóvil no motorizado: 

Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, 

con un ancho máximo de 1,20 metros, que 

se debe accionar con el esfuerzo físico del 

conductor por medio de pedales, con una 

masa en orden de marcha menor a 270 kg, 

un habitáculo para el transporte máximo de 

tres (3) pasajeros incluido el conductor y 

puertas de acceso en ambos costados del 

vehículo

Triciclo o tricimóvil con pedaleo asistido: 

con un motor auxiliar eléctrico con 

potencia nominal continua no superior a 

0,50 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo 

muscular del conductor.

CONCEPTO

Año que inicio el 

fenómeno

Año norma

Norma

Definición bicitaxi
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Figura 3-2: Dimensión operacional en normatividad del Bicitaxismo en Colombia y Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo B) 

 

En cuanto a la plataforma tecnológica propuesta por la reglamentación nacional de 2018 

(Figura 3-3), a nivel local no se ha realizado gestión alguna, solo se tienen las pautas en 

la norma para su realización e implementación con el cargue de la información de 

fabricantes, ensambladores e importadores, la operación con placas reflectivas y en el 

RUNT registrando si son nuevos o ya realizan la actividad, y la verificación de la ficha 

técnica. Agregado a lo anterior, dentro de la acción local se presenta la imposición de las 

infracciones en el Código Nacional de Tránsito Terrestre para los bicitaxistas.  

 

Figura 3-3: Plataforma tecnológica en normatividad del Bicitaxismo en Colombia y Bogotá 

 

Nota: Elaboración propia (Anexo B) 
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La dimensión organizacional (Figura 3-4) a nivel local incluyó en su normativa 2023 las 

acciones pedagógicas en pro de la seguridad vial, la cultura ciudadana y la movilidad 

sostenible de los conductores y determinó que las sanciones incurridas son establecidas 

en la Ley 769 de 2002 o la norma que lo adiciona, modifique o sustituya. Aún está por 

definir la capacidad transportadora, aunque ya cuentan con el insumo solicitado [el estudio 

de estructuración técnica, legal y financiera], los requisitos de los conductores; también el 

permiso de operación, vinculación, tarjeta de operación y seguro de responsabilidad civil. 

 

Figura 3-4: Dimensión organizacional en normatividad del Bicitaxismo en Colombia y 

Bogotá  

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo B) 

 

 Se concluye en la tabla comparativa entre la normatividad nacional y local que falta 

el 83% en la gestión del bicitaxismo en Bogotá conforme a la reglamentación nacional, 

pues de 23 factores a incluir solo se han formulado cuatro: en la dimensión operacional 

solo se cumplen 2 de 14 y en la dimensión organizacional 2 de 9. Sosteniendo lo visto 

acerca de la inacción local que ha ralentizado su formalización, puesto que los parámetros 

se dieron hace cinco años. 

 

 Por otra parte, los 29 proyectos de acuerdo fueron impulsados por concejales con 

la iniciativa y gestión de las asociaciones de Bicitaxismo (Tabla 3-2), se presentan en tres 
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periodos: primero (2004-2007) siete propiciados por el concejal Isaac Moreno de Caro: 

cuatro en 2004 y tres en 2007; segundo (2011-2013) ocho por los concejales Isaac Moreno 

de Caro y Angélica Lozano: tres en 2011, uno en 2012 y cuatro en 2013; y tercero (2022-

2024) catorce por las concejales María Clara Ñame y Ana Teresa Bernal: cinco en 2022, 

cinco en 2023 y cuatro en 2024, dónde el PA 680 de 2024 se encuentra en trámite. La 

mitad han sido tramitados en los últimos tres años en su mayoría por la concejal María 

Clara Ñame (Tabla 3-2) 

 

Tabla 3-2: Proyectos de Acuerdo propuestos del Bicitaxismo en Bogotá 

PROYECTO DE ACUERDO AÑO ACCIÓN CONCEJAL AUTOR  

Proyecto de Acuerdo 64, 136, 215 - 
152 de 2004 

2004 Archivado 
Isaac Moreno de Caro- Luis Fernando 
Olivares Rodríguez 

Proyecto de Acuerdo 141, 526 - 143 
de 2007 

2007 Archivado 
Isaac Moreno de Caro - Luis Fernando 
Olivares Rodríguez 

Proyecto de Acuerdo 086, 189, 244 
de 2011 

2011 Archivado 
Isaac Moreno de Caro, Carlos Ferreira, 
Antonio Sanguino 

Proyecto de Acuerdo 260 de 2012 2012 Archivado Angélica Lozano 

Proyecto de Acuerdo 024, 122, 180, 
261 de 2013 

2013 Archivado Angélica Lozano, Carlos Sáenz 

Proyecto de Acuerdo 431, 476, 631 - 
436, 487 de 2022 

2022 Archivado 
3 de María Clara Ñame - 2 de Ana 
Teresa Bernal 

Proyecto de Acuerdo 404, 225, 631, 
643 - 371 de 2023 

2023 Archivado 
4 de María Clara Ñame - 1 de Ana 
Teresa Bernal 

Proyecto de Acuerdo 168, 276, 423 
de 2024 

2024 Archivado María Clara Ñame 

Proyecto de Acuerdo 680 de 2024 2024 
En 
trámite 

María Clara Ñame 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Figura 3-5 da a conocer la importancia de la acción ciudadana y las agremiaciones de 

bicitaxis, puesto que para el año 2004 la norma determinó que el bicitaxismo era un 

transporte ilegal por no estar homologado por MinTransporte, para ese año hubo 

movilización de cuatro PA que se volvieron a gestionar en 2007, aunque no lograron su 

aceptación el diagnóstico permitió reconocer el fenómeno.  

 

Para 2010 determinaron por medio de la Sentencia C-981 de 2010 la prohibición del 

transporte no motorizado, a partir de ahí se presentaron ocho PA que presionaron para 

obtener la Sentencia T-442 de 2013, logrando aceptar el uso de transporte no motorizado, 

presionar a MinTransporte para que defina su reglamentación (hasta el año 2018) y 

expresando que el nivel local, de acuerdo con su territorio, definiría el modo y uso de éste. 
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Los proyectos de acuerdo volvieron a gestionarse para el año 2022 cuya presión resultó 

en la Resolución 137609 de 2023 de la SDM restringiendo el uso del bicitaxi por vías 

específicas y la Resolución 20243040038565 de 2024 de MinTransporte dando a conocer 

el proceso de homologación del vehículo y la implementación de una plataforma 

tecnológica. 

 

 Figura 3-5: Proyectos de Acuerdo propuestos del Bicitaxismo en Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para entender las posturas que se intentaron gestionar y además ver la transformación del 

fenómeno a lo largo de estos veinte años (2004-2024) se hace un comparativo de cinco 

Proyectos de Acuerdo en las tres diferentes etapas mencionadas (Figura 3-6): PA 136 de 

2004, 143 de 2007, 261 de 2013, 371 de 2023 y 680 de 2024. El objeto ha sufrido cambios 

coincidentes en los periodos con los actos administrativos, así: en 2004 se tramitó 

disposiciones provisionales con respecto a la circulación de bicitaxis; en 2007 al tránsito 

de tricimóviles; en 2013 reglamentar el servicio de transporte público con vehículos no 

motorizados (Sentencia T-442, 2013); en 2023 dar los lineamientos para la reglamentación 

de la prestación del servicio (después de la Resolución 3256 de 2018); y en 2024 la 

formulación de la política pública distrital de Bicitaxis. 

 

En el diagnóstico afirmaron que su origen se da desde 1997 como elemento curioso y con 

las fases I y II de Transmilenio, mantienen el radio de acción con un máximo de 2 a 3 

kilómetros. En su impacto social y económico coinciden en que es una opción de trabajo 

rentable para los conductores pues no exige una educación específica, están agremiados 
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por asociaciones que genera empleos directos y suplen la alta tasa de desempleo que 

sigue manteniéndose en veinte años. Así mismo se basan en los estudios de censo 2013 

y 2019, mostrando el negocio como estructura compleja.  

 

En los proyectos de 2004 y 2007 concuerdan el beneficio del número considerable de 

empleos que genera en las etapas de fabricación, comercialización y mantenimiento de 

vehículos. Respecto al contexto empezó con una velocidad de hasta 10 km, hoy ya están 

en 25 km. Afirmaron que durante el 2004 y 2007 no se habían presentado accidentes, 

mientras que desde el 2013 se convirtió en un vehículo que representa enormes peligros 

para la integridad física y su incorporación se dio por insuficiente transporte formal, 

demandas insatisfechas que propiciaron al bicitaxismo (Al-Hasan, Shaka y Lucky, 2015). 

 

La percepción o acción institucional fue vista desde diferentes ángulos: en 2004 como una 

actividad prohibida por no ser homologada, no tener casco, ni protección adicional. En 

2007 varia la perspectiva puesto que para el concejal los tricimovilistas tienen derecho a 

la seguridad vial y a la libre movilidad, a una adecuada malla vial con red de ciclorrutas, 

mientras que para el Distrito no puede seguir creciendo de manera indiscriminada y sin 

autorización alguna.  

 

En 2013 la posición de MinTransporte y la SDM ha sido desde ese entonces evitar prestar 

el servicio por medio de sanciones a los conductores y el decomiso de vehículos. En 2023 

describieron el peligro para los usuarios como un problema creciente que necesita la 

intervención constructiva del Estado y las entidades del Distrito. Finalmente, en 2024 

afirmaron que desde las declaraciones de la alcaldesa Mayor han sido perseguidos, 

humillados y criminalizados. Dando a conocer la intervención del Estado como una 

posición restrictiva y reaccionaria. 

 

En las experiencias internacionales del bicitaxi expresan que no presenta contaminación 

auditiva y ambiental, no altera el paisaje urbanístico, no contribuye al efecto invernadero, 

facilita la situación de transporte y genera empleo. Han visto el crecimiento alrededor del 

mundo ayudando a mejorar la condición socio económica y afirman que su regulación debe 

tener un enfoque en el uso del espacio público.  
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Por otra parte, los impactos positivos se dieron principalmente en 2004 y 2007 como un 

servicio que no había sufrido accidentes, con poco peso en los vehículos para dañar la 

malla vial, no contaminaban, ocupaban poco espacio, no gastaban gasolina, generaban 

empleo, humanizaban la ciudad y eran seguros. Mientras que para el año 2013 y 2023, las 

externalidades cambian a ser negativas, por ello lo que plantearon son los beneficios de 

reglamentarlo porque sería un servicio seguro y económico con un vehículo cómodo, una 

ruta en infraestructura adecuada, con tranquilidad en el conductor, una tarifa definida, un 

seguro, la claridad de las condiciones, cubriendo zonas no cubiertas, más trabajo formal, 

menos presión de la policía, control a la venta irregular de cupos, mayor recaudo de tributo, 

mejor organización del espacio público, entre otros. 

 

Del principio de la confianza legítima en 2007 expresaron como la falta de homologación 

administrativa no fue limitante para su funcionamiento, por su parte en 2013 respetar 

quienes desempeñan la actividad por la anuencia de las autoridades, y en 2024 la 

importancia de proteger al administrado y ciudadano frente a cambios bruscos e 

intempestivos efectuados por las autoridades: Derecho al trabajo. 

 

Figura 3-6: Comparativo Diagnóstico Proyectos de Acuerdo del Bicitaxismo en Bogotá 

2004-2024  

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo C) 
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Las propuestas que presentaron tienen que ver con roles, responsabilidades y 

recomendación de radio de acción (Figura 3-6), en 2004 comentaron que la Delegada de 

Tránsito y Transporte se inmiscuía en un ámbito que le corresponde en este caso a los 

Alcaldes y que el Concejo le compete dictar las normas de tránsito y transporte; en 2007 

no se debía autorizar el bicitaxismo en avenidas o calles de tránsito rápido y en las rutas o 

vías en donde existe alguna línea del servicio público de pasajeros; en 2013 y 2023 

plantearon la reglamentación con características del servicio; y en 2024 sugirieron no 

castigarlos por ejercer actividades económicas que garanticen la subsistencias y mínimo 

vital. 

 

Cada Proyecto de Acuerdo planteó lineamientos específicos y el del 2024 se dirigió a 

desarrollar la política pública (Figura 3-7). Empieza con la definición de su objeto donde en 

2004 eran las disposiciones provisionales con respecto a su circulación, en 2007 autorizar 

su tránsito, en 2013 la prestación del servicio en vehículos no motorizados, en 2023 la 

prestación del servicio en triciclo o tricimóviles con pedaleo asistido, y en 2024 la política 

pública de bicitaxis con enfoque de derechos, diferencial, de género, territorial y ambiental. 

 

Seguido de los principios que aluden a la normatividad ya expresada e incluyen en 2024 

la dignidad humana, la buena fe, la información veraz, planificación y seguimiento, 

responsabilidad, equidad, igual real y efectiva, atención diferenciada, confianza legítima. 

Los fines en torno a los derechos fundamentales como el trabajo en condiciones dignas y 

justas, constitucionales, la igualdad, la libertad de empresa, la confianza legítima, la 

convivencia, entre otros.  

 

Los lineamientos o acciones giran en torno a los planes o programas que se llevarían a 

cabo para mejorar el servicio, dividiéndolos por dimensiones y sus factores 

correspondientes. Así, la dimensión operativa presenta primero, las condiciones de 

infraestructura en 2017 y 2023 sugiriendo la definición de la capacidad transportadora para 

evitar la proliferación de economías alternas; segundo, el radio de acción limitando su 

operación por localidades, con preferencia y prohibición de vías en 2007 y no usarlo en 

vías donde hay SITP en 2013; tercero, el esquema operacional planteó en 2004 y 2007 el 

uso de placa o distintivo expedido por la Secretaría de Tránsito, con color y diseño especial, 

y horarios diurnos y nocturnos. 
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Cuarto, los requisitos técnicos de los vehículos acorde a la NTC 5286 del 25 de agosto de 

2004 que estableció los requisitos generales para triciclos en 2004 y 2007, y la necesidad 

de condiciones básicas de seguridad del vehículo en 2013. Quinto, las condiciones de 

manejo frente a la acreditación de la condición física de conductores en 2013. Sexto, la 

inspección, control y vigilancia dados por la mayoría de los proyectos de acuerdo donde 

mencionan sanciones, de responsables de la operación y de derechos como garantizar el 

debido proceso y el mínimo vital. 

 

Figura 3-7: Comparativo Lineamientos de Proyectos de Acuerdo del Bicitaxismo en 

Bogotá 2004-2024 

 

Fuente: Elaboración propia (Anexo C) 

 

En la dimensión operacional, primero la licencia de funcionamiento en 2023 con licencias 

de conducción y permisos de operación por parte de la SDM; segundo, las condiciones de 

los conductores con la afiliación a seguridad social en 2007, asesoría a las organizaciones 

para las condiciones técnicas requeridas en la actualización normativa de sus vehículos 

por SDM y capacitación con asociaciones para estandarizar el funcionamiento por SDM 

en 2023, y planes específicos para el goce de los derechos fundamentales de los 

bicitaxistas, una caracterización e identificación con enfoques diferenciales, programas al 

acceso al trabajo, inclusión económica, fuentes de financiamiento para emprendimientos 

y un sistema de registro e inscripción con las necesidades de migrantes en 2024. 
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Tercero, el plazo para desarrollar el lineamiento fue de 12 a 24 meses en los últimos 

proyectos de acuerdo. Cuarto, determinó los responsables y competentes: en 2004 la 

Secretaría de Tránsito de Bogotá establecía las rutas, zonas de prestación del servicio y 

las tarifas; a partir del 2007 la SDM lo haría. En 2023 expresaron la competencia del 

Concejo Distrital de Bogotá, D.C. para expedir el Proyecto de Acuerdo y en 2024 

extendieron los sectores, incluyendo Gobierno, Seguridad, Convivencia y Justicia en 

coordinación con la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico. 

 

Finalmente, las propuestas dadas en los cinco proyectos de acuerdo dan a conocer los 

enfoques respectivos por año conforme a su objeto. De esta manera, en 2004 se planteó 

la circulación del bicitaxi expresado en expedir una placa, aplicar la NTC y delegar la 

definición de operación a la Secretaría de Tránsito. En 2007 el tránsito fue enfocado a 

definir la capacidad transportadora, operar por localidad y zonas, utilizar placa, horarios 

diurnos y nocturnos, aplicar la NTC, afiliar a los conductores a seguridad social y delegar 

todo a la SDM. 

 

En 2013 giró en torno como servicio de transporte público, por ello definieron el límite de 

vehículos por gremio, no permitir su uso en donde hubiera SITP, cumplir las condiciones 

básicas de seguridad del vehículo, acreditar condición física del conductor, sanciones de 

tránsito y todo expedido por la SDM. En 2023 los lineamientos no se desarrollaron de 

manera operacional como los anteriores, sino en términos organizacionales dándole la 

responsabilidad a las agremiaciones, proponiendo la plataforma tecnológica que incluye la 

licencia de funcionamiento, las condiciones laborales de conductores por medio de 

asesorías y capacitaciones, y colocando un límite de homologación de 6 meses a los 

vehículos. 

 

En 2024 al ser una propuesta de política pública con enfoque de derechos, diferencial, de 

género, territorial y ambiental, plantearon planes, programas y sistemas todos en torno a 

los conductores y a promover la tecnología requerida para su funcionamiento, la 

competencia se trasladó de la SDM a un trabajo en equipo entre Sectores de Movilidad, 

Gobierno, Seguridad, Convivencia y Justicia en coordinación con la Secretaría Distrital de 

Integración Social, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
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Se concluye que ha sido un proceso de dos décadas (Figura 3-8), que ha implicado un 

desgaste en el uso de instrumentos como proyectos de Acuerdo, sentencias, Leyes, entre 

otros, y en la gestión por parte de las asociaciones, el Concejo de Bogotá, la SDM y el 

MinTransporte. De acuerdo con los periodos descritos, pasaron de una inacción nacional 

durante 18 años que se vio obligada a generar la Resolución 3256 de 2018 debido a la 

participación ciudadana y de sus asociaciones en la Sentencia T-442 de 2013.  

 

Cinco años después con la Resolución 137609 de 2023 Bogotá solo ha gestionado la 

circulación del vehículo en algunas vías por motivo de las fricciones que genera, y el 

Concejo de Bogotá no ha permitido que los 29 proyectos de acuerdo pasen de la primera 

instancia y sean archivados, de los cuales catorce han sido presentados en los últimos tres 

años -casi el 50% de estos-. A su vez, el MinTransporte definió hasta el año 2024 la 

homologación que según el Distrito era el limitante para poder avanzar en el proceso para 

convertirlo en política pública.  

 

Figura 3-8: Inacción a nivel nacional y local del Bicitaxismo en Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, la inactividad por parte del nivel nacional proporcionó una crisis de legitimidad 

política por el déficit de autoridad y dio a conocer la dependencia por parte de Bogotá con 

la Nación. Así mismo, denota una fatiga institucional por no cubrir las demandas societales 

permitiendo una autogestión que llevó a construir asociaciones con un esquema de 

servicio y apropiación del territorio dando alternativas económicas y sociales, si bien 

generó empleo fue en condiciones de desigualdad y desprotección como lo mencionado 

por Hopp y Mutuberría (2022). 
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4. Caracterizaci·n del Bicitaxismo. Estudio de 
Caso - Localidad de Kennedy - Ciudad 
Bol²var 

La caracterización del bicitaxismo se propone trabajarla a nivel ciudad y a nivel estudio de 

caso. En su primera parte se lleva a cabo una descripción de cómo ha sido estudiado en 

Bogotá y su relación con el territorio teniendo en cuenta el entorno geográfico y la oferta 

laboral. La segunda parte es un trabajo de campo en las localidades de Kennedy y Ciudad 

Bolívar estudiada por tres tipos de prestación de servicios que ofrece: la alimentación al 

sistema BRT Transmilenio, la alimentación vía arterial o secundaria, y el viaje cotidiano 

local. A partir de la información recolectada se realiza una descripción de los tipos de 

asociación encontrados. 

4.1 El bicitaxismo  en Bogotá  

En ñBogotá residen personas originarias de todos los municipios del paísò (Alfonso, 2023), 

cuenta con un soporte ambiental y alimentario que le genera un retorno económico y de 

servicios, en especial turísticos y de esparcimiento (Montenegro, 2021). Es la ciudad con 

mayor aporte al producto interno bruto de Colombia, una alta oferta laboral y un acelerado 

crecimiento demográfico y urbano en ella y los municipios vecinos de Cundinamarca 

(Sánchez, 2022), lo que ha implicado incrementos en sus desplazamientos dentro y fuera 

de la misma.  

 

Su composición morfológica está compuesta por una ciudad vertical y no circular, esto 

quiere decir que crece ñen los bordes de manera informal desde los años 50 con las 

periferias altamente densas y una oferta laboral que reside en el lado opuesto (Figura 4-

1), donde el 33% de los trabajos están en un 10% del espacio urbanoò (Pardo, 2022), 
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implicando una distribución residencial concentrada. Este déficit de la oferta de trabajo 

dónde habitan las personas ha obligado a la población a desplazamientos extensos 

(Robert et al., 2022).  

 

Para entender la dinámica de la movilidad de Bogotá se compara su crecimiento, su 

densidad poblacional y laboral, los estratos socioeconómicos y el uso del espacio público. 

Se observa en la Figura 4-1 el incremento de la población hacia las periferias, cuya 

densidad poblacional se concentra en ellas y la densidad laboral está en el lado opuesto 

ratificando una oferta laboral concentrada que obliga a largos trayectos. 

 

Figura 4-1: Población histórica de Bogotá D.C. urbano, densidad de población y laboral 

2019 

 

Fuente: Obtenido de Amaya (2015); Pardo (2022) 

 

Por su parte en la Figura 4-2 se compara cómo las localidades de mayor densidad 

ubicadas en periferias presentan un estrato socioeconómico bajo, menor espacio público 

y por ende menor bienestar para la población. A su vez, la densidad laboral está 

concentrada en la zona oriental de la ciudad, dónde existe una mayor estratificación y un 

amplio espacio público que propende a planificar sus usos. 
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Figura 4-2: Estratos socioeconómicos en Bogotá, uso del espacio público total en Bogotá 

   

Fuente: Obtenido de DADEP (2013); Gutiérrez, Quenguan y Nieto (2021) 

 

Conforme a lo anterior, la ciudad requiere una infraestructura y unos medios de transporte 

adecuados para la densidad poblacional y los desplazamientos laborales, sin embargo, las 

transformaciones han sido detenidas de un periodo electoral a otro teniendo en cuenta que 

el alcalde mayor de Bogotá es la plataforma para ser presidente, un ejemplo es el lento 

desarrollo del metro de Bogotá. Además, presenta múltiples actores que limitan un análisis 

técnico por intereses específicos, ejemplo es la avenida séptima que recibe a una alta 

cantidad de ciudadanos por su oferta laboral y no cuenta con un transporte masivo por sus 

habitantes residentes (Pardo, 2022). 

 

Con la configuración morfológica descrita existe una conexión limitada dónde las zonas 

más alejadas al sistema tradicional requieren otros medios de transporte por motivo de la 

dinámica de expansión urbana (Galvis, 2020) y el incremento poblacional hacia las 

periferias, afirmado por Robert et al. (2022) la capacidad de oferta para la demanda de 

viajes era deficitaria y el diseño técnico debía ser ampliado a nivel tecnológico, económico 

y empresarial.  
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A partir de estas condiciones, aparece el bicitaxismo, registrado a finales del siglo XX en 

la prensa bogotana (Proyecto de Acuerdo 261, 2013) con la eliminación de varias rutas de 

transporte público por la implementación del Transmilenio a principios del siglo XXI 

(Sentencia T-442, 2013). Para el año 2019, la SDM realizó un censo, cuyo mapa de calor 

muestra cómo se ubican alrededor de estación BRT Transmilenio y los portales y son 

reflejo de la relación de densidad poblacional, estratificación y bajo espacio público, dónde 

las cuatro localidades con mayor concentración de puntos de operación eran Kennedy, 

Bosa, Suba y Usaquén (Figura 4-3). 

 

Figura 4-3: Concentración puntos de operación del bicitaxismo y bicitaxistas por localidad 

2019 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Obtenido de la SDM (2019) 

 

La relación que existe entre el bicitaxismo, la forma de crecimiento de la ciudad y el 

desarrollo de los medios de transporte se manifiesta en que las localidades que presentan 

mayor proporción de bicitaxis son las que tienen mayor densidad poblacional, menor uso 
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del espacio público, se desarrollaron de manera informal y tienen un vínculo con las 

estaciones BRT y portales del Transmilenio, como se dará a conocer en el estudio de caso 

seleccionado. 

 

Por otra parte, el bicitaxismo en la Ciudad de Bogotá ha sido investigado desde dos 

miradas: a través de instituciones formales como la Alcaldía Mayor de Bogotá; la SDM; el 

Concejo de Bogotá, por medio de los diferente Proyectos de Acuerdo y como soportes en 

las diferentes sentencias que han hecho parte de su regulación. Y a través de 

investigaciones académicas como Mafla, Terán y Roger, 2019; Peña Rodríguez, 2020; 

Quintana; 2021, quienes dan a conocer su posición a favor y en contra del uso del bicitaxi 

a motor. 

 

Como posición a favor del uso del bicitaxi a motor, los autores se basan en sus beneficios, 

dónde Peña Rodríguez (2020) afirma que el bicitaxismo ñpropone descongestionar los 

medios alimentadores, reduce el parque automotor y genera conciencia en cuanto al uso 

de combustibles fósilesò (p. 70). Así mismo, desde el desarrollo de la economía local, 

Quintana (2021) afirma que ñel transporte informal optimiza el territorio generando 

beneficios de localización, creación de sinergias, actividades de sostenibilidad, 

gobernanza y mejoramiento de las condiciones de desarrollo humano en usuarios, 

comerciantes y operadoresò (p. 19). 

 

Visto como un problema, los autores encuentran que las desventajas de su uso en Bogotá 

son la percepción de inseguridad; los vehículos sin las condiciones de seguridad 

adecuadas por su diseño y construcción deficientes, su circulación por vías arterias donde 

ponen en peligro la integridad física del conductor y de los pasajeros, condiciones de 

maltrato a los usuarios por tarifas injustas, y conductores sin seguridad social, entre otros 

(Acuerdo 261, 2013; SDM, 2019) 

 

Los estudios relacionados con el fenómeno se centran fundamentalmente en la discusión 

sobre las responsabilidades de los actores formales como el MinTransporte; la Alcaldía de 

Bogotá por medio de la SDM; y la Policía Metropolitana de Bogotá D.C.; y los actores 

informales como las 23 asociaciones de bicitaxismo (Peralta, 2022); los conductores; los 

propietarios y los usuarios.  



Capítulo 4 65 

 

Frente a la posición del actor formal se dio a conocer la confortabilidad institucional, que 

caracteriza a entidades sectoriales a no intervenir en el transporte informal, ñpor la carga 

social vinculada, las temporadas electorales, el costo de su formalizaciónò (Quintana, 2021, 

p. 19), la rigidez de los esquemas de operación de los sistemas formales y las restricciones 

presupuestales (Carmona, 2020); requiriendo un acuerdo común de financiamiento ya que 

no se cuentan con los recursos suficientes (Guerra, 2020, p. 9).  

 

Situación que se enfatizó dentro del marco del reparto de responsabilidades, dónde el 

sector gubernamental debería elaborar las políticas públicas. Quintana (2021) en su 

estudio concluyó que los entrevistados (actores informales) ñno recibieron respuesta ni 

colaboración, aun tomando vías de hecho como bloqueos o marchas por vías vehiculares. 

Ellos afirmaron que generaron algunos acercamientos con los policías adscritos a los CAI 

que mejoró la seguridadò (p. 19).  

 

La posición de los actores informales, comerciantes u operadores era buscar soluciones 

individuales, y realizar una identificación de sus propios líderes informales, situación que 

generó el autogobierno, como la implementación de reglas, sanciones, y mecanismos de 

acción por parte de los actores informales, con el fin de mantener su estabilidad social e 

impulsar las actividades de operadores, comerciantes y usuarios (Quintana, 2021, p. 19). 

A su vez, los usuarios lo hicieron válido, considerándolo como un sistema necesario e 

irremplazable por el Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) a corto y mediano 

plazo; y como un transporte de mayor comodidad, personalizado e individual (Peña 

Rodríguez, 2020).  

 

Para el análisis de casos del uso de bicitaxi a nivel local, se presentan estudios de Dimas 

e Idarraga (2017), Espinel (2019), Moncayo (2013), Ochica y Saavedra (2019), Peña 

Rodríguez (2022), Pinedo y Sundheim (2005) y Vallejo Díaz (2009), quienes no 

contemplan su prohibición dada su acogida, los empleos e ingresos generados. Afirmaron 

estar de acuerdo con la regulación del uso del bicitaxi con motor, teniendo en cuenta que 

se da como respuesta a una necesidad inminente de la comunidad del sector y que el 

pedaleo asistido no se ha acoplado a la demanda y no existe severidad en la ejecución de 

la Resolución 3256 de 2018.  
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Recomendaron que su legalización esté acompañada con un Plan Maestro de Movilidad 

incluyendo el servicio exclusivo entre barrios; generando oportunidades de reconversión 

laboral; actualizando sus motores y desarrollando una infraestructura conveniente debido 

a la contaminación que generan por su diseño artesanal, la percepción de inseguridad y 

su alta accidentalidad. Finalmente sugieren una ñposible integración de los bicitaxis al SITP 

de Bogotá, hecho que aumentará la utilidad de sus usuariosò (Moncayo, 2013, p. 5) 

 

Algunos resultados de sus investigaciones son: Peña Rodríguez (2022) estudió el 

transporte público en la localidad de Suba y Bogotá, concluyendo que los usuarios usan el 

servicio por la reducción en tiempos de espera y caminata comparado con el uso del 

alimentador. Dimas y Idarraga (2017) presentó un modelo de funcionamiento para los 

bicitaxis que asegure la confianza y seguridad de sus usuarios, con el fin de resolver el 

problema de su no regulación, siendo viable económicamente y sostenible. Espinel (2019) 

analizó ñel caso de estudio de la Estación BRT Mazuren, Bogotáò, quién recomendó 

ñgenerar posibilidades de transporte alternativo para la movilidad acorde a las ciudades del 

futuro, como monopatines, tablas, monociclos, entre otros modos que día a día se crean a 

nivel mundialò (p. 149). 

 

Moncayo (2013) analizó las preferencias de los usuarios de bicitaxis, encontró beneficios 

atribuibles como la indivisibilidad que representa los desajustes en la oferta y la demanda 

en los alimentadores del Sistema Transmilenio, los tiempos de viaje, y el pago. Como 

medida de corto plazo planteó la accesibilidad del transporte masivo [é] mediante la 

homologación de los vehículos, elementos de seguridad, comportamiento del conductor y 

la licitación de mejores oferentes entre propietarios de las zonas; acciones a desarrollar 

por parte del MinTransporte y la SDM. Asimismo, como beneficios de la regulación 

presentó la eliminación del exceso de oferta, el cobro de cupos y la implementación de la 

tarifa regulada (p. 24).  

 

Finalmente, Vallejo Díaz (2009) dio a conocer un diseño que cubría la actividad del 

bicitaxismo cumpliendo el servicio que prestan y la seguridad del usuario. En su estudio se 

planteó un análisis sociocultural, dónde se aseguró que los únicos perjudicados de la 

disputa entre el gobierno y el gremio de bicitaxistas eran los usuarios, debido a la 

inseguridad y a la necesidad del uso sin pertenencia. 
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4.2 Estudio de caso: Localidad Kennedy y Ciudad 
Bolívar  

Para el estudio de caso se analiza la prestación del servicio a partir de los componentes 

espaciales y operacionales que permiten identificar la ocupación del territorio, los tipos de 

espacio público, los motivos de viaje, las rutas y las condiciones de manejo 

correspondientes a la estación BRT Patio Bonito, el Portal Américas, la Calle 8 con Avenida 

Ciudad de Cali de la localidad de Kennedy; y la estación BRT Paseo Villa del Río - 

Madelena, en Ciudad Bolívar.  

 

Se plantea analizarlo desde cinco perspectivas: primero, un servicio alimentador 

complementario desde y hacia las estaciones de Transmilenio, que cierra una brecha y 

responde a una demanda legítima de los usuarios, ayudando a mejorar el sistema general 

de transporte (Heinrichs, Goletz y Lenz, 2017). Segundo, ñun elemento común del paisaje 

urbano de la ciudad, que se puede encontrar circulando por vías secundarias, ciclorrutas 

y bicicarriles de la ciudadò (Morales et al., 2014).  

 

Como tercero ñun transporte de preferencia para viajes cortos, eficaz para los recorridos 

de última millaò (Parada, 2022). Seguido de cuarto ñuna alternativa de transporte en zonas 

donde el transporte público no tiene rutas o el transporte masivo tiene poca frecuencia en 

sus servicios complementarios y alimentadoresò. Y finalmente, quinto una gran oportunidad 

económica para los que lo conducen y que ha sido validado socialmente (López y Rivera, 

2018). 

 

Con estas afirmaciones, se realiza un proceso de observación espacial y operacional a 

través de la herramienta Google Earth, dónde se detectan hallazgos de tres formas en que 

se presta el servicio: primero, como alimentación al sistema de Transmilenio, ya sea al 

portal o a la estación BRT; segundo, como alimentación a la vía arterial o vía secundaria: 

y tercero, como viaje cotidiano local.  

 

Las localidades de estudio son escogidas a partir de la concentración de los puntos de 

operación del censo, la importancia del nodo a evaluar, la densidad poblacional y que haya 

unas características morfológicas que permitan un comparativo, escogiendo en la localidad 
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de Kennedy: el Portal Américas, la estación BRT Patio Bonito, la Carrera 86 con Calle 10; 

y en la localidad de Ciudad Bolívar en la estación BRT Madelena, dando la opción de 

comparar la forma de crecimiento de los barrios Patio Bonito y Madelena (Figura 4-4). 

 

Figura 4-4: Puntos de observación estudio de caso 

  

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

El proceso de observación consta de un análisis en el componente espacial de tres 

variables: la estructura morfológica, el espacio público y los motivos de viaje. Por otro lado, 

en el componente operacional se observa la zona de parqueo, las condiciones de manejo 

y la cobertura del servicio (Figura 4-5). Como complemento para soportar las frecuencias, 

las rutas, los horarios, los vehículos, las tarifas, la capacidad transportadora y las 

condiciones laborales, se realiza un trabajo de campo que consta de un sondeo a los 

conductores y el coordinador que se encuentren en la zona de estudio (Figura 4-6). 

Además, un sondeo a comerciantes próximos al parqueo de la vía pública y a los usuarios 

frecuentes del bicitaxi (Figura 4-7) 

  

Figura 4-5: Dimensiones del estudio de caso 

  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4-6: Sondeo a conductores y coordinador del estudio de caso 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4-7: Sondeo a comerciantes de vía pública próximos a zona de parqueo y a 

usuarios del bicitaxismo 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Para el análisis de la estructura se rige a partir del concepto de región morfológica por 

medio de áreas homogéneas del paisaje urbano, caracterizada por un desarrollo similar, 

evidenciado en la similitud de distribución, patrón de edificaciones y ocupación y uso del 

suelo en conjunto con las particularidades físico-ambientales del sitio (Oliveira y Zaitter, 

2020). De esta manera se halla que en los puntos a estudiar existe una pronunciada 

diferencia en las urbanizaciones formales e informales como lo muestra la Figura 4-8.  
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Figura 4-8: Tipos de urbanización zona de la localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Por lo tanto, se define la urbanización informal como esa ocupación irregular producida por 

la rápida invasión de terrenos por parte de familias (Yunda y Montenegro, 2019), dónde 

surgen paisajes por urbanizadores piratas o terreros, quienes subdividen las áreas urbanas 

a familias de bajos ingresos (Oliveira y Zaitter, 2020). Además, otro concepto es el 

crecimiento lineal correspondiente a la importancia de las vías como ordenamiento del 

tejido urbano, reconfigurando ejes de comercio más equipamientos urbanos que potencian 

nuevas centralidades (Oliveira y Zaitter, 2020), en la Figura 4-9 se da a conocer como la 

vía arterial es un elemento vital para el desarrollo urbanístico y comercial de la ciudad. 

 

Figura 4-9: Crecimiento lineal localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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4.2.1 El bicitaxismo como a limentación  del  Sistema BRT 
Transmilenio  

La primera prestación del servicio del bicitaxismo es la alimentación al sistema BRT 

Transmilenio. Se selecciona primero el Portal de las Américas por su ubicación estratégica 

entre la avenida Villavicencio y Ciudad de Cali, y por su población densa entre la localidad 

de Kennedy y Bosa. Segundo, la estación BRT Patio Bonito que presenta una conexión 

con la Central de Alimentos Abastos y ha sido un atractor de población específica, 

generando barrios altamente densos. Tercero, la estación BRT Paseo Villa del Río - 

Madelena que presenta condiciones geográficas similares a Patio Bonito. Finalmente, se 

presenta un comparativo de los barrios y sus dinámicas. 

 

× Alimentación Portal de las Américas  

Por medio de Google Earth en el portal de las Américas se observa que el bicitaxi está 

parqueado sobre el andén en la Carrera 86 con avenida Villavicencio. Confirmando lo dicho 

por López y Rivera (2018) que, al no contar el bicitaxi con carriles específicos para su 

funcionamiento, ocupan el andén para su parqueo y su desplazamiento (Figura 4-10). 

Figura 4-10: Parqueo bicitaxis portal de las Américas - Localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Se seleccionan tres puntos dónde el bicitaxi está presente cerca al Portal de las Américas, 

en ellos se evidencia tres formas diferentes de parqueo para recogida de usuarios: una, la 

carrera 88C con calle 48a sur dónde esperan frente o cerca a los conjuntos; dos, en la vía 

secundaria calle 51 sur frente a un local comercial; y tres, en una esquina en contravía, la 

carrera 88C con 51 sur, que podría llegar a implicar accidentes de tránsito por el espacio 

ocupado y la incomodidad para el desplazamiento vehicular en la zona (Figura 4-11) 

 

Figura 4-11: Cobertura zona occidental Portal Américas - Localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

La probabilidad de accidentes de tránsito mencionada permite analizar dos puntos: 

primero, la necesidad del control de tránsito por su nula normativa en el sistema de 

transporte que da a conocer la inseguridad hacia el usuario en la imprudencia de los 

conductores (López y Rivera; 2018); y segundo, el hecho que por ser una ñforma de trabajo 

informal no se requiere capacitación o permiso alguno, cometiendo variedad de 

imprudencias viales que les conducen a generación de accidentesò (Colmenares, Flechas 

y Osorio, 2018). 
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Para el trabajo de campo se hace desplazamiento al punto de parqueo observado en 

Google Earth, allí se encontraban una fila de 10 bicitaxis sobre la avenida Ciudad 

Villavicencio (Figura 8), que, por motivo de la construcción de la primera línea del metro, 

al visitar la zona solo se encontraron dos bicitaxis en ese espacio. En el sondeo expresaron 

que son independientes, no tienen vinculación con ninguna asociación con jornadas 

extensas de 5 am a 9 pm. Por lo tanto, viven de su operación taxi, confirmado por un local 

informal de empanadas quien comenta que no los ve y solo pasan, recogen usuarios y no 

parquean. Son mayores de 40 años, quienes iniciaron con su actividad por desempleo. 

Además, no han tenido accidentes viales y desean que el bicitaxismo se formalice por los 

beneficios laborales que les generaría. Recogen pasajeros en el Barrio las Margaritas y al 

lado del Portal. 

Por otra parte, se localizan Asotransportal y Asotranquintas, quienes son asociaciones que 

tienen convenio para parquear dentro del Portal de las Américas hacia la Calle 46 Sur. 

Cuentan con 70 vehículos eléctricos, cada uno con placas y un uniforme establecido, tabla 

de ruta (Anexo D), con cobertura en la zona (Figura 4-12) y tienen cinco rutas de recogida 

establecidas (Figura 4-13), los entrevistados están a favor de formalizarlo. 

Figura 4-12: Parqueo y cobertura Bicitaxis Independientes y Asotransportal y 

Asotranquintas ï Portal Américas Localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de tabla de ruta dada en trabajo de campo, imágenes 

tomadas de Google Earth (2023) 
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Figura 4-13: Zonas de recogida Asotransportal y Asotranquintas ï Portal Américas 
Localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

× Alimentación estación BRT Patio Bonito  

El barrio Patio Bonito se forma por la venta de parcelación de tierras creando la vivienda 

popular (Figura 4-14), esto debido a la alta demanda de vivienda por parte de los 

trabajadores de la central de abastos (Corabastos ï dispensa de alimentos más grande 

del país) que movilizó un importante número de población campesina desplazada y víctima 

del conflicto del centro del país, presentando un notorio hacinamiento e infraestructura 

precaria (Pinzón, 2021). 

 

Figura 4-14: Urbanización informal barrio Patio Bonito 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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En el proceso de observación en la estación BRT Patio Bonito se sitúa el parqueo de los 

bicitaxis en sus dos salidas (Figura 4-15): en el occidente la forma de parqueo se localiza 

en fila esperando turno sobre la calle 40B Sur, se deduce que por ser una calle cerrada no 

existe un tránsito de otro medio de transporte y por ello pueden hacerlo. Por otro lado, en 

el oriente no existe una forma de parqueo específica, están dispersos sobre sobre la 

Diagonal 38 Sur o sobre la Calle 38C Sur (Figura 4-16) 

 

Figura 4-15: Zona de parqueo - estación BRT Patio Bonito - localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Figura 4-16: Parqueo zona occidental Calle 40B sur y zona oriental zona Oriental diagonal 

38 sur y calle 38C sur - estación BRT Patio Bonito - localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Se localizan cinco puntos que permiten visualizar la cobertura de la Estación BRT Patio 

Bonito en sus barrios próximos encontrando los bicitaxis en la diagonal 38C Sur, barrios 

Calandaima, Osorio, los Almendros y Dindalito. Se observa total cubrimiento de los barrios 

hasta el río Bogotá, dónde el bicitaxismo parquea frente a conjuntos, en un parque o sobre 

la avenida terciaria que alimenta los barrios. Se podría asumir que hacen una operación 

taxi buscando usuarios, andando con reducción de la velocidad o permaneciendo en 

lugares que ya han sido válidos por el ciudadano (Figura 4-17) 

 

Figura 4-17: Cobertura estación BRT Patio Bonito - localidad de Kennedy 

  

 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Se hace una relación de la cobertura del transporte formal con el SITP y con el Alimentador 

Patio Bonito del Portal de las Américas. Con ocasión de la distancia, sólo se ubica una 

zona subrayada en gris sin la cobertura necesaria, se deduce que es por motivo de la Calle 

40B Sur, la cual no tiene conexión con el barrio El Amparo y es ciclorruta, siendo está vía 

la que aglomera a una cantidad considerada de bicitaxis en fila esperando servicio (Figura 

4-18). 

 

Figura 4-18: Comparativo con Transporte Formal - Estación BRT Patio Bonito - Localidad 

de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

En el trabajo de campo se realiza un recorrido desde el Portal de las Américas hasta la 

estación BRT Patio Bonito localizando diez puntos de parqueo de bicitaxi, como lo muestra 

la Figura 4-19. Se entrevistaron los puntos uno y dos ya descritos del portal; el punto cuatro 

del Centro Comercial - CC Milenio Plaza; y los puntos ocho y nueve cercanos a la salida 

occidental de la estación cuyos resultados se encuentran en un cuadro comparativo (Punto 

4.2.5) y en los anexos respectivos. Algunos nombres de asociaciones de bicitaxi que 

mencionaron en el sondeo y se encuentran dentro de los barrios son: Los millos en la 

Rivera; Cicloruta en la Iglesia; Contrabellavista en el CAI Bellavista; La llama roja; Auteco; 

Transiplaza; Ciudad Movimiento; La 40; La 38; Los Surtimax; entre otros. 
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Figura 4-19: Parqueo Bicitaxis desde el Portal Américas hasta la estación BRT Patio 

Bonito- Localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo, tomadas de Google Earth (2023) 

 

Primero, el punto cuatro son bicitaxis independientes en el centro comercial Milenio Plaza, 

los cuatro entrevistados están a favor de formalizar el bicitaxismo (Anexo E). Segundo, el 

punto ocho es la asociación Estación Transmilenio Patio Bonito, que cuenta con 55 

bicitaxis, el 100% está a favor de formalizar, se incluye entrevista a vendedora de puesto 

informal y al coordinador de la zona (Anexo F).  

 

Tercero, el punto 9 son Ecotranskennedy, cuya labor se realiza por la calle 40B Sur, sobre 

la ciclovía, allí mismo parquean frente a la estación. Se entrevistó al coordinador, nueve 

conductores con el 89% a favor de formalizar y cuatro puntos de comercio informal en la 

salida occidental de la estación (Anexo G). Además, se realizó un sondeo a usuarios de la 

estación BRT Patio Bonito donde el 92% están de acuerdo con su formalización para que 

sea más seguro y esté acorde a la normatividad vigente (Anexo I).  

 

× Alimentación estación BRT Paseo Villa del Río - Madelena  

El barrio Madelena es ñproducto de un proceso de planificación urbana de vivienda 

comercial de los años setenta, con un rol definitivo del mercado inmobiliario en la 

producción de vivienda unifamiliar de baja densidad y diseño urbanístico exclusivo con un 

alto grado de consolidaciónò (Mart²nez, 2023); presentando cambios desde el año 2014 
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por el incremento de los precios del suelo, con la intensificación del uso residencial y 

comercial, cuyo polo de atracción es la Autopista Sur por su localización central y 

equidistante (Martínez, 2023) (Figura 4-20).  

 

Figura 4-20: Urbanización informal Barrio Madelena 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

A partir de la observación por Google Earth, la estación BRT Paseo Villa del Río - Madelena 

presenta al igual que la estación BRT Patio Bonito una parte de construcción formal y otra 

informal (Figura 4-21)  

 

Figura 4-21: Estación BRT Paseo Villa del Río - Madelena- localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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En el análisis espacial por medio de la observación se deduce que el bicitaxismo en la 

construcción formal se localiza frente a los conjuntos para la recogida y presta un servicio 

puerta a puerta (Figura 4-22). Y para la construcción informal no se evidenció bicitaxis en 

la zona. De esta manera se asume que podrían hacer operación taxi en las vías 

intermedias que conectan con el barrio como la Transversal 70D, en el ingreso al barrio 

Isla del Sol (Figura 4-23). 

 

Figura 4-22: Construcción formal- barrio Madelena- localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Figura 4-23: Vía ingreso barrio Isla del Sol - localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Adicional, se presentan bicitaxis frente a conjuntos ubicados sobre la vía arterial 

Villavicencio, resaltando la cantidad de acceso a transporte público de esta población y 

cómo priorizan el bicitaxi para su desplazamiento, asumiendo la conexión con la Estación 
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BRT Madelena, los beneficios de tiempo del transmilenio y las limitaciones del SITP como 

medio de transporte público (Figura 4-24). 

 

Figura 4-24: Bicitaxi desde localización cerca de la avenida Villavicencio hasta estación 

BRT Paseo Villa del Río - Madelena- localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Frente a la zona de parqueo, los bicitaxis están ubicados en la salida de la estación 

formando una fila. Su ocupación del espacio público se encuentra en el andén mobiliario 

(Figura 4-25). Los bicitaxis se ubican en fila sobre la vía intermedia Carrera 67 cerca a la 

intersección con la vía Carrera 70D que conecta con el barrio Isla del Sol (Figura 4-26). 

 

Figura 4-25: Zona de parqueo - estación BRT Paseo Villa del Río - Madelena- localidad 
de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Figura 4-26: Zona de parqueo recogida hacia la estación BRT Paseo Villa del Río - 
Madelena- localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Para el trabajo de campo en la estación BRT Madelena se localiza la asociación de bicitaxis 

TriciMadelena, cuya representante no está activa y por ello no se ubica en la zona de 

estudio. Se realiza una entrevista y encuesta al coordinador, los conductores y los 

comerciantes informales. El 81% de los conductores de bicitaxi están de acuerdo con la 

inclusión del bicitaxismo al transporte formal. A través del despachador se conoce la 

operación alrededor de la estación, con cinco puntos de recogida establecidos y tres tipos 

de tarifa de acuerdo con la zona. Los seis comerciantes informales afirman que los bicitaxis 

son necesarios, sin embargo, necesitan control por la velocidad que usan y por andar 

encima de andenes, y además un cambio en la estructura del vehículo (Anexo H). 

 

A través del despachador se conoce la operación alrededor de la estación. Existen 61 

vehículos que se dividen en dos turnos de 4 am a 1 pm y de 1 pm a 11 pm, con 33 y 28 

vehículos respectivamente. Para la recogida de usuarios hacia la estación BRT Madelena 

tienen definidos cinco puntos principales: para los vehículos de color azul: conjunto 

residencial Pimientos, Rivera de San Juan y San Jorge; y, para los de color rojo: Conjunto 

residencial Paraíso y El Cielo (Figura 4-27). Teniendo en cuenta que se localizan al frente 

de 8 a 11 bicitaxis. Para las zonas cercanas a la estación hacen operación taxi.  
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Figura 4-27: Puntos de recogida ï estación BRT Madelena - localidad de Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

La tarifa varía por la distancia, la zona 1 tiene un valor de $1.200 correspondiente a los 

conjuntos de Madelena, la Iglesia, el Gas, el Novillon, entre otros, referenciados por los 

lugares comerciales del sector. Por su parte la zona 2 tiene un valor de $1.400 cuyos 

conjuntos residenciales son Cielo, Edén, Jardín, Paraíso y el Teatro el Ensueño. 

Finalmente, la zona 3 con valor de $1.500 son los conjuntos residenciales Pimientos, San 

Patricio, Pinos, Santa Clara, la entrada a la Isla y el Bodytec del Centro Comercial el 

Ensueño (Figura 4-28). 

Figura 4-28: División en las tarifas por zona ï estación BRT Madelena - localidad de 

Ciudad Bolívar 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Tabla 4-1: Comparación desarrollo y equipamientos barrios Patio Bonito y Madelena 

 

Fuente: Elaboración propia adaptado de Martínez (2023); Pinzón (2021) 

BARRIO PATIO BONITO MADELENA

Localidad Kennedy Ciudad Bolívar

Construcción de la central de abastos en 1972
Desarrollo lineal de usos industriales de gran escala 

a través de la Autopista Sur

Movilización de población campesina desplazada y 

víctima del conflicto del centro del país
Rol definitivo del mercado inmobiliario 

Parcelación de tierras y venta a bajos precios por alta 

demanda de vivienda de parte de los trabajadores de 

abastos

Producto de un proceso de planificación urbana de 

vivienda comercial de los años setenta

Diseño e infraestructura precaria de origen informal, 

sus asentamientos son de construcción autónoma 

deficiente, con mala calidad del espacio

Producción de vivienda unifamiliar de baja densidad y 

diseño urbanístico exclusivo con un alto grado de 

consolidación

Barrio popular obrero de estrato bajo con carencia de 

identidad, con dificultad para crear hábitos urbanos 

equitativos

Proceso marginal de desarrollo informal, perfilándose 

como una solución para la demanda de vivienda de la 

población más pobre

Usos
Predomina el uso residencial con periferias no 

consolidadas
Intensificación del uso residencial y comercial

Desarrollo
Desarrollo subnormal que pasa de unifamiliar a 

multifamiliar por arriendo de niveles

El desarrollo se concentró en nuevos nodos y polos 

de actividad comercial y servicios, articulados por 

vías las arteriales de la ciudad y sus áreas de 

crecimiento se constituyeron en áreas residenciales, 

generan grandes demandas de actividades urbanas 

dada su alta densidad

Elementos 

naturales

La cuenca del Río Bogotá con estructura ecológica 

envidiable 
La cuenca media del río Tunjuelo con sus afluentes 

Equipamientos 

movilidad

Portal de las Américas, estación BRT Patio Bonito, 

Centro comercial Milenio Plaza

La Autopista Sur, el Portal del Sur, el Centro Paseo 

Villa del Río que se convirtió en nodo comercial y 

recreacional del barrio

Equipamientos 

sociales: Colegios 

como ordentadores 

de territorio en 

actividades 

residenciales y 

económicas

Colegio Distrital Hernándo Durán Dussan, Colegio 

Distrital Rodrigo de Triana, Colegio Cafam Bellavista, 

IED Manuel Zapata Olivella, Liceo Nuestra Señora de 

las Nieves, Colegio Ciudad de Cali, Liceo Cultural 

Mosquera

Colegio Rogelio Salmona IED - La Salle, Gimnasio 

Obregón, Jorgito y sus amigos

Obstaculizaciones

Ejes viales con trazados urbanos no favorables porque 

se dificultan las actuaciones urbanísticas y los 

procesos de transformación morfológica y funcional

Nivel mínimo por ejes viales con trazados urbanos y 

condiciones topográficas favorables, que son 

altamente permeables a actuaciones urbanísticas y 

facilitan los procesos de transformación morfológica y 

funcional del territorio.

Centro comercial Milenio Plaza
Centros comerciales Paseo de Villa del Río y El 

Ensueño

Localizado sobre vía de la malla vial principal Avenida 

Ciudad de Cali

Localizado sobre vía de la malla vial principal 

Autopista Sur

Tienen una ubicación estratégica en función de las 

áreas de mercado de interés entre el Portal Américas 

y la estación BRT Patio Bonito

Tienen una ubicación estratégica en función de las 

áreas de mercado de interés junto a la estación BRT 

Madelena y entre el barrio Madelena y el barrio 

contiguo

Infraestructura en mal estado vial

Inseguridad por la delincuencia común

Accesibilidad por falta de conectividad

Bajo índice de espacio público

Precario sistema de recolección de basuras y el 

manejo inadecuado de los residuos sólidos
Índice medio de espacio público

Altos índices de violencia intrafamiliar, al maltrato 

infantil, a la conformación de pandillas juveniles
Manejo adecuado de los residuos sólidos

Proyección Desarrollo de la primera línea del metro

Incremento de los precios del suelo y del nivel de 

estratificación, que da cuenta de la intensificación del 

uso residencial y comercial

Origen

Equipamientos 

comerciales

Efectos

Infraestructura en mal estado vial

Accesibilidad
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Se hace un comparativo de la primera forma de prestación del servicio en la estación BRT 

Patio Bonito y la estación BRT Paseo Villa del Río ï Madelena, por medio del origen, usos, 

desarrollo, elementos naturales, equipamientos de movilidad, sociales y comerciales de 

los barrios Patio Bonito y Madelena. Así, se presenta la Tabla 4-1, dónde se da a conocer 

como los dos presentan un mayor uso residencial, sin embargo, el barrio Madelena tiene 

mayores equipamientos sociales y comerciales, más una proyección de ejes viales con 

trazados urbanos que favorecen un incremento en actuaciones urbanísticas (Figura 4-29). 

 

Figura 4-29: Mapa de usos en zona analizada alrededor de estación BRT Paseo de Villa 

del Río-Madelena y Patio Bonito 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Mapas Bogotá, Destino económico 

predominante por manzana 

4.2.2 El bicitaxismo como a limentación de vía arterial o 
secundaria ï Carrera 86 con calle 10  

La segunda forma de prestación del servicio es como alimentación a la vía arterial o vía 

secundaria, en este caso se localiza el nodo de la Carrera 86 con Calle 10, cuyo acceso 

es la avenida Ciudad de Cali, dónde el transporte de servicio público colectivo que se 

presta es el Sistema de Transporte Público flexible ï SITP y no tiene acceso al Sistema 

Transmilenio. Para el análisis se observan por Google Earth tres puntos: la zona de 

parqueo, la urbanización formal y la urbanización informal (Figura 4-30). 

 

En la zona de análisis el transporte formal está dispuesto con total cobertura en la 

urbanización formal por medio del SITP y del Alimentador Biblioteca el Tintal perteneciente 
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a la Estación BRT Banderas (Figura 4-31), dónde el bicitaxismo podría ser un servicio 

puerta a puerta, que parquea en espera de los usuarios en frente de los conjuntos. Existe 

una zona homogénea informal que no tiene acceso, dónde el bicitaxismo se logra 

visualizar, como afirma Parada (2022) apareciendo como un modo de transporte informal 

siendo alimentador y recolector de usuarios al interior de los barrios donde no hay acceso 

del transporte público (Figura 4-32). 

 

Figura 4-30: Alimentación vía arterial - localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

Figura 4-31: Transporte formal en la alimentación vía arterial - localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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Figura 4-32: Ubicación bicitaxi en urbanización formal e informal - alimentación vía arterial 

- localidad de Kennedy 

  

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

La zona de parqueo es el punto de entrada desde la Avenida Ciudad de Cali a la calle 10, 

dónde se observa el parqueo en la malla vial con tres vehículos esperando (Figura 4-33). 

En ese sentido frente al flujo vehicular se puede expresar lo mencionado por Garavito y 

Martínez (2014), quienes afirmaron que, sin derecho de operación de las rutas, existe 

invasión del espacio público transitando en contravía. 

 

Figura 4-33: Zona de Parqueo - alimentación vía arterial Carrera 86 con Calle 10 - 

localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 
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El trabajo de campo comienza con el desplazamiento al punto en la Carrera 86 con Calle 

10 observado por Google Earth, no están parqueados en contravía, por el contrario, se 

localizan diez bicitaxis parqueados al lado del conjunto residencial Marval en construcción. 

Para despachar a los usuarios se parquean solo dos vehículos en el carril correspondiente. 

No manejan un coordinador, se entrevistó a los conductores para conocer su operación. 

La asociación es Asotrans Atila SAS, cada vehículo tiene su respectiva placa y no manejan 

tabla de ruta. Sin embargo, en la placa se encuentran referenciados cinco lugares: Nueva 

Castilla, Hospital el Tintal, Navarra, Granada, y Alcazar. La figura 4-34 da a conocer la 

cobertura de su servicio. 

 

Los conductores afirman que existen varias asociaciones de bicitaxi localizadas en el 

sector, por ello se respetan los espacios que tiene cada uno para recoger usuarios. De 

esta manera, ellos no toman servicio después de la calle 6d porque existe una asociación 

que recoge en ese punto, frente a la Biblioteca el Tintal. Adicional, también frente al centro 

comercial El Tintal y a la Universidad Agustiniana.  

 

Figura 4-34: Puntos origen y destino como alimentación vía arterial Carrera 86 con Calle 

10- localidad de Kennedy 

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo, imágenes tomadas de Google Earth 

(2023) 
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Solo la mitad está de acuerdo con incluir el bicitaxismo como transporte formal por los 

beneficios y la mejora de condiciones tanto para los pasajeros como para ellos. Por otro 

lado, quienes manifestaron negación consideran que en el momento que se legalice es 

probable que ellos pierdan los beneficios de su servicio, como el precio flexible y la 

posibilidad de cambiar la ruta para llevar al usuario donde deseen, puesto que ya han dado 

unas condiciones de parte del Distrito para que actúen como un transporte formal con rutas 

limitadas. Es decir, ellos perderían servicios e ingresos por ello. Adicional, también 

expresan la dificultad que les generaría cumplir con las condiciones técnico-mecánicas 

(Anexo J). 

4.2.3 El bicitaxismo como v iaje cotidiano local  

La tercera forma de prestación del servicio es como viaje cotidiano local, dónde los bicitaxis 

presentan ñeficiencia, disponibilidad y bajo costo para ser utilizado en las actividades 

cotidianas como dirigirse a tomar el transporte público, ir a trabajar, o ir a estudiar; todo en 

recorridos internos de barriosò (Parada, 2022), como se ha expresado a lo largo del trabajo 

de campo en los puntos escogidos. De esta manera, se observa cómo los bicitaxis hacen 

la conexión con los equipamientos sociales, comerciales, educativos y de movilidad, dónde 

se encuentran parqueados para la recogida de pasajeros (Figura 4-35). 

 

Figura 4-35: Parqueo en equipamientos comerciales formales e informales en las zonas 

estudiadas 
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Figura 4 -35:  (Continuación) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

4.2.4 El bicitaxismo y su relación con el espacio público  

El bicitaxi ha generado un detrimento del espacio público, se observa que invaden las 

ciclorrutas, destruyen la loza peatonal, viven en disputa con los demás actores viales que 

transitan por el andén, trayendo una reducción a la calidad de vida del ciudadano. A través 

de la incorporación de sus espacios de parqueo y de la forma como se desplazan, se 

desdibuja el espacio de cada actor vial. De esta manera las bicicletas, los peatones y otros 

medios nuevos no motorizados cambian su espacio asignado para darles cabida (Figura 

4-36).  
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Figura 4-36: El bicitaxismo en el espacio público de las zonas estudiadas 

 

Fuente: Elaboración propia, imágenes tomadas de Google Earth (2023) 

 

La estación BRT Madelena presenta el mayor daño de la loza peatonal. A su vez, la 

estación BRT Patio Bonito es quien tiene mayor fricción de sus actores viales puesto que 

el espacio es limitado y no tiene demarcada la ciclorruta. La calle 42A Sur ubicada al lado 

del Centro Comercial CC Milenio se reduce a un carril para el tránsito de los vehículos, 

puesto que por un lado están parqueados los bicitaxis y por la ciclorruta se desplazan los 

mismos. 

4.2.5 Análisis comparado por tipo de prestación  

Un comparativo de los siete puntos observados en las dos localidades dan a conocer los 

componentes operacionales, organizacionales y espaciales destacados. En la Tabla 4-2 

se describe la dimensión operacional con el factor 1.2 radio de acción describiendo la 
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localidad, la ubicación, la localización y los puntos de recogida establecidos y el 1.3 

Esquema de operación dónde Asotranquintas y Asotranportal tienen las mejores 

condiciones para formalizarse, cuentan con uniforme, placa, todos los vehículos eléctricos 

y el permiso para trabajar en el Portal de las Américas. Frente al tipo de operación los 

independientes realizan operación taxi y no cuentan con coordinador, los demás tienen 

sus puntos establecidos de recogida generalmente esquinas o negocios reconocidos del 

barrio, puesto que se dividieron el territorio por asociación.  

 

Tabla 4-2: Comparativo de las asociaciones en la dimensión operacional del trabajo de 

campo 

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo 2023 

 

Dando continuidad al análisis, la Tabla 4-3 presenta la operación en el factor 1.4 

Frecuencias y rutas y 1.5 horarios, dónde solo la Asociación Tricimadelena cuenta con 

turnos y un horario establecido diferente de ñDomingo a Domingoò. El tiempo de espera en 

hora valle oscila entre 40 minutos -Asociación Estación Transmilenio Patio Bonito- a 190 

minutos -Asociación Tricimadelena-. En contraste, en hora pico oscila entre 15 minutos -

Asociación Tricimadelena- a 40 minutos Ecotranskennedy, donde esta última presenta ese 

lapso porque no tienen restricción de entrada de los vehículos, si un conductor solo desea 

trabajar en horas pico lo dejan.  

 

FACTOR VARIABLE INDEPENDIENTE
ASOTRANSPORTAL - 

ASOTRANQUINTAS
INDEPENDIENTE

ASOCIACIÓN 

ESTACIÓN 

TRANSMILENIO 

PATIO BONITO

ECOTRANSKENNEDY ASOTRANS ATILA SAS
ASOCIACIÓN 

TRICIMADELENA

Localidad Kennedy Kennedy Kennedy Kennedy Kennedy Kennedy Ciudad Bolívar

Ubicación
Portal de las 

Américas
Portal de las Américas Patio Bonito Patio Bonito Patio Bonito Carrera 86 Calle 10 Madelena

Localización
Zona oriental, Av. 

Villavicencio
Calle 46 S CC Milenio Plaza

Dindalito hasta rio 

Bogotá por Calle 

42A S

Calle 40B S sobre la 

ciclovia

Nueva Castilla, Hospital 

el Tintal, Navarra, 

Granada, y Alcazar.

Cinco puntos principales

Puntos de 

recogida

Barrio margaritas y 

lado del portal

5 puntos: Las 

Margaritas, Alameda 5, 

la panadería Jireth, el 

parque San Rafael y el 

Portal Américas

Iglesia la Rivera, 

Parque Millos, CAI 

Bellavista, el 

Castillo, Ricopan, 

Cicloruta

Colegio Juvenil, La 

Rivera y Bellavista

Sobre la Calle 40B Sur, 

en el cruce del 

Alimentador sobre la 

Avenida Guayacanes, en 

el Liceo Cultural y cerca 

al parque Bellavista.

Conjunto San Felipe, 

conjunto Nueva Castilla y 

avenida Ciudad de Cali

Para los vehículos de 

color azul: conjunto 

residencial Pimientos, 

Rivera de San Juan y San 

Jorge; y, para los de color 

rojo: Conjunto residencial 

Paraíso y El Cielo.

Zona figura 18 1 2 4 8 9

Placa No Si No No No No No

Uniforme No Si No No No No No

Días laborales Domingo a domingo Domingo a domingo Domingo a domingo
Domingo a 

domingo
Domingo a domingo Domingo a domingo

Lunes a sábado, un 

domingo cada quince días. 

En turnos 4 am a 1 pm y 1 

pm a 11 pm

Tienen 

coordinador
No Si No Si Si Si Si

Tiempo 

coordinador
NA Hora pico NA 2 turnos Completo Completo

1.3 Esquema 

de operación

1.2 Zona
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Asimismo, el factor 1.6 Vehículo describe el tipo de vehículo donde 87 son motobomba, 90 

motor de moto y 75 eléctricos, cuyo resultado ratifica el conflicto frente a la Resolución 

donde solo el 24% cumplen la condición de homologación dada; 1.7 en las condiciones de 

manejo se entrevistan al 38% del total de conductores por jornada, de los cuales solo el 

4% presenta accidentes por fallas mecánicas o por fricciones con otros actores viales 

generando consecuencias leves como tumbar espejos. 

 

También en 1.8 las condiciones tarifarias por viaje oscilan entre mil y dos mil quinientos 

pesos, que es óptima para el estrato socioeconómico de las zonas. En algunos casos la 

tarifa incrementa porque hacen viajes esporádicos a zonas lejanas o acarreos, debido a 

que los usuarios los prefieren por encima de otros modos de transporte ya que evitan la 

congestión vehicular.  

 

Tabla 4-3: Comparativo de las asociaciones en la dimensión operacional del trabajo de campo 

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo 2023 

 

En la Tabla 4-4 muestra la dimensión organizacional donde el factor 2.1 Capacidad 

transportadora expresa que por jornada sale el 49% de 313 vehículos en las zonas 

estudiadas. Por un lado, en la localidad de Kennedy se encuentran 217 bicitaxis en solo 

cuatro cuadras siguiendo la vía arterial principal, siendo 42 independientes, excluyendo 

cinco puntos dentro del barrio mencionados en el sondeo.  Por otro lado, el punto de la 

Asociación Tricimadelena en la localidad de Ciudad Bolívar solo tiene 61 bicitaxis y por 

jornada presenta el 50% de estos. Permitiendo analizar la alta demanda de Kennedy y la 

libertad para autogestión en Madelena por no tener competencia. 

FACTOR VARIABLE INDEPENDIENTE
ASOTRANSPORTAL - 

ASOTRANQUINTAS
INDEPENDIENTE

ASOCIACIÓN 

ESTACIÓN 

TRANSMILENIO 

PATIO BONITO

ECOTRANSKENNEDY ASOTRANS ATILA SAS
ASOCIACIÓN 

TRICIMADELENA
TOTAL % TOTAL

Tipo de 

operación
Taxi Espera turno Taxi Mixto Espera turno Espera turno Mixto

Tiempo 

recogida hora 

pico

NA 60 a 120 minutos 80 minutos 40 minutos 100 minutos 90 minutos 180 minutos

Tiempo 

recogida hora 

valle

NA 20 minutos 20 minutos 20 minutos 40 minutos 30 minutos 15 minutos

Turnos No No No No No No Si

Días laborales Domingo a domingo Domingo a domingo Domingo a domingo
Domingo a 

domingo
Domingo a domingo Domingo a domingo

Lunes a sábado, un 

domingo cada quince días. 

En turnos 4 am a 1 pm y 1 

pm a 11 pm

Jornada 5 am a 9 pm 5 am a 10 pm 5 am a 8 pm 5 am a 10 pm

Motor de moto 2 40 48 90 29%

Motobomba 6 50 31 61 87 47%

Eléctrico 70 1 4 75 24%

1.7 

Accidentes 

viales

Accidentes 

viales
0% 0% 0% 0% 11% 0% 18% 4%

1.8 Tarifa Pago por viaje 2 a 13 mil pesos 2 a 2,5 pesos 2 a 5 mil pesos 2 a 10 mil pesos 1 a 1,5 pesos

1.4 

Frecuencias  

y  rutas

1.5 Horarios

1.6 Tipo de 

vehículo 
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Seguido del factor 2.3 Conductor el 46% tienen más de 40 años que se correlaciona con 

el 60% que decidió vincularse por desempleo porque no los contratan por la edad, y el 22% 

tienen de 18 a 25 años cuya razón de trabajar es el ingreso y la inmigración. Como dato 

importante en Madelena la mitad son jóvenes menores de 25 años que coincide con el 

87% que tiene el vehículo en arriendo.  

 

Tabla 4-4: Comparativo de las asociaciones en la dimensión organizacional en el trabajo 

de campo  

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo 2023 

 

Asimismo, el factor 2.3.1 las condiciones laborales el conductor abarca una serie de gastos 

diarios para cubrir el servicio, entre ellos están el parqueo que oscila entre 4 a 6 mil pesos, 

la gasolina entre 10 a 15 mil pesos, la cuota del vehículo si lo tiene que arrendar entre 25 

a 40 mil pesos, teniendo así una ganancia entre 20 y 50 mil pesos diarios. Respecto al 

arriendo de vehículos el mayor porcentaje se encuentra en Madelena con el 87% que se 

correlaciona con la cantidad de conductores jóvenes que se encuentran ejerciendo su labor 

allí.  

 

La Tabla 4-5 da a conocer la dimensión espacial con el factor 3.3 los motivos de viaje de 

los usuarios, dónde todos coincidieron como función de alimentación el portal, las 

estaciones BRT respectivas y los negocios comerciales. Algunas mencionan los colegios 

y el hospital Kennedy. Existen factores externos que mencionaron en el sondeo respecto 

a la preferencia de no ir a ciertas zonas por seguridad o porque ya están cubiertas, además 

las dinámicas de dos sectores cambiaron por motivo de la construcción de la línea del 

metro y el uso de la Avenida Guayacanes. Afirman que los usuarios prefieren el Bicitaxismo 

FACTOR VARIABLE INDEPENDIENTE
ASOTRANSPORTAL - 

ASOTRANQUINTAS
INDEPENDIENTE

ASOCIACIÓN 

ESTACIÓN 

TRANSMILENIO 

PATIO BONITO

ECOTRANSKENNEDY ASOTRANS ATILA SAS
ASOCIACIÓN 

TRICIMADELENA
TOTAL % TOTAL

Total 2 70 40 55 50 35 61 313 313

Por jornada 35 23 20 25 17 33 o 28 153 49%

Cantidad 

entrevistados
2 11 4 8 9 8 16 58

Edad 

conductor 18 

a 25 años

0% 0% 25% 37% 44% 0% 50% 22%

Edad 

conductor >40 

años

100% 55% 75% 13% 33% 25% 19% 46%

Desempleo 100% 100% 50% 37% 23% 75% 37% 60%

Inmigrante 0% 0% 25% 26% 33% 13% 0% 14%

Ingreso 0% 0% 25% 37% 44% 12% 63% 26%

Arriendo del 

vehículo
100% 55% 50% 25% 44% 25% 87% 55%

Cuota por 

vehículo
35 a 40 mil pesos 25 mil pesos 30 a 35 mil pesos

Parqueo 

vehículo
6 mil pesos 4 mil pesos 4 mil pesos

Gasolina 10 mil pesos 15 mil pesos 10 a 14 mil pesos

Ganancia 40 y 50 mil pesos 20 mil pesos 30 a 100 mil pesos 25 y 50 mil pesos

2.3.1 

Condiciones 

laborales

2.3 Datos 

conductor

2.3 Razón 

vinculación

2.1 Cantidad 

de Bicitaxis
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para evitar congestión y que tener un vehículo eléctrico requiere una inversión adicional 

de 5 millones de pesos. 

 

Tabla 4-5: Comparativo de las asociaciones en la dimensión espacial en el trabajo de 

campo 

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo 2023 

 

Por otra parte, la Figura 4-37 consolida lo expresado por los conductores en el trabajo de 

campo respecto a la formalización del bicitaxismo, dónde el 89% están de acuerdo en su 

mayoría por los beneficios laborales, seguido de no ser perseguidos, los beneficios a los 

usuarios y por sentirse seguros. El 11% restante quienes en su mayoría tuvieron acceso 

al proceso de negociación con actores del Estado para determinar las condiciones del 

servicio están en contra, puesto que los vehículos no cumplirían las condiciones técnico-

mecánicas, perderían beneficios de su servicio actual como la flexibilidad en horarios y 

desplazamientos, y aseguran que el contrato se daría a empresas privadas. Expresando 

así los puntos que se deberían propiciar en la creación de la política, por un lado, la 

necesidad de mejorar la calidad de vida de los conductores y por el otro dar una pauta 

flexible que les permita mantener ciertas condiciones de operación. 

 

Figura 4-37: Razones de formalizar y no formalizar el bicitaxismo en el trabajo de campo 

 

Fuente: Elaboración propia del trabajo de campo 2023 

FACTOR VARIABLE INDEPENDIENTE
ASOTRANSPORTAL - 

ASOTRANQUINTAS
INDEPENDIENTE

ASOCIACIÓN 

ESTACIÓN 

TRANSMILENIO 

PATIO BONITO

ECOTRANSKENNEDY ASOTRANS ATILA SAS
ASOCIACIÓN 

TRICIMADELENA

Portal de las 

Américas
Portal de las Américas

Portal de las 

Américas

Estación BRT Patio 

Bonito

Estación BRT Patio 

Bonito
Via arterial

Estación BRT Paseo Villa 

del Rio - Madelena

Barrio Ara y Éxito Barrio Ara, Tintal Ara, Tintal Conjuntos residenciales

Acarreos Hospital Kennedy Colegios Colegios

Anexo Anexo D E F G J H

Preferencia por 

evitar congestión

Tener el vehículo 

eléctrico requiere 5 

millones adicionales de 

inversión

No van a Bosa por 

robo de bicitaxis

Sus usuarios 

disminuyen con la Av. 

Guayacanes

Función de 

alimentación

3.3 Motivo de 

viaje

Observación
Accidentes por tumbar 

espejos

Factores 

externos

Cambia su 

operación por 

construcción de 

linea del metro

No viajan a 

Abastos, Maria Paz 

o Amparo porque 

ya esta cubierto

Accidente por problema 

en el freno del vehículo
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4.2.6 El bicitaxismo y los tipos de asoci ación  

Conforme al estudio de caso se realiza una descripción de la gestión organizacional de las 

asociaciones de Bicitaxi de acuerdo con los factores y el tipo de organización observada: 

la asociación sin competencia en Madelena -localidad de Ciudad Bolívar cuya 

infraestructura, diseño de andenes y vías tuvo planeación; los independientes y las 

asociaciones con competencia en la localidad de Kennedy que por su forma de crecimiento 

presenta desorden al tener poco espacio para la cantidad de actores que se movilizan en 

el sector, entreviendo diferencias en el servicio. 

 

De esta manera en la dimensión operacional los factores analizados en la Tabla 4-6 son: 

1.1 las condiciones de infraestructura que hacen relación a la zona de parqueo en 

Madelena es el espacio del andén para paisajismo o mobiliario, en Kennedy es el andén 

de circulación peatonal y en los independientes no tienen un lugar definido para esperar. 

En 1.2 el radio de acción Madelena divide el territorio en tres zonas distintas mientras que 

cada asociación de Kennedy lo distribuye por barrios y cuadras para recogida y descenso. 

En el caso de los independientes no lo tienen definido. 

 

Por su parte el factor 1.3 el esquema de operación se determina a partir de los diferentes 

roles y responsabilidades por tipo de actor, de esta manera el Estado es quien da permiso 

a las asociaciones para operar por ello en los independientes el 67% de los 6 conductores 

son propietarios, no cuentan con asociación, coordinador y por ende no tienen permiso; en 

Madelena se cuenta con asociación, un coordinador, el 25% de los 16 conductores son 

propietarios, y en Kennedy son cuatro asociaciones en el sondeo, con coordinador en tres, 

el 11% de los 36 conductores son propietarios.  

  

Dando continuidad, la Tabla 4-7 expresa 1.4 frecuencias, rutas y 1.5 horarios son definidos 

por el coordinador de ruta con base en la programación de la asociación y los horarios 

conforme a la demanda, por ello los independientes no cuentan con éstos. El 1.6 las 

condiciones técnicas y la revisión técnico-mecánica del vehículo son autonomía del 

conductor, no tienen límite de velocidad y respecto al tipo de motor, solo el 24% cumplirían 

las condiciones para homologar por ser eléctrico, el restante es de motor de moto y 

motobomba. 
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Tabla 4-6: Comparativo 1 dimensión operacional bicitaxismo conforme al estudio de caso  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 4-7: Comparativo 2 dimensión operacional bicitaxismo conforme al estudio de caso  

 

Fuente: Elaboración propia 

MONOPOLIO: 

MADELENA

ASOCIACIONES EN 

COMPETENCIA: 

KENNEDY

INDEPENDIENTES: 

KENNEDY

Zona de parqueo

Parqueaderos y paraderos 

informales definidos por la 

asociación y la disponibilidad de 

espacio

Anden paisajismo y 

mobiliario
Anden circulación peatonal No tienen definido

Desplazamiento
Acorde a trazado de rutas de 

manera autónoma

Anden cicloruta, 

Calzada (vía), Cruces 

peatonales 

Todos: Anden circulación 

peatonal, paisajismo y 

mobiliario, cicloruta. Calzada 

(vía). Cruces patonales 

Todos: Anden circulación 

peatonal, paisajismo y 

mobiliario, cicloruta. 

Calzada (vía). Cruces 

patonales 

1.2 Radio de acciónÁrea de operación

Paraderos y recogidas informales 

definidos por la asociación y la 

disponibilidad de espacio

Definido: Distribución 

de tres zonas

Definido: Distribución del 

territorio por asociación en 

barrios y cuadras

Indefinido

Aparato de EstadoRegula / Da permisos de operación Permiso de uso Permiso de uso Sin permiso

Cooperativa 

afiliadora Sondeo

Gestiona la vinculación. Cobra por 

su gestión
1 4 2

Propietario Sondeo
Obtiene la vinculacion. Cobra por el 

arriendo del vehículo
25% 11% 67%

Coordinador 

Sondeo

Gestiona la operación. Cobra por su 

gestión
1 3 0

Conductor Sondeo

Opera el vehículo. Asume costos 

de reparaciones, multas y riesgo. 

Cobra por cada pasajero.

16 36 6

Usuario Sondeo Paga por un servicio NA 10 NA

VARIABLES

TIPO DE ORGANIZACIÓN

FACTORES

1.1
Condiciones de 

infraestructura

1.3
Esquema de 

operación

MONOPOLIO: 

MADELENA

ASOCIACIONES EN 

COMPETENCIA: 

KENNEDY

INDEPENDIENTES: 

KENNEDY

1.4
Frecuencias y 

rutas
Rutas

Definidas por el coordinador de ruta 

con base en la programación de la 

asociación.

Si Si No

1.5 Horarios Propietario
Establecidos en función de la 

demanda
Si Si/No No

Condiciones 

técnicas
Autónomo Autónomo Autónomo Autónomo

Revisión técnico-

mecánica
Autónomo Autónomo Autónomo Autónomo

Motor de moto 48 42

Motobomba 61 87

Homologado: Eléctrico 75

Velocidad No tienen definido límite No No No

1.7
Condiciones de 

manejo
Según políticas de la asociación Si Si No

1.8
Condiciones 

tarifarias
Tarifa

Pago al momento del descenso del 

vehículo
Definida Definida Negociación

1.9

Inspección, 

vigilancia y 

control

Responsable
Por asociación bajo su 

autoregulación
Si Si No

1.10 Integración Plataforma Inclusión de tecnología No No No

FACTORES VARIABLES

TIPO DE ORGANIZACIÓN

1.6 Vehículo

Tipo de motor
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Asimismo 1.7 las condiciones de manejo y 1.8 las condiciones tarifarias son definidas por 

la asociación, su pago se realiza al momento del descenso, en el caso de los 

independientes se negocia el precio. 1.9 La inspección, vigilancia y control lo realiza la 

asociación, así el independiente lo realiza de manera autónoma. Finalmente, ninguno 

cuenta con 1.10 la plataforma tecnológica o el uso de las tecnologías para su desempeño. 

 

Tabla 4-8: Comparativo dimensión organizacional bicitaxismo conforme al estudio de caso  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los factores de la dimensión operacional (Tabla 4-8) son: 2.1 la capacidad transportadora 

cuya gestión varía de acuerdo con la asociación, en algunos casos tienen límite de 

bicitaxis, en otros dejan que trabaje solo en hora pico y en otros como los independientes 

son totalmente autónomos. Por su parte, 2.2 la licencia de funcionamiento opera bajo la 

autorregulación de la asociación, ellos determinan quién puede y bajo cuáles condiciones 

conducir. Finalmente, 2.3 los conductores no cuentan con beneficios laborales ni 

capacitaciones, más de la mitad ingresaron a este trabajo por desempleo cuya relación 

con la edad se revela en los independientes. 

 

Por su parte, los factores de la dimensión espacial (Tabla 4-9) son: 3.1 la estructura 

morfológica cuya relación se establece a través de la formación de cada barrio, así 

Madelena y el punto en Kennedy de Asotrans Atila SAS presentó planeación urbana con 

MONOPOLIO: 

MADELENA

ASOCIACIONES EN 

COMPETENCIA: 

KENNEDY

INDEPENDIENTES: 

KENNEDY

Limite de bicitaxis 

por zona

Número de pasajeros que una línea 

puede transportar en un periodo de 

tiempo

Si Si/No No

Bicitaxis Cantidad de bicitaxis 61 210 42

2.2.1. Permiso de 

operación

Por asociación bajo su 

autoregulación
Si Si No

2.2.2. Requisitos
Por asociación bajo su 

autoregulación
Si Si No

2.2.3. Seguro de 

responsabilidad 

civil

Por asociación bajo su 

autoregulación
No Si/No No

2.2.4. Sanción
Por asociación bajo su 

autoregulación
No No No

2.3.1. Condiciones 

laborales
Beneficios laborales No No No

2.3.2. 

Capacitaciones
Capacitaciones No No No

Desempleo 55% 37% 61% 67%

Edad >45 19% 34% 83%

Inmigrante 11% 0% 17% 17%

Ingreso 34% 63% 22% 17%

VARIABLESFACTORES

TIPO DE ORGANIZACIÓN

Razón de ingreso

2.1
Capacidad 

transportadora

2.2
Licencia de 

funcionamiento

2.3 Conductores
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la ciclorruta, los cruces peatonales y la vía secundaria dónde realizan sus 

desplazamientos, mientras que las demás asociaciones e independientes de Kennedy 

cuentan con poco espacio público, una mayor densidad poblacional lo que implica 

múltiples actores en un espacio reducido usando todos los tipos de andenes, las vías 

arteriales, secundarias y los cruces peatonales.  

 

En 3.2 el espacio público, la loza peatonal presenta mayores daños en todos los tipos de 

organización y en 3.3 los motivos de viaje son coincidentes con la conexión con los SITP 

al conectar con los portales, las estaciones y las vías, y con los equipamientos comerciales, 

en el caso de Kennedy tienen mayor relación con los equipamientos educativos y de salud. 

 

En conclusión, las asociaciones de bicitaxis han gestionado al territorio acorde a la 

estructura morfológica y al espacio público, se han adaptado a las condiciones definiendo 

las zonas de parqueo, las áreas de operación, el esquema organizacional, las frecuencias, 

los horarios, las tarifas, la capacidad transportadora, los permisos de funcionamiento en 

su interior y facilitándole al usuario sus motivos de viaje. Las condiciones socioeconómicas 

que les ha convenido ha sido el desempleo, la migración y la libertad que el Estado le ha 

permitido para repartir el territorio con acuerdos internos entre ellos, puesto que han tenido 

un alto grado de poder al determinar sus propias reglas. 

 

Tabla 4-9: Comparativo dimensión territorial del bicitaxismo conforme al estudio de caso  

 

Fuente: Elaboración propia 

MONOPOLIO: 

MADELENA

ASOCIACIONES EN 

COMPETENCIA: 

KENNEDY

INDEPENDIENTES: 

KENNEDY

Estructura > Formal >Informal > Informal

Sistema vial Planeado No planeado No planeado

Espacios verdes Si No No

Uso Residencial Residencial y comercial Residencial y comercial

Trazados > Regular > Irregular > Irregular

Loza peatonal Daño en loza peatonal Si Si Si

Anden circulación peatonal Si Si

Anden paisajismo y mobiliario Si Si

Anden ciclorruta Si Si Si

Calzada vía arterial Si Si

Calzada vía secundaria Si Si Si

Cruces peatonales Si Si Si

Intermodal
Conexión con SITP: Portal, 

estación, vía
Si Si Si

Comercial Si Si Si

Educativo Si

Salud Si Si

FACTORES

TIPO DE ORGANIZACIÓN

VARIABLES

Desplazamiento: 

Acorde a trazado de 

rutas de manera 

autónoma

Espacio público3.2

Equipamiento

Elementos que lo 

conforman
3.1

Estructura 

morfológica

3.3 Motivos de viaje
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4.3 Expresión del bicitaxismo en las localidades 
analizadas  

A partir del trabajo de campo y de la observación por Google Earth, se contrastan las cinco 

perspectivas presentadas del bicitaxismo así: la primera es la asociación como un servicio 

alimentador que conecta con el Transmilenio y fue creado a partir de la incorporación de 

este. Dentro de la observación y el trabajo de campo se deduce que el bicitaxi presta tres 

tipos de servicio y no se limita solo a conectar los usuarios con el portal o las estaciones 

BRT, sino también con las vías arteriales y con las movilidades cotidianas locales. Así, el 

bicitaxismo no es solo un alimentador, sus desplazamientos giran en torno a los 

equipamientos sociales, educativos, comerciales y vías intermedias.  

 

En el caso del sector estudiado en la localidad de Kennedy sus destinos son los comercios 

como el ARA, Metro, el centro comercial, D1, Portal de las Américas, la Calle 40, la Calle 

38, los colegios, entre otros. Así mismo, en Madelena de la localidad de Ciudad Bolívar los 

destinos pueden ser los pagos de servicio en el Vanti-Gas Madelena, negocios como el 

Novillón, el Teatro, los centros comerciales, entre otros. 

 

En el momento de la observación por Google Earth se asumió que la forma de recogida 

era distinta por tipo de urbanización, para la formal esperan en la portería de los conjuntos 

y para la informal lo realizan por medio de la operación taxi buscando a sus usuarios. Se 

observa que no es por el tipo de urbanización sino por su tipo de vinculación: por 

asociación ya tienen establecidos puntos específicos. Por el contrario, como independiente 

debe realizar la operación taxi mencionada, teniendo cuidado de no involucrarse en 

espacios ya establecidos por las diferentes agremiaciones.  

 

La segunda perspectiva dice que es un elemento común del espacio urbano, este aspecto 

se puede analizar desde dos ángulos: uno, el reconocimiento por parte del usuario en sus 

puntos de recogida que no solo cumple la función de estar al frente de su conjunto sino 

también del establecimiento de comercio, parques o esquinas visibles; y dos, desde el 

actor vial como el ciclista, el comerciante informal, el peatón, los conductores de vehículos 

que tienen que interactuar con ellos y que hacen parte de una lógica de movilidad 

legitimada, normalizando su uso. 
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Por su parte, la tercera expresa la preferencia de su servicio para viajes cortos y su eficacia 

como última milla. Si bien es cierto que una de sus funciones es suplir la última etapa del 

viaje y su condición de servicio puerta a puerta, durante el estudio de caso se logra 

visualizar que por motivo de la congestión en las zonas de estudio por obras viales y la 

cantidad de parque automotor, se convierte en la mejor opción de desplazamiento hacia 

diferentes tipos de equipamientos aunque el valor supere los 5 mil pesos llegando a ser 

similar a un taxi. Dando a conocer la valoración subjetiva del tiempo como prioridad de 

escogencia para este tipo de transporte. 

 

Para la cuarta perspectiva el bicitaxismo es una alternativa de transporte donde no hay 

rutas o se presentan con menor frecuencia. En la mayoría de los lugares analizados no es 

la falta de transporte público sino la falta de frecuencia lo que afecta la decisión del usuario. 

Se confirma lo mencionado por López y Rivera (2018), dónde los bicitaxis ñevacuan más 

rápido ya que tiene una mayor frecuencia y realizan más viajes en un menor tiempoò. 

Coincide lo mencionado en el sondeo donde los alimentadores pueden llegar a demorarse 

de 30 minutos a una hora para hacer su recorrido sin tomar el tiempo de espera de este, 

mientras que en bicitaxi pueden llegar a su destino en máximo 20 minutos.  

 

La última perspectiva dice que el bicitaxismo es una gran oportunidad económica. Según 

el trabajo de campo generan unos ingresos mínimos de 25 mil pesos, les proporciona 

independencia, ellos ganan por lo que trabajan, en algunos casos cumple una función de 

cuidador puesto que los conductores pueden encargarse de llevar sus hijos al colegio y 

almorzar con ellos. Además, la mayoría lo hacen por desempleo, comentan que por su 

edad no les es posible conseguir un empleo formal.  

 

Según el estudio en siete asociaciones encuestadas llegan a ser 320 bicitaxistas 

aproximados que dependen de esta actividad para el mantenimiento de su hogar. Por otra 

parte, el espacio público es la variable principal afectada, puesto que el bicitaxismo se 

apropia del andén y de la ciclorruta, daña la loza vial, y dificulta el tránsito y el 

desplazamiento de los demás actores viales.  

 

Finalmente, dentro del trabajo de campo se evidencia que de acuerdo con la competencia 

y la organización en la operación así mismo será la ganancia y el tiempo de espera. Puesto 
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que en la estación BRT Madelena solo existe una asociación que alimenta el servicio, 

dónde los bicitaxis en hora pico solo esperan 10 minutos para hacer cada viaje y pueden 

llegar a demorarse de 6 a 15 minutos en sus recorridos, dando así una ganancia de 60 a 

100 mil pesos. Mientras que, en el sector del Portal Américas y Patio Bonito, pueden llegar 

a esperar 40 minutos para hacer un viaje y existen más de ocho asociaciones en la zona. 

Sin embargo, se podría afirmar que existe una alta demanda de este servicio en la localidad 

y que hace parte de la movilidad cotidiana local del ciudadano. 

 

El bicitaxismo se desarrolla como una forma de exclusión social (Bernal, 2021), puesto que 

existe una exclusión geográfica por la negación que representa el transporte formal de la 

zona ya sea por cobertura, accesibilidad o frecuencia. Así mismo, una exclusión de las 

facilidades puesto que la distancia a lugares se suple con el mismo; y una exclusión por 

miedo, por la inseguridad de ciertas zonas que generan autoexclusión de espacios 

públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 5 103 

 

 

5. Discusiones alrededor del bicitaxismo en 
Bogot§ 

En este capítulo se abarca las conclusiones divididas en tres premisas: primero, la 

definición de la matriz de articulación de actores que consolida la hipótesis respecto a la 

disputa inmersa entre los actores informales y formales dentro del proceso de regulación 

de los bicitaxis; segundo, se describirán los factores críticos enmarcados en la interacción 

entre el fenómeno a nivel internacional, lo planteado en Proyectos de Acuerdo, en la norma 

nacional y local, lo observado en el estudio de caso, los estudios académicos, las 

perspectivas mediáticas y la articulación de actores; y tercero, la relación del bicitaxismo 

como modo de la MUS teniendo en cuenta su dinámica histórica y la aplicación al territorio. 

5.1 Articulación de actores  

El bicitaxismo en Bogotá cuenta con una descripción que cubre las necesidades del 

fenómeno en sus proyectos, una visibilidad social expresada en el incremento de los 

vehículos en los últimos años desde el censo 2019 y mediática por sus externalidades. Sin 

embargo, no se ha podido generar una política pública o reglamentar su modo y uso por 

la lenta acción nacional y por el archivo de los 29 Proyectos de Acuerdo generados en los 

últimos 20 años detenidos en la etapa del Concejo de Bogotá. 

  

Considerado como problema p¼blico ñilegalò en 2004 al no estar autorizado por el 

MinTransporte, y con la decisión de la Alcaldía desde el 2017 de inmovilizarlo y perseguirlo, 

han logrado generar en sus asociaciones una actitud defensiva hasta el punto de unirse 

con la población impidiendo la gestión de la policía y mostrando un nivel de poder territorial 

que para entonces había sido ignorado dado a conocer por los medios de comunicación.  
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Esta situación expresa lo mencionado por Robalino (2021) donde el papel de los medios 

de comunicación, actores sociales, académicos y políticos han jugado un papel 

fundamental en la reclamación de la problematización. Los resultados de estas acciones 

generaron la formalización por parte del nivel local con una Resolución que limita su 

circulación en las vías arteriales en 2023 y del nivel nacional con una Resolución de la 

homologación del vehículo en 2024, en espera del siguiente paso del nivel local. 

 

Dorantes (2008) afirmó que a partir de los intereses de grupo se puede determinar la 

consolidación de la política, así se analiza por medio de una escala de valores jerarquizada 

por posición, interés e influencia de cada actor, determinando una escala de 1 a 5, dónde 

la posición puede ser de oposición o apoyo; el interés es el grado de motivación y la 

influencia es la capacidad de ejercer poder en la toma de decisión final (Tabla 5.1). Se 

considera con el fin de determinar sus posturas respecto a la formalización del bicitaxismo 

en la ciudad de Bogotá.   

 

Tabla 5-1: Escala de valores de actores 

 

Fuente: Esta tabla muestra la escala de valores a partir de un mapeo de actores básico 

 

Así, la Tabla 5-2 consolida la escala de valores por actor a partir del desempeño en sus 

ámbitos conforme a las interacciones, en el caso de las instituciones formales se asocian 

los actos administrativos, las decisiones impositivas, la inacción o la detención de 

procesos; y en las instituciones informales su desempeño, nivel de apropiación del territorio 

y sus interacciones para lograr la formalización, dando a conocer el marco de articulación 

de actores formales e informales planteado en la hipótesis. 

 

Asimismo, los medios de comunicación presentan el discurso y a quienes afecta; los 

usuarios la percepción del servicio y la dependencia o costumbre de uso en el modo de 

ESCALA POSICIÓN INTERES INFLUENCIA

Jerarquía de 

datos
Actitud Grado de motivación Ejercer poder

1 Oposición activa Ningún Ninguna

2 Oposición pasiva Poco Poca

3 Indeciso Moderado Moderada

4 Apoyo pasivo Mucho Alta

5 Apoyo activo Gran Muy alta
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transporte; y en los biciusuarios las creencias compartidas de la percepción de los 

conductores. En mención, se resalta que se hace una división entre asociaciones de 

Bicitaxi con voz y sin voz, pues muchas no fueron incluidas en procesos de negociación o 

en la gestión para los Proyectos de Acuerdo. 

 

Tabla 5-2: Escala de valores por Actor del Bicitaxismo en la ciudad de Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Siguiendo lo anterior, la figura 5-1 complementa la información ya expresada en la escala 

de valores por actor del Bicitaxismo en Bogotá, se observan los actores formales como el 

MinTransporte, la SDM y el Concejo de Bogotá quienes cuentan con mayor influencia sin 

embargo tienen posiciones indecisas y poco o moderado interés, aunque buscan la 

legitimidad política su actitud es reaccionaria y su posición es un tránsito lento de sus 

responsabilidades.  

ACTOR EVIDENCIAS MOTIVACIÓN PODER OBJETIVO

Ministerio de 

Transporte
3

Tránsi to lento en la 

normativa
3

Acti tud 

reaccionaria a los 

hechos

5

Brechas de 

apl icación y 

cumpl imiento

Legi timidad 

pol ítica

Concejo de 

Bogotá
2

Proyectos de 

acuerdo archivados
2

Multi tud de interés 

en decis ión final
5

Brechas de 

implementación

Legi timidad 

pol ítica

Secretaria 

Distri ta l  de 

Movi l idad

2
Tránsi to lento en la 

normativa
2

Regularidad 

conductual
4

Brechas de 

apl icación y 

cumpl imiento

Legi timidad 

pol ítica

Concejales 

autor
5

Activos postulando 

proyectos de 

acuerdo

5
Influi r en la 

decis ión final
3

Brechas de 

implementación

Legi timidad 

pol ítica

Asociación de 

Bici taxis  con 

voz

5

Activos postulando 

proyectos de 

acuerdo

5

Mantener 

autonomía en su 

gestión

3

Adaptación de 

condiciones de 

lugar

Interacción y 

coordinación social

Medios de 

Comunicación
3

Comunicar el  

discurso acorde a 

sus intereses

3
Adaptación a los 

hechos
3

Afectación en las 

decis iones finales

Impacto en las 

percepciones

Conductores 3

No perder las 

condiciones 

actuales de su 

labor

4
No perder su 

fuente de ingreso
2 Guerra del  centavo

Obtener beneficios 

en la operación

Asociación de 

Bici taxis  s in 

voz

2

No perder las 

condiciones 

actuales de su 

labor

3
No perder su 

fuente de ingreso
2

Adaptación de 

condiciones de 

lugar

Interacción y 

coordinación social

Economía 

informal
3

Adaptativos a sus 

intereses
4 Ingreso 2 Guerra del  centavo

Obtener beneficios 

en la actividad 

económica

Usuario 5
Satis face su 

demanda
5

Necesidad de 

movi l idad
2

Percepción del  

servicio

Creencias 

compartidas

Biciusuario 5
Afecta su cal idad 

de vida
5

Necesidad de 

movi l idad
2

Percepción del  

servicio

Creencias 

compartidas

Alcadía Mayor 

de Bogotá
2

Reaccionarios a la 

conducta en la 

ciudad

2
Regularidad 

conductual
3

Acciones 

correctivas

Legi timidad 

pol ítica

Pol icía 

Metropol i tana 

de Bogotá

2

Acatadores de la 

disposición de la 

Alcaldía

2
Regularidad 

conductual
2

Acciones 

correctivas
Cumpl imiento

Minis terio de 

Trabajo
2

No han tenido 

acciones directas
1

Observadores del  

proceso
2

Acciones 

correctivas

Legi timidad 

pol ítica

POSICIÓN INTERÉS INFLUENCIA
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Por el contrario, los concejales autor y las asociaciones de bicitaxis con voz presentan un 

apoyo activo y alto interés no obstante su nivel de influencia es moderado, aunque 

procuran acciones para influir en la decisión final es limitada su posición. El último grupo 

son los usuarios del bicitaxi y los biciusuarios con un alto interés y apoyo activo pues les 

afecta su calidad de vida y su forma de desplazamiento, aunque tampoco cuentan con 

nivel de influencia. 

 

Figura 5-1: Valoración de actores Bicitaxismo en la ciudad de Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con esta información se consolida el mapa de actores (Figura 5-2) dando a conocer la 

ubicación de cada actor por cuadrante y las acciones que se requieren para lograr la 

formalización del bicitaxismo. De esta manera en el cuadrante A, las asociaciones de 

bicitaxis, la economía informal alrededor del fenómeno, los conductores, los biciusuarios y 

los usuarios son objetivos prioritarios, quienes se deben incluir e involucrar en todas las 

fases para el proceso de ordenación, tienen una postura clara sin embargo son carentes 

de acción. En el cuadrante B el Ministerio de Trabajo y la Policía Metropolitana de Bogotá 

se deben mantener satisfechos pues sus acciones repercuten directamente en el resultado 

de la negociación.  

0

1

2

3

4

5

Valoración de actores

POSICIÓN INTERES INFLUENCIA
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Así mismo, el cuadrante C cuenta con los actores de mayor influencia en la decisión final, 

el MinTransporte, la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Concejo de Bogotá, la SDM y los actores 

mediáticos, se requiere mantenerlos informados de los esfuerzos que se realizan para que 

se conviertan en la pieza clave en el proceso de formalización, puesto que tienden a 

detener o debilitar el proceso y a tener intereses divididos según el contexto. Finalmente, 

en el cuadrante D se encuentran los concejales autor y las asociaciones de bicitaxis con 

voz quienes no requieren una acción frontal porque ya se tiene en ellos el interés y un 

objetivo claro. 

 

Figura 5-2: Mapa de actores del Bicitaxismo en la ciudad de Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A partir de su ubicación se puede diferenciar como los actores que utilizan el servicio de 

bicitaxis -usuarios-, lo operan -conductores y asociación- y lo sufren -bici usuarios- no 

tienen la capacidad para influir en la decisión final, mientras que los actores formales, cuya 

misión en su origen se encuentra en propender por el bienestar de la población a través 

de acciones que mejoren la calidad de vida, no presentan interés, tienen la capacidad de 

decisión y no reciben de forma directas las externalidades negativas de su inacción. 
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Teniendo en cuenta los resultados del mapa de actores, existen diversos factores 

económicos, culturales y políticos que permitan analizar la formalización del Bicitaxismo 

en aplicación (Bazaga, Tamayo y Carrillo, 2022). Así, se puede llegar a afirmar que la 

posición de los actores formales con mayor influencia tiene una fuerte presión política, 

razón por la cual se ha dilatado la formalización del fenómeno, en términos de sus intereses 

puede ser una presión económica pues las modificaciones o restricciones que se lleven a 

cabo respecto a las dinámicas operacionales del fenómeno pueden implicar un menor 

ingreso para las asociaciones. 

 

A su vez, la presión económica por las barreras para el acceso laboral por parte de los 

conductores, donde las exigencias a nivel de tránsito para el manejo de los vehículos 

implican elevados costos que conlleva a un incremento en la tarifa y una afectación al 

usuario. O, por parte de las Organizaciones Multilaterales de Desarrollo en el aporte de 

recursos financieros para generar políticas públicas que aceleren la transición energética 

potenciando los procesos para alcanzar las metas climáticas, incluyendo la obligación de 

homologar el vehículo e impactando sobre el desarrollo socioeconómico de conductores 

sin condiciones para ello. 

 

Agregado a lo anterior, se expresa un desconocimiento del ciudadano que labora en esta 

actividad por parte del Estado, puesto que según el estudio de caso y otras posturas 

académicas y mediáticas quienes trabajan en esta labor vienen de procesos de desempleo 

por edad o por migración. Asimismo, la homologación del vehículo conlleva a un 

incremento de arrendatarios del vehículo, a su vez la disminución de propietarios que no 

cuentan con los recursos para hacerlo y un incremento en el ingreso para las asociaciones 

respectivas. Por su parte, a nivel cultural son las restricciones en el uso del espacio público 

que pueden afectar el servicio, llevar a manifestaciones pues les cambian sus dinámicas 

de vida y la influencia negativa a las actividades económicas informales que lo circundan. 

 

Otro punto para tener en cuenta son los comportamientos de los actores involucrados 

(Bazaga, Tamayo y Carrillo, 2022) que van ligados con sus condiciones y así será su nivel 

de influencia. Entonces, una asociación de bicitaxi que cuenta con vehículos eléctricos, 

uniforme, placa, autorización directa con el portal BRT y tabla de ruta, tiene las condiciones 

para su formalización por lo tanto su postura será positiva y activa con la negociación. 
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Mientras que las otras asociaciones (vistas en el trabajo de campo) con vehículos de motor, 

combustible o algunos con partes de motos, sin uniforme y sin los recursos para pasarlos 

a eléctricos, su postura será como barrera donde movilizarán el territorio y ralentizarán o 

no permitirán lo determinado por el Estado. 

 

De esta manera, se subraya ñla dimensión distributiva del poder en la toma de decisiones 

del gobiernoò (CEMCI, 2024, p. 4) pues se destaca quien se beneficia y quien se perjudica 

por la incorporación de la reglamentación respectiva o la política pública, sin colocar una 

postura fija pues las condiciones en la negociación pueden llegar a cambiarlas, por ejemplo 

se puede tener una asociación sin las condiciones completas para su formalización cuya 

negociación le da un plazo para cumplirlas y deja de ser una postura perjudicada a una 

beneficiada. 

 

Por otro lado, las tendencias discursivas también pueden llegar a ser claves para lograr 

definir el punto actual del proceso de formalización del fenómeno. Las expresiones que se 

dan a conocer en los medios de comunicación, en este caso lo recopilado en el periódico 

digital desde 2018 a 2024 da a conocer las posturas de quienes representan sus 

instituciones y el manejo que le dan a la problemática. De acuerdo con lo anterior se divide 

el análisis en dos secciones: la primera corresponde a los años 2018 a 2023 y la segunda 

al año 2024. 

 

En la primera sección (Tabla 5-3) los elementos de discurso en la prensa digital hacia el 

bicitaxismo son de oposición activa, sus titulares se encuentran en términos como ilegal, 

persecución, afectaciones a la movilidad y comparendos. De esta manera, el accionar 

estatal local es de oposición pasiva, puesto que la SDM ha actuado por medio de 

operativos, prohibiciones e inmovilizaciones hacia los vehículos para restablecer el orden 

público mientras realizaron jornadas de diálogo no efectivas para llegar a puntos de común 

acuerdo (Redacción Bogotá, 2023). Su postura gira en torno a desorden, atropello a 

transeúntes, un transporte ilegal (Admin, 2022) e incluyen externalidades como la 

inseguridad, las redes criminales (Fortich y Peralta, 2022) o accidentes en peatones, 

biciusuarios y personas mayores (Higuera, 2023).  

 



110 Factores críticos en la integración del bicitaxismo a la oferta formal de 

transporte en Bogotá 

 

 

Tabla 5-3: Posturas y acción estatal del Bicitaxismo conforme a la recopilación de periódico 

digital 2018-2023 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fecha

Medio de 

comuni 

cación

Título noticia Acción estatal Postura estatal
Postura Conductor / 

Asociación
Externalidades Fuente

17/12/2018
Noticias 

RCN

Correcaminos: 

Suba es una de 

las localidades 

con más 

bicitaxis

Los operativos de la Policía de 

Tránsito para inmovilizar  los 

bicitaxis a motor han logrado 

regular parte del desorden que 

todavía reina entre algunos 

bicitaxistas.

Asociación: Las cuatro 

cooperativas que prestan 

servicio para aproximar 

usuarios hasta el Portal de 

Suba, cuentan con alrededor de 

200 bicitaxis, pero solo 

cinco funcionan a pedal.

Noticias 

RCN 

(2018)

28/07/2022Publimotos

Legal bicitaxis 

ilegal mototaxis 

Claudia López

Alcalde: "Vayamos sacando 

esos bicitaxis o mototaxis 

informales. Ya no hay 

justificación, hace dos años y 

medio era porque no eran 

suficientes rutas del Sitp, pero 

ya están las rutas, por lo que no 

hay justificación para que 

tengamos transporte ilegal "

Alcalde: Bicitaxismo sí y 

organizado. Mototaxismo, que 

atropella a transeúntes, no. 

Tenemos que proteger la vida 

de todos.

Admin 

(2022)

28/07/2022
El 

espectador

El dilema del 

bicitaxismo en 

Bogotá: entre la 

integración y la 

persecución

Ministerio incumplió  en fijar 

las reglas de juego para integrar 

y regularizar los vehículos

Secretario de Movilidad: viene 

adelantando los trabajos que 

tiene que hacer. El Ministerio 

debe darnos pautas para tener 

una forma más organizada de 

formalizarlos. Por el momento, 

solo podemos hacer labores de 

control

Alcalde: "el mototaxismo, fuera 

de ser ilegal en el país, es un 

riesgo que no está dispuesta a 

asumir"

Secretaría de Movilidad: "Este 

año se han hecho 70 

operativos de inspección en 

la ciudad, y aseguran que se ha 

hecho control a estos vehículos 

irregulares"

Bicitaxista: ñNosotros hemos 

salvado más de una vida en 

momentos de urgencia o 

accidentes, cuando la movilidad 

es difícil, cuando un carro o una 

ambulancia no pueden llegar. 

También le aportamos al 

Gobierno Nacional comprando 

gasolina, los neumáticos, el 

aceite. Movemos la 

economía del país y nos 

beneficiamos nosotrosò

Directivo Fecotricol (23 

asociaciones): "uno ve que se 

puede lucrar más y con más 

pasajeros, pues uno monta un 

vehículo con un motor y sale a 

las calles"

Inseguridad y las redes 

criminales: Son usados para 

movilizar armas y drogas, los 

estarían usando bandas 

criminales

Fortich y 

Peralta 

(2022)

22/09/2023
As 

Colombia

Manifestaciones 

de Bicitaxis en 

Bogotá 

afectaron la 

movilidad

Policía y el cuerpo de 

bomberos: se movilizaron a la 

zona para ayudar a 

restablecer el orden público 

y la movilidad en la zona. 

Candidato al Concejo de 

Bogotá, Hernando Franco: "Las 

protestas por parte de ese 

gremio se deben a la falta de 

oferta institucional "

Manifestantes que agredieron 

con palos y piedras los 

automotores del Cuerpo de 

Bomberos de Bogotá. 

Incinerando neumáticos.

No podemos tener un 

vehículo con motor, a toda 

velocidad, rodando por 

andenes y ciclorrutas, porque 

eso accidenta peatones, 

biciusuarios y personas 

mayores. Eso siempre ha 

estado prohibido. Lo que 

pasa es que con la pandemia 

y la población migrante que 

llegó, eso ha ido subiendo y 

tenemos que controlarlo

Higuera 

(2023)

13/10/2023
El 

espectador

Tránsito 

inmoviliza 11 

bicitaxis con 

motor en Suba e 

interpone 37 

comparendos

Las autoridades adelantaron un 

operativo contra el transporte 

informal en la localidad de 

Suba.

Diversas jornadas de diálogo 

para llegar a puntos de común 

acuerdo para respetar su 

derecho al trabajo, sin vulnerar 

la ley. Sin embargo, ñante la 

presencia, no solamente de 

estos comportamientos 

contrarios a la ley, sino los 

nexos con otro tipo de 

actividades ilícitas, seguimos 

haciendo estos operativos

Redacción 

Bogotá 

(2023)
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Así mismo, presentaron una queja hacia el MinTransporte por no fijar las reglas del juego 

para regularizar los vehículos. Por su parte, las asociaciones y los bicitaxistas tienen una 

posición de apoyo activo con gran interés, porque expresan como ellos mueven la 

economía del país (Fortich y Peralta, 2022), aprovechan cada necesidad del territorio para 

incluir un vehículo más y como la norma desconoce el funcionamiento de la mayoría de 

los vehículos al reglamentar solo la mitad que está en uso (Puentes, 2024). 

 

La segunda sección en el 2024 (Tabla 5-4) las noticias fueron de oposición activa del actor 

mediático frente al desempeño del Estado con el fenómeno, puesto que contaban con 

diferentes afirmaciones que lo dejan como ineficiente, sus titulares dicen: ñbicitaxismo sin 

freno de mano en Bogotá con un incremento de accidentes donde se ha convertido en un 

factor cr²tico para la seguridad vialò (Redacción Semana, 2024), se preguntan ñàqui®n los 

regula?ò aseguran que no existe regulaci·n (Movilidad, 2024).  

 

Despu®s de la Resoluci·n de homologaci·n, afirmaron: ñbicitaxis tendr²an que hacer 

engorroso trámite y la regulación llega diez años tarde y deja por fuera los motorizados, 

dejando en el limbo a una parte significativa del sectorò (Salamanca, 2024), al respecto un 

due¶o de las asociaciones reconoce que es ñun proceso largo y costosoò (Puentes, 2024). 

 

No obstante, dieron a conocer la posición indecisa de las acciones estatales nacionales, 

quienes dejan en manos de las Alcaldías la reglamentación que homologa el vehículo con 

el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), las restricciones para transportar hasta 

tres personas con el conductor y contar con motor auxiliar eléctrico (Salamanca, 2024). A 

su vez, a nivel local con una oposición pasiva dio a conocer los resultados de la consultoría 

contratada donde ñpropone una operación por zonas y flexible, sin rutas predefinidas a 

través de permisos de operación asegurando que no se ha llevado a cabo porque en su 

momento la Resolución de homologación no la teníanò (Puentes, 2024). 

 

Por otra parte, se encuentra ñla propia naturaleza del tema y de las políticasò (Bazaga, 

Tamayo y Carrillo, 2022, p. 49) dónde la actividad del bicitaxismo hace parte de la libertad 

de circulación en el territorio, convirtiéndola en la prestación de un servicio esencial 

determinado como derecho fundamental, incrementando su importancia por la inacción por 

parte del Estado al dejar más de quince años sin su actuación que propicio un poder en el 
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territorio y en el uso del espacio público. Si bien es cierto que el Estado podría procurar 

suplir el servicio del fenómeno con otro modo de transporte o condiciones restrictivas, 

tendrá que sopesar las consecuencias económicas y culturales que le conllevaría. 

 

Tabla 5-4: Posturas y acción estatal del Bicitaxismo acorde a la recopilación de periódico 

digital 2024 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fecha

Medio de 

comuni 

cación

Título noticia Acción estatal Postura estatal
Postura Conductor / 

Asociación
Externalidades Fuente

17/05/2024 Semana

Bicitaxismo sin 

freno de mano 

en Bogotá: 

incremento de 

accidentes 

prende las 

alarmas

No existe regulación nacional 

para esta práctica y esto, sumado 

a la imprudencia de quienes 

manejan estos vehículos y las 

modificaciones ilegales que 

agregan motores a combustión de 

dos t iempos a las estructuras de 

estas bicicletas

Mediática: el bicitaxismo 

se ha convertido en un 

factor crítico para la 

seguridad vial de la 

ciudad

Muchos bicitaxistas 

transitan a velocidades 

peligrosas y no t ienen en 

cuenta las debilidades 

estructurales de los 

bicitaxis, generando 

graves accidentes y 

desenlaces fatales

Redacción 

Semana 

(2024)

19/06/2024
Canal 

Capital

Hay cerca de 

4.000 bicitaxis 

en Bogotá: 

¿Quién los 

regula?

Secretaría de Movilidad: ha 

manifestado que la prestación 

de este servicio es i legal, 

puesto que no cuenta con 

equipos de seguridad, cobertura 

de seguros y demás requisitos 

exigidos por el Código 

Nacional de Tránsito.

Mediática: El futuro de los 

bicitaxis en la capital 

depende, en gran medida, 

de la capacidad de 

integrar este servicio 

dentro del sistema de 

transporte urbano, de 

manera sostenible y 

equitativa. Con una 

regulación adecuada y el 

apoyo necesario, los 

bicitaxis podrían 

convertirse en una pieza 

clave para lograr una 

movilidad más inclusiva y 

respetuosa con el medio 

ambiente en la capital 

colombiana.

Movilidad 

(2024)

13/09/2024 El t iempo

Conductora de 

grúa fue agredida 

tras inmovilizar 

un bicitaxi en 

Bogotá

Distrito rechazó lo sucedido 

y tomará medidas

Mercado 

(2024)

25/09/2024
Alerta 

Bogotá

Bicitaxis 

tendrían que 

hacer engorroso 

trámite para 

poder trabajar 

por nueva regla

Cumplir con Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT), 

trámite virtual para certificado 

para le vehículo, restricciones 

para transportar hasta tres 

personas con el conductor, contar 

con motor auxiliar eléctrico con 

potencia máxima de 0.50 kw

La decisión de regular los 

bicitaxis responde a la 

necesidad de mejorar la 

seguridad para los usuarios y 

garantizar un mejor servicio 

dentro del sistema de 

movilidad

Salamanca 

(2024)

7/10/2024 El país

La regulación 

para los bicitaxis 

en Colombia 

llega 10 años 

tarde y deja por 

fuera los 

motorizados

Consultoria: propone una 

operación por zonas y flexible, 

sin rutas predefinidas a través de 

permisos de operación. Se exige la 

formalización empresarial de las 

organizaciones, que estas 

vincularan laboralmente a los 

trabajadores y que reportaran los 

datos de su operación a la 

Secretaría de Movilidad. La tarifa 

por viaje sería libremente decidida 

por las empresas.

El Gobierno deja en mano 

de las alcaldías la 

reglamentación de este 

servicio, que es clave para los 

trayectos de ñ¼ltima millaò y 

en las zonas en las que el 

transporte público no t iene 

cobertura

Dueño asociaciones: 

reconoce que viene un 

proceso largo y 

costoso: no solo se trata 

de que los tricimóviles 

mecánicos y de pedaleo 

asistido cumplan con los 

requisitos, sino en cómo 

transformar los que 

t ienen un motor de 

combustión

Mediática: Por un lado, 

ahora las alcaldías deben 

reglamentar la prestación 

del servicio; por otro, 

deja en el l imbo a una 

parte significativa del 

sector: en Bogotá, el 

51% de los bicitaxis 

funcionan con motor a 

combustión, y siguen 

siendo ilegales.

Puentes 

(2024)
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Esta presión política, económica, cultural, comportamental, de beneficiados y perjudicados 

requerirá de una organización institucional adecuada, las jurisdicciones intervinientes 

coordinen su accionar en esa disputa de nivel nacional y local. Adicional ñlograr que el 

sector público y el privado pueden asociarse siguiendo reglas estables y transparentesò 

(Barbero y Galeota, 2019) que lleven a mejorar las condiciones del servicio. Entre mejor 

se interrelacionen mayor será el nivel de apropiación de sus ciudadanos, cambios de 

hábitos e incremento en la calidad de vida como se mencionó en la hipótesis dónde la 

interacción es la clave para que se pueda ejercer control sobre dicha actividad. 

5.2 Factores críticos del Bicitaxismo  

Los factores críticos se definieron acorde a la interacción que existe entre: el fenómeno a 

nivel internacional, lo planteado en Proyectos de Acuerdo y en la norma nacional y local, 

sumado a lo visto en el estudio de caso, los estados del arte, las perspectivas mediáticas 

y la articulación de actores. Por ello, se realiza la Figura 5-3 que permite ver los cinco 

factores coincidentes en los tres ámbitos: el radio de acción, los vehículos, las condiciones 

tarifarias, la capacidad transportadora y la licencia de funcionamiento, que han sido centro 

de discusión en estudios académicos y mediáticos. 

 

Figura 5-3: Interrelación de factores asociados a la normatividad internacional, nacional, 

local, Proyectos de Acuerdo y el estudio de caso del Bicitaxismo en la ciudad de Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Los factores asociados que se encuentran en la norma y a su vez se llevan a cabo en el 

territorio son: el esquema de operación, los horarios, las condiciones de manejo, la 

inspección, control y vigilancia y la capacidad transportadora, pues las asociaciones se 

han encargo de definir sus propias reglas. Por otra parte, dentro de la norma se ha 

planteado la integración con la plataforma tecnológica y lo referente al conductor, que no 

se ve reflejado en la gestión operativa actual. Asimismo, en el estudio de caso las 

frecuencias, las rutas, la estructura morfológica, el espacio público y los motivos de viaje 

no han sido gestionados ni proyectados en la norma. 

 

Figura 5-4: Factores críticos acorde a interrelación con la normatividad internacional, 

nacional, local, Proyectos de Acuerdo y el estudio de caso del Bicitaxismo en la ciudad de 

Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A su vez, se realiza un cuadro comparativo (Figura 5-4) entre los factores y los ámbitos de 

análisis, concluyendo que existen siete factores críticos que han implicado una serie de 

externalidades y decisiones en los actores dentro del proceso de formalización del 

bicitaxismo: el radio de acción y el uso del espacio público por lo limitado para actuar; los 

vehículos por el riesgo a la ciudadanía y su proceso de homologación; la inspección, 
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control y vigilancia debido a la definición de responsabilidades; la licencia de 

funcionamiento cuyo reconocimiento formal del conductor es condicionante para mejorar 

sus condiciones laborales; y la capacidad transportadora por la discusión de intervención 

entre el Estado o el mercado. 

 

El primer factor crítico del bicitaxismo es el radio de acción, cuya dificultad gira en torno a 

la definición de las vías por donde puede actuar. En el caso internacional fue conflictivo 

pues en su momento lo restringieron y después por presión de los actores les tocó 

modificar su decisión (Rebling, 2011). Por su parte, los Proyectos de Acuerdo lo plantearon 

con el limitante de operar entre localidades (Proyecto de Acuerdo 143, 2007), concluyendo 

en la norma nacional que ñsolo podrán movilizarse por las vías terrestres de uso público y 

privadas abiertas al público con tres necesidades de demandas: las zonas de Primera y 

Última Milla de los Sistemas de Transporte para la Alimentación de Pasajeros, Tratamiento 

Especial y Turísticas o de Conservación Patrimonial, ignorando la movilidad local 

cotidianaò (Resolución 3256 de 2018). 

 

A partir de lo anterior la norma local prohibió su tránsito por ñlas franjas de circulación para 

el transporte público de alta y media capacidadò (Resolución 137609 de 2023) que conlleva 

a un choque territorial con el fenómeno, pues acorde al estudio de caso la distribución del 

territorio por asociación ya está definida acotando barrios y vías y existe el limitante de uso 

del espacio público. 

  

Adicional no incluye la prestación del servicio como viaje cotidiano local cuya conexión a 

equipamientos comerciales, educativos y de salud, hacen que su práctica sea extensiva, 

optimizando los beneficios de la localización, creando sinergias y en algún punto es 

prioritaria pues se da como respuesta a una necesidad inminente de la comunidad del 

sector (Quintana, 2021, p. 19). Restringirlo afecta el mantenimiento del ingreso y la calidad 

de vida del conductor y de la sociedad, pues apoya el desarrollo de economía local, como 

afirma el bicitaxista: "le aportamos al Gobierno Nacional comprando gasolina, los 

neumáticos, el aceite. Movemos la economía del país y nos beneficiamos nosotros" 

(Fortich y Peralta, 2022). 
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A esta situación, se suma que no existen las condiciones de infraestructura para el 

fenómeno, pues la norma nacional exige que deben ñtransitar por el centro respectivo del 

carril sin usar las aceras, andenes, ciclovías, ciclorrutas o cualquier tipo de infraestructura 

destinados al tránsito exclusivo de peatones y bicicletasò (Resolución 3256 de 2018). Sin 

embargo, en la práctica su desplazamiento lo realizan por el andén de circulación peatonal, 

paisajismo y mobiliario, ciclorruta, la vía y los cruces peatonales. Asimismo, la zona de 

parqueo está en el andén de circulación peatonal o paisajismo y mobiliario. Un bicitaxista 

afirma que ñhan salvado vidas en momentos de urgencia o de accidentes, cuando la 

movilidad es difícil y no puede llegar un carro o una ambulanciaò (Fortich y Peralta, 2022). 

 

De esta manera, el uso del espacio público es el segundo factor crítico, que al ser limitado 

propaga fricciones entre actores viales y por ello siniestros. En términos positivos 

descongestiona los medios alimentadores, reduce el parque automotor y genera 

conciencia en cuanto al uso de combustibles fósiles. No obstante, presentan daño en loza 

peatonal, no cuentan con una definición de andenes o calzadas para desplazarse lo que 

ha implicado ñtener un vehículo con motor, a toda velocidad, rodando por andenes y 

ciclorrutas, eso accidenta peatones, biciusuarios y personas mayoresò (Higuera, 2023). 

 

El tercer factor crítico es el vehículo, cuya discusión se centra en dos premisas: primero, 

las condiciones técnicas que han sido gestionadas de manera autónoma, estudios 

anteriores afirmaron que no cuentan con la seguridad adecuada por su diseño y 

construcción deficientes (Acuerdo 261, 2013), sumado a la imprudencia de quienes 

manejan estos vehículos y las modificaciones ilegales que agregan motores a combustión 

de dos tiempos a las estructuras de estas bicicletas y afirmaciones dónde el bicitaxismo 

ñse ha convertido en un factor crítico para la seguridad vial de la ciudadò (Redacción 

Semana, 2024) 

 

La segunda premisa es la homologación del vehículo que presenta un desconocimiento 

del territorio, pues la norma nacional le entrega la reglamentación a la Alcaldía, dónde se 

requiere un cambio de motor de combustión a eléctrico. Según Puentes (2024) esta 

decisión ñdejó en el limbo al 51% de los bicitaxis ilegales que funcionaban con motor a 

combustión en el 2019, cuya cifra ha aumentado significativamenteò. Contrastado con el 

estudio de caso dónde solo el 24% cuenta con las especificaciones de motor eléctrico y 
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los medios ejemplifican el caso del Portal de Suba con 5 de 200 bicitaxis a pedal (Noticias 

RCN, 2018). Asimismo, un dueño de asociación afirma que será un proceso largo y costoso 

para cumplir los requisitos y transformarlos (Puentes, 2024). 

 

Las gestiones a nivel local se centraron en operativos de inspección para inmovilizarlos, a 

su vez la alcaldesa afirmó que son un transporte ilegal, que se debía sacar pues ya hay 

rutas del Sitp, sin justificación para operar (Admin, 2022). Sin embargo, en el estudio de 

caso se determinó que la prestación de su servicio se da por la falta de frecuencia de los 

Sitp y no suplir la demanda. 

 

A su vez, dentro de la norma incorporan la cantidad de usuarios por vehículo dónde solo 

pueden ser dos más el conductor y en la práctica llevan hasta cuatro pasajeros. Si se lleva 

a cabo implicará más vehículos en circulación con el agravante de menor ganancia para 

cada conductor llevando a un incremento de la tarifa puesto que deja de ser beneficioso, 

y la congestión que generaría aumentaría la accidentalidad y consecuencias en los 

diferentes actores viales. 

 

Otro punto importante es la velocidad del bicitaxi, la norma indica un límite de 25 Km que 

en la práctica no se aplica, así afirman que muchos bicitaxistas transitan a velocidades 

peligrosas y no tienen en cuenta las debilidades estructurales de los bicitaxis, generando 

graves accidentes y desenlaces fatales (Redacción Semana, 2024) y la alcaldesa enfatiza 

"Bicitaxismo sí y organizado. Mototaxismo, que atropella a transeúntes, no. Tenemos que 

proteger la vida de todos" (Admin, 2022). Sumado a esto, es importante tener presente las 

condiciones de manejo que han propiciado accidentalidad (Redacción Semana, 2024), 

dónde los únicos perjudicados de la disputa entre el gobierno y el gremio de bicitaxistas 

son los usuarios, debido a la inseguridad y la necesidad del uso (Vallejo Díaz, 2009). 

 

El cuarto factor crítico es la capacidad transportadora, la discusión es si permitir que sea 

el Estado o el mercado quien la defina. Así, si las asociaciones actúan de manera 

autónoma como lo están haciendo conlleva a acciones que propenden hacia soluciones 

de intereses individuales (Quintana, 2021, p. 19), como afirmó el Directivo Fecotricol "uno 

ve que se puede lucrar más y con más pasajeros, pues uno monta un vehículo con un 

motor y sale a las calles" (Fortich y Peralta, 2022). Conforme al estudio de caso, dónde 
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había zonas que permitían el ingreso a conductores sin un límite específico, incrementando 

la oferta, afectando el ingreso de los conductores y generando mayor congestión vehicular. 

Para este punto se recomienda tener dos casos internacionales presentes, uno es el de 

Londres dónde asegura que las regulaciones cubran los bicitaxis existentes reconociendo 

el territorio y sus actores inmersos, así como también las posibles innovaciones futuras sin 

descartarlos (Pedicab regulations, 2025), de esta manera evitar consecuencias 

socioeconómicas. Dos, la alta congestión en India con la expansión de e-rickshaws por no 

tener barreras de entrada al dejar que el operador determinará la oferta y demanda (Sariya, 

2024). Como se propone en la normatividad nacional al usar la plataforma tecnológica para 

controlar esta expansión. 

 

Con la Sentencia T-442 de 2013 y la gestión del bicitaxismo en estos 20 años, ha habido 

un debate respecto al derecho laboral en cuanto al reconocimiento del conductor y sus 

condiciones laborales. Por ello, el quinto factor crítico es la licencia de funcionamiento, 

pues garantiza que cumple los requisitos para su labor (licencia de conducción, 

antecedentes, aptitud médica, código de conducta) aumentando la percepción de 

seguridad y deja de depender de la autorregulación de cada asociación como se está 

desarrollando. Estas condiciones pueden generar una barrera de entrada y agravar la 

situación de personas migrantes y mayores de edad, quienes actualmente ejercen esta 

labor. Con este reconocimiento se logra mejorar las condiciones laborales de conductores 

(sexto factor), pues ya tendrían seguridad social, seguro y jornadas de capacitación. 

 

El séptimo factor es la inspección, vigilancia y control cuyas responsabilidades han venido 

fluctuando acorde a las propuestas en los Proyectos de Acuerdo, llegando a concluir que 

lo concerniente a la organización se deja a cargo de las Asociaciones con el control del 

Estado por medio de la plataforma tecnológica cuando ya ésta se incorpore. Por el 

momento se ha venido presentando un trabajo de restricción por parte de la Policita 

Metropolitana acorde a órdenes dadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Finalmente, los factores críticos son una expresión de la gestión autónoma de 

asociaciones dirigidas a intereses individuales, cuyo desgobierno procuró el incremento de 

las externalidades negativas. De esta manera las acciones a implantar por parte de la 

gestión local deben considerar los limitantes en condiciones de infraestructura y espacio 
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público, la gestión actual del fenómeno pues la transformación del vehículo y solo dos 

pasajeros por viaje incrementan los costos operacionales afectando la tarifa, y proceder 

con el reconocimiento y control del conductor por medio de su licencia de funcionamiento 

y por ende su seguridad social, incluyendo un plan de acción para la población mayor y 

migrante. 

 

En la Tabla 5-5 se consolida la descripción anterior de los sietes factores críticos 

permitiendo reconocer la dimensión transversal de siniestralidad y seguridad vial en la 

situación actual del territorio. Sus causas son la infraestructura reducida (1.1, 1.2), las 

fricciones entre actores en el limitado espacio público (3.2), el diseño y estructura deficiente 

con modificaciones ilegales del vehículo (1.6), la velocidad ilimitada (1.6), el incremento de 

la oferta a partir de la autonomía de las asociaciones para definir la capacidad 

transportadora (2.1), no tener licencia de funcionamiento (2.2), las bajas condiciones 

laborales (2.3), y las persecuciones continuas para inmovilizarlo (1.9). 

 

De esta manera sus consecuencias han impactado los actores viales, generando riesgo 

ciudadano, siniestros, accidentalidad y desenlaces fatales, invasión del espacio público, 

congestión vehicular e imprudencia vial. Para mitigar su impacto la norma plantea una serie 

de acciones como códigos de conducta, cumplir condiciones para seguros obligatorio de 

accidentes de tránsito, jornadas de capacitación que mejoren el comportamiento vial, 

límites de velocidad, condiciones técnicas y homologación del vehículo y la definición del 

radio de acción. Sin embargo, existe una resistencia al cambio por parte de quienes 

actualmente definen las condiciones de operación debido a que la norma omite ciertas 

realidades territoriales que ya han sido mencionadas en cada factor crítico descrito.  
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Tabla 5-5: Consolidación de los factores críticos acorde a la dimensión transversal 

siniestralidad y seguridad vial 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Definición / Aspecto Situación Norma Territorio Riesgo / Consecuencia

1.1

 

1.2

Condiciones de 

infraestructura

Radio de acción

Franjas de circulación Infraestructura reducidas

En necesidades de demanda 

omite el viaje cotidiano local

Se limita a transitar por el 

centro del carril sin usar aceras, 

andenes, ciclovías.

Cada asociación distribuye por 

barrios y vías, se desplazan por 

por el andén de circulación 

peatonal, paisajismo y 

mobiliario, ciclorruta, la vía y los 

cruces peatonales

Afecta el desarrollo de la economía 

local

No es coherente con la realidad 

territorial

Accidentalidad

3.2
Uso del espacio 

público

Satisfacer interacción 

social

Limitado espacio público

Densidad poblacional
Fricciones entre actores

Siniestros

Invasión del espacio público

Condiciones técnicas
Modificaciones ilegales

Diseño y estructura deficientes
Precisa condiciones específicas

Agregan motores a combustión 

de dos tiempos a las estructuras 

de estas bicicletas 

Inseguridad vial

Riesgo ciudadano

Debilidades estructurales

Homologación
Mayoría con motor a 

combustión

Cambio de motor de 

combustión a eléctrico

Según estudio de caso solo el 

24% son eléctricos
Incremento en costo

Cantidad de usuarios

Cantidad de vehículos que 

suplen la demanda 

desplazandose con cuatro 

usuarios

Dos usuarios más conductor Cuatro usuarios más conductor

Incremento de vehículos en 

circulación, aumentando la 

congestión y por ende la 

accidentalidad

Menor ganancia para cada 

conductor llevando a un incremento 

de la tarifa

Velocidad

Vehículos sin límite de 

velocidad dónde los usuarios 

priorizan el tiempo

Límite de 25 kilómetros No se limitan

Graves accidentes y desenlaces 

fatales

Imprudencia

2.1
Capacidad 

transportadora

Permitir que sea el 

Estado o el mercado 

quien la defina

Autónomo de las asociaciones, 

el mercado lo define

Se propone usar la plataforma 

tecnológica para controlar esta 

expansión

Ingreso ilimitado

Incremento de la oferta

Afecta ingreso de conductores

Congestión vehicular

2.2
Licencia de 

funcionamiento
Requisitos para su laborSin licencia de funcionamiento

Plantean requisitos:  licencia de 

conducción, antecedentes, 

aptitud médica, código de 

conducta.

Autonomía de la asociación

Mejora percepción de seguridad

Barrera de entrada que afecta a 

migrantes y mayores de 60 años.

2.3
Condiciones 

laborales

Seguridad social, seguro 

y jornadas de 

capacitación

Con bajas condiciones 

laborales

Plantean seguridad social, 

seguro y jornadas de 

capacitación

Autonomía de la asociación
Mejora de calidad de vida del 

conductor

1.9
Inspección, control y 

vigilancia

Definir 

responsabilidades
Autónomo

La organización se deja a cargo 

de las Asociaciones con el 

control del Estado por medio 

de la plataforma tecnológica 

Restricción por la policia 

metropolitana a través de 

inmovilizaciones

Imprudencia vehicular para no ser 

detenidos

Factor Crítico

Vehículos1.6
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5.3 El Bicitaxismo y la Movilidad Urbana Sostenible  

El Bicitaxismo es un modo de transporte que puede incluirse en la MUS, puesto que 

proporciona oportunidades para suplir las necesidades económicas favoreciendo la 

prosperidad del territorio por medio de su eficiencia en la operación al lograr que los 

ciudadanos puedan producir más. Asimismo, suple en un porcentaje las necesidades 

ambientales pues conlleva a procurar el uso de vehículos más eficientes y cubre 

necesidades sociales por su cantidad de pasajeros y trayectos puerta a puerta, facilitando 

el acceso a toda la ciudadanía con bienestar social e integración de las personas. De esta 

manera la Alcaldía en el PMSS plantea incluirlo ñen la integración del SITP con el servicio 

de transporte de pasajeros en vehículos tipo triciclos o tricimóvilesò (Decreto 497 de 2023).   

 

Esta incorporación en el plan de la MUS se vuelve prioritario puesto que al ser la MUS un 

ñsímbolo de igualdad de oportunidades y una visión de una ordenación territorial más 

equitativa y sostenibleò (Pineda, 2024, p. 2), requiere frente a la operación del Bicitaxismo 

incluir lineamientos de optimización del uso del espacio público debido a las fricciones 

entre actores que se genera; y una tarifa equitativa que permita el acceso a los medios de 

transporte sugiriendo un modo multimodal e integrado con la misma tarjeta. 

 

 Acorde a los Proyectos de Acuerdo se puede comparar los aspectos de la MUS (KFW-

DNP, 2018) con el inicio del fenómeno en el diagnóstico del PA 2004, dónde la 

accesibilidad en un rango de 1 a 3 estaba en -2- debido a que hace 20 años no se había 

extendido tanto en el territorio y no suplía acceso a bienes y servicios, en su momento su 

principal función era alimentar al Transmilenio. En cuanto a la eficiencia energética y la 

contaminación -3- porque suplían la condición de pedaleo asistido y no se generaba 

congestión y siniestralidad. En cuanto a la seguridad ciudadana y la confiabilidad -1- al no 

ser una actividad conocida por el usuario. 

 

Por su parte, para su análisis respecto al PA 2024 se realiza una descripción de forma 

breve de algunas características encontradas a lo largo del estudio, numerándolas y 

dejando en rojo las negativas de la gestión del bicitaxismo en la ciudad de Bogotá, así:   

¶ Accesibilidad en el territorio:  

-1- integración con SITP 
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-2- reducir la brecha en el desplazamiento del ciudadano hacia sus bienes y servicios 

-3- llegar a espacios puerta a puerta que el transporte formal no puede suplir 

¶ Accesibilidad económica:  

-1- autogestión colectiva 

-2- al dar empleo a la asociación, conductores y locales informales cercanos 

-3- conveniencia del costo con la tarifa ajustada a los ingresos de usuarios 

¶ Enfoque diferencial  

-1- usuarios con condiciones de dificultad de movilidad cuya reducción de tiempo de 

espera de pie y acceso a un puesto les mejora su calidad de vida  

¶ Eficiencia energética: 

-1- trayectos cortos y utilizan vías que no les genera congestión, incrementando su 

velocidad y reduciendo el uso de combustible  

-1- desde el punto de vista del vehículo solo un bajo porcentaje suple condiciones como 

eléctrico o reducción en combustión 

¶ Reducción de la contaminación de combustión o motor: 

-1- cuentan con un nivel inferior a otros modos de transporte 

-1- en su mayoría son motorizados lo que les implica alto uso de combustión 

¶ Disminución de la congestión en las vías 

-1- cantidad de usuarios que dejan de transitar en vías arteriales  

-1- incrementa la congestión en la ciclorruta  

¶ Confiabilidad:  

-1- las asociaciones son reconocidas por sus usuarios 

-2- tienen establecidos un proceso completo de autogestión con rutas, puntos de 

recogida fijos y una tarifa estándar  

¶ Seguridad ciudadana: 

-1- conocidos en la zona  

-1- se conocen nexos de operaciones ilegales por este modo  

¶ Siniestralidad: 

-1- sus vehículos no son seguros existen riesgos en la integridad de sus ciudadanos  

-2- la conducción irresponsable que se ha presentado 
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Se condensa este análisis de forma comparativa en la Tabla 5-6 y el Figura 5-5 entre el 

diagnóstico del Proyecto de Acuerdo 2004 y 2024, se logra visualizar como algunos 

aspectos han presentado un descenso considerable como la eficiencia energética y 

confiabilidad (-100%), que influye en su crecimiento descontrolado dando cabida a 

externalidades negativas como la siniestralidad (-167%), congestión y contaminación (-

100%) y la seguridad ciudadana (-100%). Respecto a aspectos positivos se encuentra la 

accesibilidad territorial y económica (50%) y la confiabilidad (100%) reflejando la extensión 

del fenómeno en el territorio y su satisfacción de necesidades del acceso a bienes y 

servicios. 

Tabla 5-6: Comparativo de los aspectos en la MUS del bicitaxismo entre PA 2004 a PA 

2024 

  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5-5: Comparativo de los aspectos en la MUS del bicitaxismo entre PA 2004 y PA 

2024 

 

Fuente: Elaboración propia 

ASPECTOS MUS PA 2004 (+) (-) PA 2024 %

Accesibilidad territorial 2 3 3 50%

Accesibilidad económica 2 3 3 50%

Accesibilidad enfoque 

territorial
2 1 1 -50%

Eficiencia energética 3 1 1 0 -100%

Congestión 3 1 1 0 -100%

Contaminación 3 1 1 0 -100%

Siniestralidad 3 2 -2 -167%

Seguridad ciudadana 1 1 1 0 -100%

Confiabilidad 1 2 2 100%
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Tabla 5-7: Comparativo de los factores analizados con los aspectos de la MUS 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Tabla 5-7 complementa lo anterior con un comparativo entre los factores analizados y 

los aspectos de la MUS, que da a conocer como la operación actual del bicitaxismo suple 

el acceso al territorio, dinamiza la economía y aporta al enfoque diferencial. Por otra parte, 

ratifica los factores críticos analizados en términos de eficiencia energética, gestión de 

externalidades y seguridad, puesto que el radio de acción, el vehículo, la inspección y el 

espacio público que han sido parte de la discusión a lo largo del trabajo han propiciado las 

externalidades negativas y las consecuencias en siniestralidad y seguridad ciudadana. 

 

Con la Resolución de la homologación del vehículo y la gestión local definiendo el uso y el 

modo, que se encuentra como actividad dentro del PMSS, el bicitaxismo se consolidaría 

de forma positiva como modo de transporte de la MUS puesto que su ingreso de forma 

ordenada genera aspectos positivos en el acceso al territorio disminuyendo la 

siniestralidad, mejorando la seguridad ciudadana con el control del servicio por medio de 

la plataforma tecnológica, y la siniestralidad con la inspección y vigilancia del cumplimiento 

por parte de la asociación y los conductores. El reto que se presenta es la condición de 
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infraestructura y por ende el reparto del espacio público, puesto que es limitado y no puede 

proporcionar las necesidades de movilidad y por ende el bienestar de la sociedad. 

5.4 Conclusiones  

El bicitaxismo inició como una fuente de ingresos con múltiples beneficios [PA 136 de 2004] 

a convertirse en un fenómeno con fricciones y gran cantidad de externalidades negativas,  

que para su formalización va a requerir consensos sociales, una alta inversión en 

condiciones de infraestructura donde el suelo es limitado, de tal forma que crear los 

espacios adecuados para cada tipo de actor vial supondrá todo un reto en lugares como 

el barrio Patio Bonito. 

 

A partir de la articulación de actores se da a conocer que quienes utilizan el servicio de 

bicitaxis -usuarios-, lo operan -conductores y asociación-, se emplean -economía informal- 

y lo sufren -bici usuarios- no tienen la capacidad para influir en la decisión final, mientras 

que los actores formales - MinTransporte, la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Concejo de 

Bogotá, la SDM y los actores mediáticos-, quienes propenden por el bienestar de la 

población a través de acciones que mejoren la calidad de vida, tienen intereses divididos, 

cuentan con la capacidad de decisión sin embargo debilitan el proceso y no reciben de 

forma directa las externalidades negativas de su inacción. 

 

La no intervención estatal o pasividad en toma de decisiones más condiciones [causas del 

transporte informal por Ochoa y Ordóñez] como el desempleo, principal razón de ingreso 

al bicitaxismo con un 60% de los conductores encuestados, quienes comentan que por su 

edad (46% son mayores de 40 años) no les es posible conseguir un empleo formal más la 

migración (19%), propiciaron la gestión territorial de las asociaciones, quienes adecuaron 

su operación a la estructura morfológica y el espacio público desempeñándose a través de 

acuerdos internos entre ellos, con un alto grado de poder ejecutando sus reglas. 

 

Aunque sus decisiones han sido tendientes a intereses individuales han propiciado un 

estilo de vida urbano haciendo al bicitaxismo como parte de la MUS, facilitando los motivos 

de viaje del usuario con mayor accesibilidad e intermodalidad visto en la prestación del 

servicio como viaje cotidiano local, mejorando la frecuencia con afirmaciones como la de 

una vendedora informal ñes un servicio rápido, y que los usuarios han realizado varias 
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firmas ante la SDM para lograr formalizarloò. Además, favorece las actividades económicas 

contiguas.  

 

Respecto a las condiciones normativas, estas dos décadas del Bicitaxismo han implicado 

el desgaste del uso de varios instrumentos: 29 proyectos de acuerdo, dos sentencias que 

lograron presionar la acción de MinTransporte, una serie de leyes y resoluciones, además 

la gestión por parte de las asociaciones con acciones de tutela, el Concejo de Bogotá, la 

SDM y el MinTransporte sin lograr consolidarlo. La postura ha sido reactiva por parte de la 

administración con 18 años de inacción nacional que por la presión ciudadana y de sus 

asociaciones [Sentencia T-442 de 2013] generó la reglamentación [Resolución 3256 de 

2018] excluyendo la mitad de los vehículos.  

 

Seguido de los 5 años de inacción local que por fricciones y accidentes decidieron restringir 

su circulación en algunas vías [Resolución 137609 de 2023] dónde al ser limitada la malla 

vial y el espacio público se dificulta acatarlo. Un año más tarde, el MinTransporte definió 

la homologación [Resolución 20243040038565 de 2024], que según el Distrito era el 

limitante para poder avanzar en el proceso cuyo resultado será largo y costoso para hacer 

el cambio de motor, reflejado en el trabajo de campo con solo el 24% de los vehículos que 

cumplen la norma. 

 

Se suma la postura política del Concejo de Bogotá al archivar los 29 Proyectos de Acuerdo 

sin que pasen de la primera instancia y la postura mediática frente a la crítica de una 

incoherente gestión pública sobre el fenómeno y la expresión de oposición de la Alcaldía 

tildando la actividad como ilegal inmovilizándolos, logrando un daño en la imagen de 

conductores y asociaciones como prestadores de un servicio público esencial. 

 

Teniendo las instituciones formales un alto nivel de influencia y con su objetivo hacia la 

legitimidad política, se pregunta el por qué su posición ha sido pasiva o indecisa. Por un 

lado, las acciones en transporte requieren alta inversión, llevando a ser cuidadosos en las 

decisiones que toman, eligiendo ser correctivos actuando solo bajo la presión ciudadana y 

adoptando los lineamientos de la Corte Constitucional. Asimismo, el alto impacto en cada 

actor los lleva a ser cautelosos, situación que les complejiza su labor al tener que cubrir 
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las necesidades de asociaciones, propietarios, conductores, usuarios y ciudadanía 

afectada. 

 

Por otro lado, puede existir una presión política alrededor de los diferentes actores a los 

que les perjudica la reglamentación del fenómeno, cuya acción directa llevo a la dilatación 

de ésta. De esta manera, la hipótesis se refleja de forma parcial con la fatiga institucional 

planteada en el bajo desempeño por inacción o por acción reactiva, cuya relación con el 

alcance de responsabilidades demuestra la dependencia de lo local a lo nacional, donde 

sus intervenciones son justificadas por la falta de acción del otro con poca coordinación y 

colaboración entre las partes. Y se complementa con las asociaciones quienes fueron 

beneficiarias de esa inactividad, al reconocer su alto grado de poder con la libertad en las 

reglas de operación que gestionan. 

 

De esta manera la definición de su reglamentación actual se hizo hasta que hubo una 

afectación en aquellos que usan este modo de transporte, solo después de externalidades 

negativas como la accidentalidad, los siniestros y el uso inadecuado del espacio público 

se desarrolló la norma, cuyo resultado ha sido dirigida a restringir y no hacia el pleno uso 

del territorio, dónde quienes lo sufren no tienen la influencia en la toma de decisión final y 

quienes deberían propiciar el beneficio societal no tienen el interés para ello. 

 

Con respecto a las interrelaciones dadas, existe una analogía en el comportamiento 

operacional en el territorio, la formulación de cada Proyecto de Acuerdo y la definición de 

la norma. De esta manera, el PA 143 de 2007 con enfoque al tránsito, se encaminó en la 

operación dirigida por la Secretaría de Tránsito, sin implicaciones negativas y con baja 

cantidad de vehículos y asociaciones; seguido del PA 261 de 2013 orientado en el 

transporte público en términos organizacionales delegando a la SDM, con algunas 

externalidades negativas que por medio de la Sentencia de la Corte Constitucional permitió 

el uso de transporte no motorizado.  

 

En 2018 la norma nacional dio la pauta del bicitaxismo que incluyo las variables 

operacionales de 2007 y organizacionales de 2013 acorde al cambio del fenómeno para 

ese año desarrollado después de la presión de las asociaciones y los concejales 

precursores de los Proyectos de Acuerdo. Para PA 371 de 2023 responsabilizó la 
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operación a las agremiaciones dándoles autonomía, incluyo la propuesta del uso de una 

plataforma tecnológica y el desarrollo de la norma local definiendo el factor 1.2 radio de 

acción debido a las fricciones en el uso del espacio público, los accidentes, las quejas por 

parte de actores viales y a los medios de comunicación que extendieron la información.  

 

Por esta misma presión y con la inclusión en el PMSS para 2024 definieron el factor 1.6.4 

homologación del vehículo, el PA 680 de 2024 propuso los lineamientos de una política 

pública por medio del trabajo en equipo con varias Secretarías, pues el Bicitaxismo no solo 

afecta la movilidad, también la seguridad, la convivencia, la integración social y el 

desarrollo económico. Todo esto teniendo presente que aún falta reglamentar el 83% en 

Bogotá de los puntos dados en la reglamentación nacional del bicitaxismo. 

 

En resumen, la apuesta normativa dada por el Estado reconoce en parte el contexto y su 

posición es clara frente al riesgo que representa los tricimóviles con motor. Se requiere 

una postura acotada a la realidad que de opciones a los miles de conductores que ejercen 

esta actividad, considerando que hay un entorno socioeconómico marcado por el 

desempleo (60% de los encuestados) por edad (46% mayores de 40 años), los migrantes 

(19%) y la actividad económica informal circundante, que puede ser la más afectada al 

implementar su homologación. 

 

El sondeo ratifica lo anterior, dónde la perspectiva acerca de la formalización por parte de 

los conductores expresa su necesidad de tener mejores condiciones laborales (el 89% de 

los encuestados coinciden) manteniendo algunos atributos en la operación, como el precio 

y el horario flexible, la libertad de cambiar la ruta como modo de servicio personalizado 

para el usuario, y cuya preocupación se centra en la dificultad de cumplir las condiciones 

técnico-mecánicas. Por su parte, los usuarios desean asegurar esa eficiencia en su rapidez 

(40% de los encuestados), facilidad (33%), confiabilidad, frecuencia (27%) y bajo costo en 

el desplazamiento a las actividades cotidianas como dirigirse a tomar el transporte público 

(31% de los encuestados), ir a compras (35%), ir a casa, estudiar o trabajar (19%) o ir 

dentro del barrio (15%). 

 

El PA 680 de 2024 plantea los lineamientos de la política pública distrital de bicitaxis, cuya 

aceptación en primera instancia después de 28 intentos da a conocer cómo va a ser tratado 
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el fenómeno a nivel local, gira en torno a los conductores con la iniciativa de protegerlos 

de los cambios bruscos e intempestivos en menoscabo de sus derechos humanos 

fundamentales, cuya dirección va a suplir dos de los factores críticos encontrados (licencia 

de funcionamiento y condiciones laborales).  

 

Acorde a lo mencionado este trabajo es un insumo para la política pública por medio de la 

identificación de sus características socioeconómicas (enfoque de derechos), las prácticas 

culturales que modifican el comportamiento vial (enfoque diferencial), la flexibilidad en la 

operación para actividades de cuidado (enfoque de género), las posturas mediáticas y 

estatales que requieren estrategias para cambiar la tendencia a la oposición hacia el 

fenómeno (principio de buena fe), y las dinámicas propias por barrio, localidad, estructura 

morfológica y los servicios que presta (enfoque territorial). 

 

Finalmente, el reconocimiento de la práctica local firme y flexible del bicitaxismo permitirá 

unas políticas adecuadas a la actividad informal aceptada por la ciudad y no desde el 

avance en la homologación de su vehículo tendiente a la eficiencia energética y restringir 

su circulación en zonas, teniendo en cuenta que hace parte del servicio público esencial 

con relación directa en el bienestar del ciudadano y el crecimiento económico. El enfoque 

actual para el nivel local es lograr que se desarrolle la política pública donde se reconozca, 

fortalezca y oriente hacia la atención para ñla reproducción de la vida y el sostenimiento de 

los territorios en los que habitanò (Hopp y Mutuberría, 2022. p. 71). 

 

A partir de este trabajo surgen posibles futuras investigaciones acorde a los factores 

descritos: 

¶ Se plantea frente al limitante del espacio público en especial en lugares de alta 

densidad poblacional como el barrio Patio Bonito, analizar como la incorporación del 

radio de acción del bicitaxismo propuesto en la Resolución 137609 de 2023 implicará 

un choque territorial respecto a las fricciones entre los actores viales y la necesidad de 

realizar sus actividades en torno al viaje cotidiano local.  

¶ Analizar las implicaciones socioeconómicas para los conductores, propietarios y 

asociaciones del bicitaxismo a partir de la aplicación de la Resolución 20243040038565 

de 2024 respecto a la homologación del vehículo, teniendo en cuenta el sobrecosto 

que representa. 
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¶ Comprender la gobernanza en la formulación y ejecución de la política pública distrital 

del bicitaxismo, que implica la interacción entre diferentes actores del Estado, la 

sociedad civil y el sector privado y su toma de decisiones con afectación directa a la 

ciudadanía. 

¶ Cuestionar el grado de ingobernabilidad que se presenta en la relación entre el actor 

político y privado en el proceso de integración del bicitaxismo al transporte formal en la 

ciudad de Bogotá, enfocado en el archivo de los proyectos de acuerdo y las posiciones 

que ha tenido el Concejo de Bogotá y las asociaciones. 

¶ Evaluar las decisiones que se tomen referente a la capacidad transportadora con la 

aplicación de la Resolución de reglamentación del bicitaxismo y los diferentes 

escenarios analizados a nivel internacional cuando la toma de decisión la realiza el 

mercado o el Estado y su impacto en los actores y el territorio. 

¶ Desarrollar los limitantes en la integración y aplicación de la plataforma tecnológica 

dentro de barrios vistos como espacios territoriales autónomos consolidados del 

bicitaxismo, dónde su práctica local es autónoma y surgen otro tipo de actividades 

informales alrededor de éste. 

¶ Desarrollar la caracterización entre zonas comparativas excluyentes dadas por el tipo 

de organización o tipo de prestación de servicio del bicitaxismo a partir de la 

incorporación de la Resolución que lo reglamenta, dando prioridad a las consecuencias 

territoriales en el proceso de homologación, aplicación del radio de acción y de la 

cantidad de usuarios por vehículo. 
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A. Anexo : Tablas comparativas 
normatividad internacional  

Tabla dimensión organizacional normatividad internacional de Pedicab 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUI SITO ITEM NUEVA YORK SAN DIEGO CHICAGO PHILADELPHIA TEXAS GENOVA ILLINOIS LONDRES Y GALES

Año que inicio el 

fenómeno
1993 1995 2010

Año norma 2009 2006 2014 2021 2019 2024 2024

Norma Iniciativa 1031 Ordenanza 0.18701

Municipal Code of 

Chicago Tittle 9-

110

Code of Philadelphia 

Tittle 9-410

Code of Ordinances 

Tittle 13-2-L Pedicab 

services

Code of Ordinances Tittle 

4-18 Pedicab Regulation

UK Public General Acts 2024 c.7 

Section 5 Pedicabs (London) Act.

Fuente Rebling (2011) Rebling (2011)

City of Chicago 

(s.f.) American 

Legal Publishing 

(2024). 

Deparment of Streets 

(2021) American Legal 

Publishing (2021) 

Gallagher (2010). 

Austin Texas (2022) 

Austin Texas (s.f.)

Municode Codification, 

2024
Mayor of London, 2025

Concepto
Definición bicitaxi o 

pedicab

Vehículo público 

de pasajeros 

impulsado por 

pedales que se 

utiliza para 

transportar 

pasajeros a cambio 

de un contrato

Un vehículo de pedales 

con tres o más ruedas, 

impulsado 

principalmente por 

fuerza humana, 

construido y utilizado 

para transportar 

pasajeros a cambio de 

un contrato

Vehículo con chofer 

operado para 

compensación que tenga 

al menos tres ruedas, sea 

propulsada por la fuerza 

humana ejercida

mediante pedales, correa 

o cadena y engranajes, y 

que sea capaz de 

transportar pasajeros en 

asientos adjuntos al 

vehículo

Bicicleta que tiene tres (3) 

o más ruedas que 

transporta, o es capaz de 

transportar, pasajeros en 

asientos unidos a la 

bicicleta que es operada 

por un individuo, y que se 

utiliza para transportar 

pasajeros a cambio de 

recibir cualquier forma de 

contraprestación

Bicicleta de pedales, o una 

bicicleta de pedales en 

combinación con un remolque, que 

está construida o adaptada para 

transportar a uno o más pasajeros 

y que se pone a disposición con un 

conductor por cuenta ajena

No. ITEM NUEVA YORK SAN DIEGO CHICAGO PHILADELPHIA TEXAS GENOVA ILLINOIS LONDRES Y GALES

2.2.1
Permiso de 

funcionamiento

Licencia de conducir 

de pedicab.
Permiso de operación

Licencia de 

Pedicab

Licencia comercial de 

Bicitaxis. 

Emisión autoridad 

operacional

2.2.2 Requisitos

18 años de edad, 

licencia de conducir 

vigente, requisitos de 

aptitud física 

establecidos por el 

Comisionado.

Certificado de impuesto 

comercial y "Código de 

conducta del operador 

de bicitaxis" firmado.

Licencia de chofer 

de Pedicab

Licencia para cada 

bicitaxi individual. 18 

años de edad y poseer 

una licencia de conducir 

válida

Solicite un permiso de 

chófer en línea. El 

permiso es válido por dos 

(2) años y se puede 

utilizar para operar otras 

industrias nuestros 

permisos de oficina. 

Licencia de conducir 

estatal válida

ÅUna edad m²nima de 18 a¶os.

ÅPoseer una licencia de conducir 

completa de DVLA, Irlanda del 

Norte u otro estado del EEE 

ÅComprobaciones de antecedentes 

penales en el Reino Unido y en el 

extranjero

ÅCumplir con los est§ndares de 

aptitud médica

ÅHabilidades en el idioma ingl®s

2.2.3
Seguro de 

responsabilidad cvil
 

$1 millón en cobertura 

de responsabilidad por 

bicitaxi.

Se debe llevar en 

el triciclo un 

justificante de la 

cobertura de 

seguro obligatoria

$1 millón en cobertura 

de responsabilidad por 

bicitaxi.

2.2.4

Administrativo 

Suspensión y 

revocación

El comisionado puede 

revocar su 

nombramiento por 

mala conducta, con el 

debido aviso y la 

oportunidad de ser 

escuchado.

El administrador de la 

ciudad puede revocar su 

nombramiento por mala 

conducta o actividad 

delictiva. Se concede 

una apelación 

administrativa.

Está prohibido 

consumir bebidas 

alcohólicas 

mientras se 

conduce

Los operadores deben 

revisar la Sección 9-410 

del Código de Filadelfia 

norma de la ciudad para 

cubrir bicitaxi.

Debe estar en 

condiciones seguras, 

sanitarias y limpias

ÅLicencia comercial de 

operador de bicitaxis: cien 

dólares ($100.00).

ÅPermiso de bicitaxi Por 

bicitaxi: Veinte dólares 

($20.00).

Conducta antisocial y las 

infracciones por ruido

Datos
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No. ITEM NUEVA YORK SAN DIEGO CHICAGO PHILADELPHIA TEXAS GENOVA ILLINOIS LONDRES Y GALES

1.2 Radio de acción
Considerado y 

abandonado

Límite de 250 para 

zonas restringidas de 

bicitaxis: centro de la 

ciudad, Ocean Beach, 

Mission Beach, La Jolla, 

Zona del estadio de 

béisbol Petco

No están 

permitidos en 

absoluto en 

Michigan Avenue 

y State Street 

desde Congress 

Parkway hasta 

Oak Street.

No puede circular 

por las aceras. No 

pueden circular por 

el Loop los días 

laborables (entre 

7.00 - 9.00 y  16.00 

- 18.00)

ÅOperar en aceras, 

caminos de uso 

compartido o senderos.

ÅAbordar o descargar 

pasajeros de un carril de 

circulación en la 

carretera.

ÅPermanecer en los 

carriles para bicicletas o 

en los carriles de 

circulación.

ÅPermanecer en zonas 

de autobuses.

ÅEstacionar o 

permanecer en las 

aceras.

En carriles para 

bicicletas, en el puente 

Pfluger, en la ciclovía 

Lance Armstrong y en la 

ampliación de la calle 3; 

en las aceras adyacentes 

a los puentes que cruzan 

el lago Lady Bird. Hasta 

24 horas al día, siete días 

a la semana 

1.6.1 Tipo de motor

Asistencia eléctrica con 

velocidad máxima de 15 

millas por hora, pedaliar

Propulsados manualmente, 

asistidos eléctricamente o incluso 

automatizados

1.6.1 Faros delanteros Luz de 300 pies Requerido Requerido

Luz blanca delantera 

visible desde una 

distancia de al menos 

500 pies

Se basa en Ley de 1998 sobre 

vehículos de alquiler privados

1.6.1 Luces traseras Visible desde 500 pies
Visible desde 500 pies y 

debe ser rojo.
Requerido Requerido

dos luces rojas montadas 

visibles desde una 

distancia de al menos 

500 pies

1.6.1
Reflectores en las 

llantas
Requerido Requerido

1.6.1 Sistema de frenos

Obligatorio y no puede 

verse afectado por 

condiciones húmedas; 

se requiere respaldo

Es ilegal operar en 

condiciones inseguras, 

comodín general

Luces de frenos  

Sistema de frenos de 

disco u otro sistema de 

frenado confiable

1.6.1
Espejos 

retrovisores
Ya no es necesario

1.6.1

Cinturones de 

seguridad para 

pasajeros

Requerido Requerido Requerido Requerido

1.6.1
Permanecer 

sentados
Requerido Requerido Requerido

1.6.1 Pasajeros Máximo 3 Máximo 3 Máximo 4

1.6.1 Señales de giro Requerido Requerido

1.6.1 Placa Requerido Requerido

Calcomanía de permiso, 

una calcomanía de 

inspección anual válida 

de la ciudad

1.6.4 Velocidad

No puede operar en 

ninguna carretera con un 

límite de velocidad 

superior a 35 millas por 

hora

1.8
Condiciones 

tarifarias
Tarifas publicadas fijas Tarifas publicadas fijas

Tarifa por tiempo, distancia, zona o 

combinación de éstas definidas por 

el conductor
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B. Anexo : Cuadro s comparativo s 
normatividad nacional y local   

Cuadro comparativo plataforma tecnológica normatividad del Bicitaxismo en Colombia y 

Bogotá 

 

Cuadro comparativo dimensión organizacional normatividad del Bicitaxismo en Colombia 

y Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

COLOMBIA COLOMBIA COLOMBIA BOGOTÁ COLOMBIA

Resolución 160 de 2017 

Mintransporte

Resolución 3256 de 2018 Mintransporte Resolución 20223040045295 de 2022 

Mintransporte 

Resolución 137609 de 2023 

Secretaría Distrital de Movilidad

Resolución 20243040038565 de 2024 

Mintransporte

1.10 Registro

Cargue de la información de 

fabricantes, ensambladores e 

importadores y actualización de 

tablas de parametrización RUNT

Personas naturales o jurídicas, vehículos, conductores, 

permisos de operación, capacidad transportadora, 

tarjetas de operación, pólizas de los seguros vigentes, 

programa de mantenimiento preventivo, capacitación 

de conductores y tarifas autorizadas

Cargue de la información de fabricantes, 

ensambladores e importadores

1.10 Operación
Placa reflectiva en el extremo 

trasero

Controlar permisos de operación; control 

georreferenciado del vehículo; solicitar, cancelar, 

calificar el servicio; registrar tarifas, valor del pago, 

tiempo del trayecto

Placa reflectiva en el extremo trasero
Identificación de los vehículos colocando tres 

láminas reflectivas.

1.10
Operaciones en 

RUNT

Obligatoriedad del registro en el 

sistema RUNT

En un término máximo de dieciocho (18) meses, 

contado desde la fecha de entrada en vigencia de la 

presente resolución, el Registro Único Nacional de 

Tránsito (RUNT), deberá adecuarse y desarrollar las 

funcionalidades que permitan realizar los siguientes 

registros para la prestación del servicio público de 

transporte de pasajeros

Obligatoriedad del registro en el sistema 

RUNT

Verificación de la ficha técnica de 

homologación en el sistema RUNT

Registro de vehículos existentes

Identificar los vehículos

El Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) 

deberá adecuarse y desarrollar las funcionalidades 

que permita prestar el servicio.

Definir un mecanismo de registro, trazabilidad y 

seguridad de la información para garantizar la 

migración al RUNT

1.10
Sentencias 

constitucionales

Dar tiempo y medios necesarios, transitorios para que 

los conductores actuales adapten la norma

Registro de vehículos existentes si cumplen con las 

disposiciones en al Sección 4 del Capítulo 3 del 

Título 4

FACTOR

COLOMBIA COLOMBIA COLOMBIA BOGOTÁ COLOMBIA

Resolución 160 de 2017 

Mintransporte

Resolución 3256 de 2018 Mintransporte Resolución 20223040045295 de 2022 

Mintransporte 

Resolución 137609 de 2023 

Secretaría Distrital de Movilidad

Resolución 20243040038565 de 2024 

Mintransporte

2.1
Capacidad 

Transportadora

Según estudio de estructuración técnica, legal y 

financiera.

2.2.1
Plazo para 

habilitación
90 días

2.2.1
Permiso de 

operación

Expedición de permiso de operación o contrato de 

concesión

2.2.1 Vinculación Por expedición de tarjeta de operación

2.2.1 Tarjeta de operaciónLicencia de Tránsito del vehículo.

Relacionar el equipo de transporte, información del 

propietario, contrato de vinculación, póliza de 

responsabilidad civil, ficha de mantenimiento, vigencia 

de un año

Licencia de Tránsito del vehículo.

2.2.2
Requisitos 

conductores

Para la licencia de tránsito deberán 

utilizar el formato de licencia de 

tránsito adoptado por el Ministerio de 

Transporte.

Mayores de 18 años con licencia de conducción 

vigente al menos en la categoría A1 o B1 y 

capacitación en conducción para este tipo de vehículos

Licencia de conducción como mínimo de la

categoría A1

2.2.3
Seguro de 

responsabilidad civil
Seguro obligatorio (SOAT). Seguro con amparo, cobertura, monto asegurable Seguro obligatorio (SOAT).

2.2.4 Sanciones

Incurrir en las sanciones 

establecidas en la Ley 769 de 2002 o 

la norma que la adicione, modifique o 

sustituya

Incurrir en las sanciones establecidas en la 

Ley 769 de 2002 o la norma que la adicione, 

modifique o sustituya

Imposición de las infracciones en 

el Código Nacional de Tránsito 

Terrestre

2.3.2
Capacitación para 

conductores

Jornada de capacitación semestral: seguridad vial, uso 

de los vehículos, normas de seguridad, señalización, 

solución de conflictos y normatividad para el servicio 

público de transporte

Acciones pedagógicas en pro de la 

seguridad vial, cultura ciudadana y 

movilidad sostenible

FACTOR
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Cuadro comparativo dimensión operacional normatividad del Bicitaxismo en Colombia y 

Bogotá 

 

 

 

COLOMBIA COLOMBIA COLOMBIA BOGOTÁ COLOMBIA

Resolución 160 de 2017 

Mintransporte

Resolución 3256 de 2018 Mintransporte Resolución 20223040045295 de 2022 

Mintransporte 

Resolución 137609 de 2023 

Secretaría Distrital de Movilidad

Resolución 20243040038565 de 2024 

Mintransporte

1.1
Condiciones de 

infraestructura

Deben transitar por el centro del 

respectivo carril.

No podrán transitar sobre las aceras 

o andenes, ciclovías, ciclorrutas o 

cualquier tipo de ciclo infraestructura 

y lugares destinados al tránsito 

exclusivo de peatones o bicicletas.

Incluir áreas de parqueo

Deben transitar por el centro del respectivo 

carril.

No podrán transitar sobre las aceras o 

andenes, ciclovías, ciclorrutas o cualquier 

tipo de ciclo infraestructura y lugares 

destinados al tránsito exclusivo de peatones 

o bicicletas.

1.2
Radio de acción 

(zonas)

Sólo podrán movilizarse por las vías 

terrestres de uso público y

privadas abiertas al público

Necesidades de demanda:

1. En Zonas de Primera y Última Milla de los Sistemas 

de Transporte para la Alimentación de Pasajeros.

2. En Zonas de Tratamiento Especial.

3. En Zonas Turísticas o de Conservación Patrimonial.

Sólo podrán movilizarse por las vías 

terrestres de uso público y

privadas abiertas al público

No podrán transitar por las franjas 

de circulación para el transporte 

público de alta y media capacidad

1.2

Determinar 

necesidades y definir 

zonas

a) Inexistencia de servicio público de transporte en las 

zonas de primera y última milla de los sistemas de 

transporte para la alimentación de pasajeros, o zonas 

de tratamiento especial;

b) Existencia de demanda insatisfecha de servicio 

público de transporte en zonas de primera y última 

milla de los sistemas de transporte para la alimentación 

de pasajeros, o zonas de tratamiento especial, que no 

pueda suplirse de manera complementaria con las 

demás modalidades de transporte;

c) Eficiencias de la operación por las condiciones 

geográficas, ambientales y/o socioeconómicas de la 

zona;

d) Demanda en zonas turísticas, o de conservación 

patrimonial;

e) Criterios de sostenibilidad ambiental.

1.3
Esquema de 

operación
Establezca el esquema operacional

1.6.1
Condiciones bateria 

eléctrica

En el caso de los vehículos 

eléctricos, las baterías deberán 

disponerse según lo estipulado por 

las normas que para tal efecto emita 

el Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Equipos en buen estado de operación, con calidad, 

comodidad y seguridad. Plazo 6 meses.

En el caso de los vehículos eléctricos, las 

baterías deberán disponerse según lo 

estipulado por las normas que para tal efecto 

emita el Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

1.6.1 Sistemas de frenos

Perfecto funcionamiento de frenos, 

del sistema de dirección, del sistema 

de suspensión

Sistemas de frenos, dirección y suspensión

Perfecto funcionamiento de frenos, del 

sistema de dirección, del sistema de 

suspensión

Sistemas de frenos, dirección y suspensión

1.6.1 Sistema de luces

Dispositivos en la parte delantera 

que proyecten luz blanca y en la 

parte trasera que reflecte luz roja,

Sistema de luces delanteras, traseras, catadióptricos

Dispositivos en la parte delantera que 

proyecten luz blanca y en la parte trasera 

que reflecte luz roja,

Sistema de luces delanteras, traseras, 

catadióptricos

1.6.1 Timbres Señal acústica Timbres Señal acústica Timbres

1.6.1 Espejos retrovisoresEspejos retrovisores Espejos retrovisores Espejos retrovisores

1.6.1
Ruedas, llantas, 

pedales
Uso del Casco

Ruedas, llantas, pedales, sillines, cadena motriz, disco 

protector de radios
Uso del Casco

1.6.1
Sistema de retención 

de pasajeros

Sistema de retención de los pasajeros para evitar su 

caída o expulsión del vehículo

1.6.2

 Revisión técnico-

mecánica y de 

emisiones 

contaminantes

Revisión técnico-mecánica y de 

emisiones contaminantes
 Revisión técnico-mecánica

Revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes

1.6.3 Homologación
Características y especificaciones técnicas en norma. 

Aclaran que lo hará Mintransporte en un año
Homologación

1.6.4 Velocidad Velocidad máx. 25 km Velocidad máx. 25 km Velocidad máx. 25 km Velocidad máx. 25 km

1.7
Condiciones de 

manejo

Deberán circular en óptimas 

condiciones mecánicas, ambientales 

y de seguridad. 

Los conductores y acompañantes 

deberán portar casco

Deberán portar chaleco refractivo.

Licencia de Tránsito del vehículo.

Seguro obligatorio (SOAT).

Certificado de Revisión Técnico-

Mecánica y de Emisiones 

contaminantes.

Deberán circular en óptimas condiciones 

mecánicas, ambientales y de seguridad. 

Los conductores y acompañantes deberán 

portar casco

Deberán portar chaleco refractivo.

Licencia de Tránsito del vehículo.

Seguro obligatorio (SOAT).

Certificado de Revisión Técnico-Mecánica y 

de Emisiones contaminantes.

1.8
Condiciones 

tarifarias

Será el establecido para las 

motocicletas del Registro Nacional 

Automotor.

Por tipo y niveles
Será el establecido para las motocicletas del 

Registro Nacional Automotor.

1.9
Inspección, vigilancia 

y control
A cargo de autoridades de transporte y tránsito

SDM deberá coordinar sus 

acciones con la Seccional de 

Tránsito y Transporte de la PMB y 

el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte

1.10 Plataforma

Plataforma tecnológica que permita la gestión, el 

control de la operación del servicio y la interacción de 

manera digital de los actores que intervienen en su 

prestación

FACTOR
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C. Anexo : Tabla comparativa 
Proyectos de Acuerdo   

Diagnóstico: 

 

  

 

PROYECTOS DE 

ACUERDO 

ANALIZADOS

PA 136 DE 2004 PA 143 DE 2007 PA 261 DE 2013 PA 371 DE 2023 PA 631 DE 2022 = PA 680 DE 2024

Objeto: 

Disposiciones provisionales, con 

respecto a la circulación de bicitaxis o 

tricimóviles en la ciudad

Disposiciones relativas a la actividad 

de los tricimóviles con respecto al 

tránsito dentro del Distrito Capital

Reglamentación de la prestación del 

servicio de transporte público en el 

Distrito en vehículos no motorizados

Lineamientos para la reglamentación 

de la prestación del servicio de 

bicitaxis

Formulación de Política Pública 

Distrital de Bicitaxistas

Origen: Desde 1997 como elemento curioso Desde 1997 como elemento curioso
Desde 1997 con fase I y II de 

transmilenio

Tasa de 

desempleo
Tasa de desempleo 

Alta tasa de desempleo

Opción de 

trabajo

EL derecho al trabajo ideando formas 

dignas de subsistir frente a priorizar el 

derecho al espacio público

Opción de trabajo para quienes 

carecen de estudios y habilidades 

laborales

Los tricimovilistas no requiere 

formación académica

Opción laboral interesante
Rentable para los conductores

Conductores no acceden al trabajo 

formal

Autogestión

Genera empleos
Empleos en comercialización y 

mantenimiento de los vehículos

Número considerable de empleos en 

las etapas fabricación, comercialización 

y mantenimiento de los vehículos

Estudio de censo de 2013

Negocio con estructura empresarial 

compleja

Estudio de censo de 2013 y 2019

Informe de calidad de vida 2019 en 

torno a promoción de movilidad 

sostenible por pandemia

Estudio de caracterización del 

Bicitaxismo 2019

Actividad 

organizada y 

preferida por los 

usuarios

Generan 1.400 empleos directos que 

dependen 7.000 personas con 700 

tricimóviles

Tiene una importancia extrema para 

quienes no tienen recursos suficientes 

para cancelar el valor del transporte

Generan 2.985 empleos directos que 

dependen 10.500 personas con 1.790 

tricimóviles

Cuentas con organizaciones como las 

Asociaciones

Agremiado en asociaciones, por 

sectores autoregulados.

Radio de acción:Máximo 2 kilómetros Máximo 3 kilómetros
2 kilómetros desde la estación de 

origen

Insuficiencia 

transporte formal

Beneficios respecto a la contaminación 

de carro automotor
Alimentadores de Transmilenio

Incorporado por insuficiencia de 

transporte

Servicio de última milla

Incorporado por insuficiencia de 

transporte

Servicio de última milla

No accidentes
En 2 años no han registrado ningún 

accidente

No se ha presentado ningún accidente 

con personas heridas, mucho menos 

con consecuencias fatales

Servicio seguro y económico, vehículo 

cómodo y seguro, ruta en 

infraestructura adecuada, tranquilidad 

con el conductor, tarifa definidida, 

seguro, claridad de las condiciones

Servicio seguro y económico, vehículo 

cómodo y seguro, ruta en 

infraestructura adecuada, tranquilidad 

con el conductor, tarifa definida, 

seguro, claridad de las condiciones

Peligros 
Enormes peligros para la integridad 

física

Enormes peligros para la integridad 

física

Institucional 

positivo

Los tricimovilistas tienen derecho a la 

seguridad vial y a la libre movilidad, 

tienen derecho a una adecuada malla 

vial, que incluya ciclocarriles 

demarcados o preferencias, una red de 

ciclorrutas

Institucional 

negativo

Prohibir la circulación de bicicletas y 

triciclos conducidos por padres de 

familias que llevan a sus hijos (dos o 

más) a las escuelas y colegios, 

circulando por avenidas y vías 

principales de la ciudad, sin cascos y 

sin ninguna protección adicional.

No puede seguir creciendo de manera 

indiscriminada y sin autorización 

alguna al margen de las autoridades 

Distritales que tienen como 

competencia la regulación y dirección 

del transporte público de Bogotá

La posición del Ministerio de 

Transporte y de la Secretaría Distrital 

de Movilidad ha sido la de tratar de 

evitar que se preste el servicio a través 

de la sanción de los conductores y el 

decomiso de vehículos.

Convirtiendo en un peligro para los 

usuarios de bicitaxi

Para la ciudad y sus habitantes este es 

un problema creciente que necesita la 

intervención constructiva del Estado y 

de las entidades del distrito de manera 

urgente

Por declaraciones de la Alcaldesa 

Mayor han sido objeto de operativos, 

persecución inhumana, humillaciones, 

criminalizándolos.

Impacto social y 

económico:
Velocidad máxima de 10 kms por horaVelocidad máxima de 8 kms por hora

Experiencias 

internacionales

No contaminantes del medio ambiente

Ayudan a mejorar económicamente y 

socialmente a sus miembros

Oportunidades de trabajo

Facilitar la situación de transporte

Reducir la contaminación

Evitar la pérdida de tiempo

Mejorar la movilidad de la ciudad.

No producen contaminación auditiva, 

ambiental, no afectan la capa de ozono, 

ni alteran el paisaje urbanístico, no 

contribuyen al efecto invernadero

Va en crecimiento alrededor de mundo

Generan empleo

Se regulan con enfoque del uso del 

espacio público
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Lineamientos:  

 

PROYECTOS DE 

ACUERDO 

ANALIZADOS

PA 136 DE 2004 PA 143 DE 2007 PA 261 DE 2013 PA 371 DE 2023 PA 631 DE 2022 = PA 680 DE 2024

Impacto positivo
Por el peso de los vehículos no existe 

daño de la malla vial

No contaminan, ocupan poco espacio, 

no gastan gasolina, generan empleo, 

humanizan la ciudad, son seguros y 

podrían ser los principales 

alimentadores de sistemas de 

transporte público.

 no implican ningún riesgo social

Beneficio de reducción de tiempo en 

los trayectos y viajes urbanos como 

mejora de la calidad de vida

Alto tiempo de espera en el transporte 

formal

Impacto positivoNo contaminantes del medio ambiente

No producen contaminación auditiva, 

ambiental, no afectan la capa de ozono, 

ni alteran el paisaje urbanístico, no 

contribuyen al efecto invernadero

Impacto 

negativo

Medio de transporte seguro, 

económico y ecológico que cubre 

zonas no cubiertas, más trabajo formal, 

menos presión de la policía, control a 

venta irregular de cupos para operar el 

bicitaxi, mayor recaudo de tributo, 

mejor organización del espacio público

Medio de transporte seguro, 

económico y ecológico que cubre 

zonas no cubiertas, más trabajo formal, 

menos presión de la policía, control a 

venta irregular de cupos para operar el 

bicitaxi, mayor recaudo de tributo, 

mejor organización del espacio público

Impacto 

negativo

No ser sancionados, seguridad social 

y seguro de accidentes, claridad en 

conductores, empresas, precios, 

mejores condiciones del vehículo

No ser sancionados, seguridad social 

y seguro de accidentes, claridad en 

conductores, empresas, precios, 

mejores condiciones del vehículo

Del principio de 

la confianza 

legitima

Su falta de homologación 

administrativa (La técnica la tiene), no 

es limitante a su funcionalidad, sobre 

todo cuando las normas superiores 

protegen la labor de sus conductores, 

sin restricciones de orden normativo.

Respete la confianza legítima de 

quienes, con la anuencia de las 

autoridades, han venido desarrollando 

las actividades que, hacia el futuro, 

serían objeto de proscripción o 

restricción.

Proteger al administrado y ciudadano 

frente a cambios bruscos e 

intempestivos efectuados por las 

autoridades: Derecho al trabajo.

Normatividad
Alude Decreto 2741 de 2001, Ley 769 

de 2002

Derechos fundamentales 

Constitucionales (arts. 13, 24 y 82) 

protegen la viabilidad de este medio 

alternativo de movilidad y la opción a 

sus patrocinadores, patrocinados y 

familias.

Alude a la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 

1996, Sentencia C-355 de 2003, Ley 769 

de 2002, 

Las sanciones a bicitaxistas como 

inconveniente socialmente

Alude a Ley 1383 de 2010, hasta ese 

año era prohibido prestar servicio 

público con vehículos no automotores.

Alude a la Resolución 3256 de 2018 

que reglamenta la prestación

Alude a la Sentencia T442- 2013 y la 

Resolución 3256 de 2018

Resaltar las Sentencias C-981 de 2010 y 

T-442 de 2013

Propuesta

La Delegada de Tránsito y Transporte, 

se inmiscuye en un ámbito que le 

corresponde en este caso a los 

Gobernadores, Alcaldes y organismos 

de tránsito territoriales.

Al Concejo le compete dictar normas 

de tránsito y transporte

No se debe autorizar en avenidas o 

calles de tránsito rápido y en las rutas 

o vías en donde ya se tenga 

especificado o acordado el trayecto de 

alguna línea del servicio público de 

pasajeros con itinerario fijo

Plantea la reglamentación, 

características del servicio, sanciones

Plantea la reglamentación, 

características del servicio, operación, 

homologación, capacitación, inclusión 

social, licencias, permisos de 

operación, afiliaciones y cotizaciones, 

sanciones.

No castigarlos por ejercer actividades 

económicas que garantizan la 

subsistencia y mínimo vital

PROYECTOS DE 

ACUERDO 

ANALIZADOS

PA 136 DE 2004 PA 143 DE 2007 PA 261 DE 2013 PA 371 DE 2023 PA 631 DE 2022 = PA 680 DE 2024

Proyecto de acuerdo: LINEAMIENTOS PA LINEAMIENTOS PA LINEAMIENTOS PA LINEAMIENTOS PA
LINEAMIENTOS POLITICA 

PÚBLICA

Objeto

Disposiciones provisionales, con 

respecto a la circulación de bicitaxis o 

tricimoviles en la ciudad como medio 

de transporte público

Autorizase la movilidad de los 

tricimóviles para la circulación y 

tránsito dentro del distrito capital

Reglamentación de la prestación del 

servicio de transporte público en el 

Distrito en vehículos no motorizados

Lineamientos para la reglamentación 

de la prestación del servicio de 

transporte público en triciclos o 

tricimóviles no motorizados o 

tricimóviles con pedaleo asistido

Política pública de bicitaxis. 

Enfoque de derechos, diferencial, de 

género, territorial y ambiental

Principios
Alude Decreto 1421 de 1993, Ley 336 

de 1996 y 769 de 2002

Se somete a la legislación existente de 

las leyes 105 de 1993, Ley 336 de 1996 

y 769 de 2002 especialmente

Establecido en el Decreto Ley 336 de 

1996, "Estatuto General de 

Transporte", la Ley 769 de 2002, 

modificada por la 1383 de 2010 

"Código Nacional de Tránsito" 

Cumpliendo los requerimientos 

establecidos en la Ley 769 de 2002,

modificada por la Ley 1383 de 2010, 

sus Decretos Reglamentarios, así como 

por las condiciones del servicio 

establecidas por la Resolución 3256 de 

2018

Dignidad humana, buena fe, 

participación, información veráz, 

planificación y seguimiento, 

responsabilidad, equidad, igual real y 

efectiva, atención diferenciada, 

confianza legítima

Fines

Derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas, constitucionales

Derecho a la confianza legítima

Derecho a un trabajo y confianza 

legítima

Derecho al trabajo, a la igualdad, 

libertad de empresa, confianza legítima

Derecho al trabajo, a la igualdad, 

libertad de empresa, confianza legítima

Derecho de dignidad humana, a la 

convivencia, programas sociales, 

concertación con las organizaciones 

de bicitaxis, derecho al trabajo, 

inclusión con equidad de bicitaxistas, 

superar la condición de vulnerabilidad 

de bicitaxistas
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PROYECTOS DE 

ACUERDO 

ANALIZADOS

PA 136 DE 2004 PA 143 DE 2007 PA 261 DE 2013 PA 371 DE 2023 PA 631 DE 2022 = PA 680 DE 2024

1.1 Condiciones de 

infraestructura
Definir capacidad transportadora.

Cada vehículo pertenezca a un gremio 

y un límite de vehículos para evitar la 

proliferación de economías alternas

1.2 Radio de acción:

Los Tricimóviles operarán por 

Localidades, sin que se pueda prestar 

el servicio público de pasajeros en 

otras localidades a la inicialmente 

asignada,  utilizando preferentemente 

vías secundarias y prohibiendo 

absolutamente el tránsito por vías de 

metro, troncales y arterias.

Recorrido por ruta máxima de 3 km

Plantea no uso del bicitaxi donde hay 

SITP

1.3 Esquema de 

operación

Placa o distintivo expedido por la 

Secretaría de Tránsito

Portar 2 placas iguales, definir color, 

diseñar un distintivo especial que los 

identifiquen

1.5 Horarios En horarios diurnos o nocturnos,

1.6.1 Requisitos técnicos

El ICONTEC ha venido trabajando 

sobre la implementación de una serie 

de normas técnicas que le permitan a 

los usuarios utilizar este medio de 

transporte sin ningún tipo de peligro.

Cumplir con Norma Técnica 

Colombiana, NTC 5286 del 25 de 

agosto de 2004 que establece los 

requisitos generales para triciclos.

Condiciones básicas de seguridad del 

vehículo

1.7 Condiciones de 

manejo

Conductores acrediten su condición 

física

1.9 Inspección, control y 

vigilancia

La Secretaría de Tránsito de Bogotá 

establecerá las rutas, zonas de la 

ciudad donde se prestará el servicio, el 

número de vehículos que cubrirán la 

misma y las tarifas respectivas

La Secretaría Distrital de Movilidad 

establezca las zonas de operación, 

horarios, garantías a establecer en el 

funcionamiento y sistemas de rutas, 

fijar las tarifas, condiciones de 

seguridad.

La reglamentación la expide el 

Gobierno Distrital, Secretaría Distrital 

de Movilidad

La operatividad de este sistema de 

transporte público estará a cargo de 

las cooperativas, asociaciones y 

organizaciones legalmente 

establecidas

El Concejo Distrital de Bogotá, D.C. es 

competente para expedir este proyecto 

de conformidad con los numerales 1º y 

19º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993

La Secretaría Distrital de Movilidad les 

dará 6 meses para homologar

Garantizar el derecho al debido 

proceso y el mínimo vital

Administración Distrital, en cabeza de 

los Sectores de Movilidad, Gobierno, 

Seguridad, Convivencia y Justicia en 

coordinación con la Secretaría Distrital 

de Integración Social, la Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico

1.10 Integración Plataforma tecnológica
Programas para promover el acceso a 

la tecnología requerida.

2.2 Licencia de 

funcionamiento
Sanciones

Sanciones de tránsito, zonas 

restringidas o por vías de alta 

velocidad

Licencias de conducción, permisos de 

operación por SDM

2.3 Conductores
Afiliación de conductores a seguridad 

social

Asesoría a las organizaciones para las 

condiciones técnicas requeridas en la 

actualización normativa de sus 

vehículos por SDM

Capacitación con asociaciones para 

estandarizar el funcionamiento por 

SDM

Plan específico para el goce de los 

derechos fundamentales de los 

bicitaxistas

Caracterización e identificación con 

enfoques diferenciales de todos los 

bicitaxistas del Distrito Capital

Programas al acceso al trabajo, 

inclusión económica, fuentes de 

financiamiento para emprendimientos

Crear sistema de registro e inscripción, 

necesidades de migrantes

Plazo 12 meses 12 meses 24 meses
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D. Anexo : Encuesta conductores 
Asotransportal ï Asotranquitas 
Portal de las Américas   
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Tabla de ruta Asotransportal y Asotranquintas - portal de las Américas  

 

Fuente: Obtenido en trabajo de campo (2023) 

En el sondeo los conductores están de acuerdo con la formalización de su actividad laboral 

por mejores beneficios y condiciones laborales. Además, el 55% no es propietario de su 

vehículo, deben cancelar una cuota de 35 a 40 mil pesos, más los 6 mil pesos de parqueo 

y carga del vehículo, dando una ganancia diaria entre 40 a 50 mil pesos. 
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E. Anexo : Encuesta conductores 
independientes CC Milenio Plaza   

 

 

 

 

 

 

Afirman que trabajan 40 y generalmente por jornada están solo 22, ejercen de 5 am a 8 

pm, sin turnos y sin asociación. Les gustaría que se formalizará el bicitaxismo coinciden 

para que no los persiga la policía y como programa social en el que conductores y usuarios 

se benefician. Sostienen que las tarifas varían de acuerdo con la distancia, dónde viajes 

cercanos como Bellavista son de 2 mil pesos con una demora 5 minutos, viajes lejanos 

como el puente de la Calle 13 con Avenida Ciudad de Cali son de 13 mil pesos, o viajes 

para el hospital de Kennedy por 10 mil pesos. Afirman que sus usuarios los prefieren 

porque pueden desplazarse sin quedar en la congestión de la vía. 

 

25%
0%

0%25%

50%

Edad conductores de bicitaxi
18 - 25 26 - 30 31 - 39 40 - 50 > 50

25%

50%

25%

Razones para ser conductor de 
bicitaxi

Por ingreso Por inmigrante Por desempleo

de acuerdo con incluir el bicitaxismo 
al transporte formal

SI NO

50%50%

El conductor es el mismo propietario 
del vehículo

SI NO

0%

100%

accidentes viales

SI NO
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F. Anexo : Encuesta conductores 
Asociación Estación Transmilenio 
Patio Bonito   

  

 

Cuentan con seis con motobomba, uno eléctrico y 48 con motor de moto . No viajan a 

Abastos, el barrio María Paz o Amparo, porque allí se localizan sus propios bicitaxistas. 

Trabajan desde Dindalito hasta el río Bogotá por la Calle 42A Sur. La recogida la realizan 

en varios puntos establecidos dentro del barrio: Iglesia la Rivera, Parque Millos, CAI 

Bellavista, el Castillo, Ricopan, Cicloruta. Aclaran que se localizan en puntos específicos 

porque por ejemplo en el parque los Millos ya existe una asociación Los Millos. 

0%

100%

accidentes viales

SI NO
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G. Anexo : Encuesta conductores 
Asociación Ecotranskennedy ï 
Estación BRT Patio Bonito   

 

 

 

 

 

11%

89%

accidentes viales

SI NO

45%

0%
22%

11%

22%

Edad conductores de bicitaxi

17 - 25 26 - 30 31 - 39 40 - 50 > 50

45%

33%

22%

Razones para ser conductor de bicitaxi

Por ingreso Por inmigrante Por desempleo

89%

11%

de acuerdo con incluir el 
bicitaxismo al transporte formal

SI NO

56%
44%

El conductor es el mismo 
propietario del vehículo

SI NO
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Se realizó entrevista a una vendedora de puesto informal que fue coordinadora por ochos 

años, afirma que es un servicio rápido, y que los usuarios han realizado varias firmas ante 

la SDM para lograr formalizarlo. Además, se entrevistó al coordinador actual que lleva un 

año, comenta que son dos coordinadores, se trabaja un día jornada completa y al otro día 

media jornada y les pagan por bicitaxi del turno 3 mil pesos. Quien empezó a trabajar en 

el bicitaxismo por desempleo y condujo por 8 meses. Le gustaría que se formalice el bicitaxi 

porque ayuda a la gente y es una fuente de ingresos.  

Cuentan con un coordinador que fue conductor durante 12 años, empezó a trabajar por 

desempleo y lleva siendo despachador por 3 meses. Afirma que le gustaría que se 

formalizará el bicitaxismo porque haya más orden, seguridad y la policía deje de 

presionarlos. Por su parte, el 45% de los conductores empezaron a trabajar en el 

bicitaxismo por ingresos, dónde pueden llegar a ganar igual que un técnico y tienen la 

libertad de ser independientes, sin manejar turnos y organizar su tiempo. 

Además, se entrevistaron cuatro puntos de comercio informal en la salida occidental de la 

estación, al frente del semáforo, cuyo tiempo de trabajo está entre 2 a 23 años y la mitad 

trabaja en turno tarde. Coinciden que los bicitaxis son necesarios, útiles, deberían tener 

una vía, algunos son educados, otros son imprudentes y otros alocados. A la mitad les 

incómoda el ruido que generan, no por su motor sino por su música. Uno de los locales 

afirma la presencia de robos continuos y la importancia del control de esto por los bicitaxis. 
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H. Anexo : Encuesta conductores 
Asociación Tricimadelena ï Estación 
BRT Madelena   

 

 

 

 

 

 

50%

12%

19%

13%
6%

Edad conductores de bicitaxi

18 - 25 26 - 30 31 - 39 40 - 50 > 50

62%

38%

Razones para ser conductor de 
bicitaxi

Por ingreso Por desempleo

de acuerdo con incluir el bicitaxismo 
al transporte formal

SI NO

12%

88%

El conductor es el mismo 
propietario del vehículo

SI NO

accidentes viales

SI

NO
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Se entrevistaron a seis comerciantes informales que llevan un promedio de 1 a 20 años en 

el sector, quienes están ubicados en el andén próximos al parqueo de los bicitaxis. Afirman 

que los bicitaxis son necesarios, es un servicio útil que ayuda a los negocios con la 

seguridad, son educados en comparación a conductores de otras localidades (Bosa), no 

les incomoda la contaminación auditiva que generan. 

Sin embargo, consideran que algunos son imprudentes, ñalocadosò, se pasan los 

semáforos en rojo, tienen discusiones entre conductores de otros modos de transporte, 

han dañado la loza vial, situación que ha generado caídas en los peatones y un incremento 

en el polvo y profundización de huecos y charcos. Concluyen algunos que necesitan control 

por la velocidad que usan y por andar encima de andenes, y un cambio en la estructura 

del vehículo, para disminuir el riesgo y la exposición del usuario. Adicional, una vía 

dispuesta para ellos, de tal forma que se reduzca la accidentalidad. 
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I. Anexo : Encuesta usuarios  ï Estación 
BRT Patio Bonito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8% 8%

8%

34%

42%

Edad usuarios de bicitaxi

18 - 25 26 - 30 31 - 39 40 - 50 > 50

25%

50%

17%

8%

Tiempo de uso del servicio (años)

1 a 4 5 a 7 8 a 11 > 11

de acuerdo con incluir el bicitaxismo al 
transporte formal

SI

NO

INDIFERENTE

31%

35%

19%

15%

Motivo de viaje

Ir a la estación Ir a compras

Ir a casa Dentro del barrio












